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ANUNCIOS O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 D í a  2 4  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 0
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 
Divisas procedentes de   Divisas libres ímpor- 

          tadas voluntaria exportaciones          y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Franéos ........... . ...........  . 22,50 23,00 28,15 —
Libras. ............................ 39,65 40,15 49,55 • —
Dólares .......................... 10,15 12,56 —
Liras ......................... 51,25 — —
Francos suizos .......... .. ......... . 225,40 227,65 281,75 —
Reichsmark .................. 3,90 3,94* — —
Belgas ......................... . ...........  170,00' 171,70 —
Florines ......................... ............  S,33 5,38 —

Escudos ......... ...........................  36,50 37,00 45,60 —
Pesos moneda legal .... 2,27 ~ 2,30 2,83 -
Coronas suecas ............. ..........  2,39 2,42
Coronas noruegas ...... ...............  2,30 2,33 r -  \ —
Coronas d a n e s a s ........ . 1,95 1,97 —

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el 
Extranjero

El Señor Cónsul General de Es
paña en Buenos Aires participa a 

. *este Ministerio el fallecimiento dí° 
los españoles siguientes:

José Ramón Tomé, dé 45 años, 
soltero.
, Gabriel Bando GaUindez. 

Remé Pérez.
toé .Alibito. (

■ Antonio Máguel García.
Esteban Ailldave,. n a tu ra l  ¡tíle Zi-

Z-ur Menor, Navarra. 
José Luis Gómez Sáez, na tura 1 de 

Logroño.
José Gonááles-Oam-eiiro, h ijo  de 

Catoilo y die M aría; n a tu ra l de la 
provincia de- Orensié.

■ ' Santos González.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

C O R R E O S
Sección 3ª — Centros y  E n la ces

riP j eî Q procederse a la celebra- 
dnMe s^ a.sta para contratar la con
vil ?  ^ ar*a ^  correo ©n automó* 

• W l ^ cina del Ramo, en Rei- 
0 * y su estadón férrea, por el tipo

de tres mil trescientas treinta y ocho 
pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del . pliego corres' 
pond ente, se advierte al público que,- 
el referid0 , pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración princi
pal de Correos de Santander y en la 
Estafeta de Renosa hasta el día quin 
ce de marzo de mil novecientos cua
renta, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día veinte del mismo 
mes, a las once horas, en la citada 
Administración principal de Correos 
de Santander.

Madrid, 19 ‘de febrero de 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

M odelo de proposición

Don F. de T., natural de...,.., veci-, 
no de....... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde......
a ...... y  vicéversa, por el precio de.......
(en letra) pesetas (en letra) cénti
mos anuales, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para segundad de esta pro
posición, acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en la fianza de
667,60 pesetas..

(Fédha y .fbm a del inte*e$adp)V 
813^-Q

M INISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección Gen era l de Correos y 
Telecom unicación

CORREOS
 

Sección 3 ª —Centros y  Enlaces

Debiendo precederse a la celebra- 
ñon de subast^ para contratar la cón- 
iuccíón fiaría del correo en automó
vil entre la O fie na del Ramo, en Ar- 
:hena, su estación férrea y Baños de 
Archena, por el tipo de ,■ cuatro mil 
:uatrQCÍentas noventa' y cinco pesetas 
rnuales, y con arreglo a las demás 
:ondiciones del* pliego correspond en- 
te se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
a Admin si ración principal de Correos 
de Murcia y en la Estafeta de Af- 
:hena, hasta el día quine© de marzo 
de mil novecientos cuarenta, y que la. 
apertura, de pliegos tendrá lugar él 
día veinte del mismo mes, a las onen 
horar, en la citada Administración 
principal de Correos de Murcia.

Madrid, 19 de febrero de 1940.—-El 
Director General, José L. de Létóna.

M odelo de proposición

Don F. de T., natural de ....... vecU
no de   se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde......
a ......y  viceversa, por ©1 precio de.......
(en letra) pesetas......(en letra) cénti
mos anuales, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go, 
bierno. Y para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ©lia, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .la fianza de
899 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
814—0  \

MINISTERIO DE TRABAJO

Migración

Instruido, ¡a ínstamela idie t e  «®- 
ñores Antonio Conde Hijos, espe
diente de devolución de la fianza 
que tienen constituida para res
ponder- 'de ¡la gestión del encar* 
gado dé la Oficina de Infirmación 
die lia Compañía General Tras-r 
atlántica en. Madrid, don Juan Am, 
tomio J Conde Ponte, y en virtud dé 
lo prevenido en las 7disposiciones 
reigliamientairias vigentes.
■ Esta Dirección General ha acor* 
dado •• acceder : pravi sdonalmente a 
d i c h  a devolución, >pub licandó  él 

en- el- BO^IIDN -'COT3G31AL 
DÓHIi BATATO pam  Que m  «li¡ pke
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zo de dos meses, a cantar de la 
publicación puedan reclamar con 
t,ra 'le, devolución citad-a quienes a 
ello se crean con derecho*

Madrid V2 de enero de 19̂ 40 — 
El. Director general • de Trabajo. 
M. Pérez de Aiyala.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Migración

■DnstaiÉdio, a instancia de Jos se
ñores Antonio Conde Hijos. expe'_ 
(dliJwifte dé devol-uición de :a. fia rea 
que tienen . constituiidla para res
ponder de sü .gestión. d!e Oms'gna- 
tariol® autorizados para la expedi
ción» d*e emigrantes en el puerto 
dé La Coiruña, y en virtud de' lo 

! prevenido en las disposiciones re- 
glaíméhitaróias vigentes,

Esta Dirección General ha acor
dado -acceder pravisiion&taente a 
lo ¡pedido, publicando este acuerdo 
«rn 4  BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para que en el plazo de dos 
meses,, a cantar d‘e .su inserción, 
pu«dsan reclamar contra la devo
lución citada quienes a ello se 
crean con derecho,
•.Madrid, 5 de febrero de L940—  

El Director general, M. Pérez de 
Ayateu

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE ALICANTE

H ab iéndose  extraviado el res
guardo  talonario expedido por es
ta Sucursal  en 25 de enero de 
1936 con los núm eros  29 de en 
trada  y 10.633 de registro, corres
pondien te  ,a un depósito  qX\ m e tá 
lico de 5.000 pesetas (cinco mil),  
constituido por don José de 'Mo-1 
1 i nuevo Junoy. Secretario Jud i
cial del Juzgado  de P r im era  Ins 
tan cía e Instrucción de O rihue la ,  
por orejen y a disposición de di
cho Juzgado* en autos de em bar
go preventivo prom ovido por do
ña Julia* Javaloy G arc ía  contra 
Francisco Robles Pineda, se ¡pre
viene a la persona en cuyo, poder 
se halle lo p resente  en la S u cu r
sal de ¡a Ca ja  de esta provincia, 
en la inteligencia de que están to 
m adas las precauciones opor tunas  
para  que no se entregue ,el refe
rido depósito  sino a su legítimo 
dueño, q u e d a n íp  dicho resguardo  
sin valor :«i electo:. trán^Srir t3o«  '

que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  EST A  
D O  y “Boletín Oficia ” de ¿sta 
provincia sin haberlo  presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglam ento  de p r i 
mero , de noviembre^ de 1929.

Alicante, a 23 de enero de 1940. 
El Delegado de H acienda  (ilegi
ble).

O  • /

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Nueva industria
D on  Jacinto Maristany. M arista- 

ny, en representación de la Socie
dad A nón im a  Española Je G om as 
y A m ian tos  de Barcelona, solici
ta ins talar una industria  de rege
neración de desperdicios de goma.

Producción: D e - t re s  a doce to 
neladas diarias.

M aje ria  prima a im portar:  La 
goma vieja y desperd ic ios 'en  can
tidad que no puede fijarse, pues 
dependerá  de las existencias que 
se encuentren  en territorio nacio
nal, im portándose  ún icam ente  en 
caso de que la existencia de m a te 
rias primas nacionales sea insufi
ciente para cubrir  e; cupo necesa
rio para la fabricación.

Esta indus tr ia  em pleará m a qu i
naria nacional.

Se hace pública esta petición pa
ra que tan to  los indústrrales que 
se- consideren afectados pór la mis
ma como los fabricantes nac iona
les que puedan  sum in is t ra r  ele
mentos cuya importación s-e solici
ta, p resenten  los escritos que esti
men oportuíios, dentro  de' plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria ,  Sindica
to, núm ero  198, principal.

Pa lm a de M allorca, 17 de ene
ro de 1940.—El Ingeniero  Jefe ac
cidental, J. M arqués,

325-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Don José Cqdina aViü*W ga so1- 

l i c ^  autorización p |̂ á ampiar su 
ín&stria m  f  alparga

tas d^ goma, instalada en Mahón, 
con una  sección de regeneración 
de desperdicios de goma, 

Producción: U n a s 'c íe n  tonea- 
das mensuales.

Esta industria  empleará maqui
naria y materias primas nacio
nales.
. Se hace pública esta petición pa
ra que los industria les que se con
sideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen 
opor tunos, dentro  del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industr ia ,  Sindicato/nú
mero 198, principa;.

Palm a de Mallorca, 17 de ene
ro de 1940.—El Ingeniero Jefe ac
cidental, J, M arqués. .

324-X-O r

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
HUESCA

Nueva industria
Peticionario: D on  Juan Baldo- 

má Alos,
O bje to  de la industria: Fabrica

c ión ’ de pastas alimenticias, medi
cinales, dietéticas y glutinadas, 

Producción: MU kilogramos dh 
rios. , '• -

M aqu inar ia  a importar; 250.000 
pesetas. s

M aterias  primáis a importar: Pe
setas anuales 25*000.

Se hace p ú b l ic a  esta petición 
para . que tanto  los industria es 
que se consideren afectados por 
la misma como los fabricantes na
cionales que puedan su m in is tr a r  
elementos cuya importación se s°‘ 
licita presenten los escritos que 
estimen oportunos,>déhtro del ph‘ 
zó de diez dias y por triplicad0, 
en jas oficinas de esta D e le g a c ió n  
de Industr ia ,  General Franco, 22, 

H uesca , 8 de febrero de 1940* 
El Ingeniero  Jefe, Rogelio Mar 
t í ü é Z *  ,
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

 Nueva industria

Gr u p o  1 º ,  a p a r t a d o  b )

Peticionario: Don Felipe López 
'Garda.

Objeto de- D industria: O bten
ción de aceite, de graniila de uva. 
''Capital: 300.000 pesetas. 
Producción: Unos 2.400 kilos en 

 Veinticuatro horas. 
Esta, industria empleará maqui

nada y materias primas nacio
nales. ' '

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por a misma 
presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro 
de! plazo de diez días, en las ofr 
.cnas de esta Delegación de In 
dustria, Alfonso X el Sabio, 18 
y 20, principal.

Ciudad'Real, 10 de febrero de 
1̂ 40.-— El Ingeniero Jefe interino 
(ilegib'e).

339-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
L E O N

Ampliación de industria
Peticionario: Hilatura^ C a r a  11

Pérez, Sociedad Anónima.
Objeto de la ampliación: M odi

ficaciones en el desgranado y tra 
tamiento en verde de las fibras.

Producción: Antes de la amplia
ron, ocho mil kilogramos en. jor;. 
ftada.de ocho horas; después de la 
ampliación, dieciseis -mi' kilogra
mos en la misma jornada. 
Maquinaria a importar: Dos des

granadoras, con producción de seis, 
Y ocho mj| kilogramos en ocho ho 
ras. Uii équipo completo para el 
tratamiento en verde del lino , des
granado, con un presupuesto apro
bado  de 175-650 pesetas.

Lo que se hace público para que 
tanto los industriales que se. consk 
eren afectados por la misma co- 

¥  os fabricantes nacionales que 
Puedan sum nist.rar elementos cu- 
Va importación se solicita pr.es en- 
% los escritos que estimen, opor-, 
un°sj jdentrp del plazo de ¿ie-z 

Us oficinas de esta.'Dele

gación de Industria, Plaza  de la 
Catedral, número 8.

León, 12 .de febre.ro de 1940.-"- 
E1 Ingeniero Jefe, Antonio M ar
tín- Santos/

328 X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Examinada la instancia y docu
mentación anexa presentada por 
usted con fecha 19 de agosto de 
1939 en so citud .de autorización 
para proceder a renovación de ma
quinaria gastada por el uso en ->ú 
industria denominada La Sedera 
Andaluza, situada en esta capita1, 
calle María Auxiliadora, núm.. 13 

Resultando que por jesta  ̂ Dele
gación de Industria se han practi
cado, a tenor de las disposiciones 
reglamentarias las comprobado- ( 
nes oportunas, después de las cua- ¡ 
les se llega a conocimiento de que i 

la maquiñaria no determinará au
mento en la producción ni puede 
ser, fabricada en España, debiendo 
ser adquirida de procedencia ex
tran jera ,

Esta Delegación de Industria 
acuerda otorgar la conformidad 
para la sustitución de cinco má
quinas bobiriadoras por las si
guientes: Cuatro bobinadoras de 
precisión de seis husos, t.po BQ, 
10 y una bobinadora especial de 
doce husos, tipo BZA., número 4, 
a importar del extranjero.

Esta, autorización no supone la 
dé la importación de dicha maqui
naria, debiendo acompañarse al 
solicitarla del organismo oficial res
pectivo un  ejemplar del B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL EST A D O  
en que se publique esta resolución i 
favorable o' copia certificada de di
cha resolución* extendida por la 
Delegación de Industria.

'D ios guarde a usted muchos 
años.

Sevilla, 22 de enero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

Señora Viuda de Antonio Gutié- 
, rrez. Xa. Sedera Andaluza, M a

ría -Auxiad-ora. 13é

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Nueva industria
G r u p o  1 º ,  

a p a r t a d o  b )

Peticionario: Don Adolfo Sáenz 
de- M iera 'Delgado.

Objeto de la-, industria-: Fabrica
ción de pasta para sopa.

Cap tal: 1G0.00G pesetas. 
Producción: de 5.000 a 7,000 ki

logramos en ocho horas. - . .....
Esta industria empleará maqui

naria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición pa- 
ra,que los industria es que se con
sideren afectados por la misma, 
presenten por dupkcado los escri-, 
tos que estimen- oportunos, dentro 
del plazo de diez días, 'en las ofi
cinas de esta Delegación .de In 
dustria, Mayo'r Principal, 28. "j 

Palencia, 7 de febrero de 1940,.. 
El. Ingeniero Jefe (ilegib e). 

326-X-O

J U N T A  ADMINISTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Anuncio de concurso

Aprobada por Orden del Minister ó 
de Obras Púbb :as de 8 de enero de 
1940 la creación de una nueva vp’azá 
de Ingeniero de esta Junta y* las- ba 
ses para cubrirla, se abre un concur
so para la provisión de la vacante , 
única del Inger'cro de GJaminos, Ca
nales y Puertor. "fecto a la Direc.c'ón 
Técnica, de la tota Administrá'ivn 
de Obras Pública; do Santa Cruz d 
Tenerife, entre Caballeros MuUado^ 
por la Patria, ex combat'entcs y ex 
cautivos,  ̂con arregla a las siguTnt.s 
Bases:

;1.* De acuerdo con el artículo sex
to de la Ley de 25 dé agosto de 1939, 
se establecen dentro de la presente 
convocatoria cuatro turnos, proveyén
dose la plaza dentra  del primer tur
no, si fuera posible, pasándose al se
gundo turno si resultara desierto den
tro .del primero, al tercer turno si re
sultara desierto dentro del .prim ero 
y del segundó, y al cuarto turnp si re
sultase desierto dentro, de los tres p ri
meros.

Xos tornos mencionados son los #• 
guiarte*:

l í to t tr  tosm» , & f e a Q e r e s  M*.
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t ilados p o r  la Pa tr ia  que conserven 
apti tudes suficientes para  el ejercicio 
de La 'profesión.

S egundo .—Para  Oficiales prov isio 
nales o de C o m plem en to  q u e '  h ayan  
a lcanzado ,  por  lo menos,  la M edalla  
de la C a m p a ñ a  o reú n an  las condi 
c iones que  para  su obtenc ión s e  p re 
cisan.

T ercer  tu rno .  — Pa’ra los^ restantes 
ex  combatientes que cumplan el mis 
m o requisito  que los anteriores .

C u a r to  tu rn o .—P a ra  los ex cautivos 
p o r  la C a u sa  Naciona l  que h a y an  lü- 
chado  con las armas po r  la misma o 
q u e 'h a y a n  sufr ido  prisión en las cár
celes o campos rojos du ran te  más de 
tres meses, siempre que acrediten su 
p ro b a d a  adhesión al Mov m iento  .des 
de su iniciación y su lealtad al mismo 
d u ran te  el cautiverio, y para  los h u é r 
fan o s  y  otras personas  económ ica
m ente  dependientes  de las víctimas 
nacionales  de la guerra  , y de los ase ¡ 
s inados  p o r  los rojos.

2.2 Los aspirantes  al concurso  se - i  

rán  Ingenieros .de Cam inos,  C anales  ¡ 
y  Puertos,  extremo que justif icarán : 
m ediante ,  el t ítulo correspondiente ,  
p resen tando ,  además, los docum entos 
que  acrediten  los méri tos*que aleguen.

3.2 D e n t ro  de cada tu rno ,  p ^ r a de 
te rm in ar  el orden  de preferencia  en 
tré  los concursantes ,  se ten d rá  p re 
sente, la escala establecida en el a r .  
t ículo q u in to  de la Ley de 25 de agos
to de 1939.

4.- Estará  a las inmediatas  ó rd e 
nes del Ingeniero  D  rector Técnicp  y 
tendrá  a su cargo los servicios y tra-  i 
bajos que éste le encomiende. Dedi-  | 
cará  toda  su actividad so lam ente  a los 
t raba jos de la Ju n ta ,  sa lvo  que sea 
au to r izado  por  ésta, previo inf rme 
favorable,,  d e / l a  Dirección Técnica ,  y 
sin que  p ro d u zca  perjuicio  a lguno  
p a ra  los servicios a su cárgo.

5.- Pa ra  s.u re ingreso  en el serví 
cto activo del Estado  se regirá po r  
las disposiciones v g e n te s  para  los I n 
genieros de C am ino  afectos a las 
O bras  de Puertos, y ' tendrán derecho 
preferen te  p a r a volver a ocupar  la 
p r im era  vacante en el siti0 en que U 
h ub iera  p roduc ido  al pa sa r  al servi
cio de la Ju n ta .  ^

6.2 La p laza  estará  d o tad a  con ¿1 
h ab er  anua]  de 16.000 pesetas,  can ti
d ad  en la que se consideran inclui
das lás gratificaciones que  p o r  razón  
de residencia p u d 'e ra  corresponderle ,  
y  la fija que  po r  o b r a s ‘p o r - a d m in i s 
trac ión d isfru ta  el personal  afecto  al 
Servicio ¿e carre te ras  en las Je fa turas  
de Ó brps  Públicas.

7-2 Las instancias serán dirig idas 
al Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  civil P r e 
s idente  de la Jun ta  A d i r .V s t r r . f iv a ’.dc.. 
O b ras  Públicas de S a n ta  C ru z  de T e^ i

nerife, en el p lazo  de 45 d í a s  a  p a r tir 
de la fecha s guiente  al de la pu 

blicación de este anuncio  en el. B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L N E S T A D O  
aco m p añ an d o  los docum entos siguien
tes: •'

a) Certificación dé nacim ento, do 
b idam ente  re in tegrada V\ IcgaLzada.

b) Los docum en tos  o r ig m a ’es o 
certificac one-' e x p ed :dos por ios C e n 
tros Oficiales competentes acreditati-

1 yos de las condiciones a que se refic 
reñ ías bases 1.2, 2.2 y 3.2

c) Certificación facultativa deb da. 
mente re in tegrada  y legalizada de no 
tener defécto físico que lo inhabilite 
para  los serv c:os de campo y gabí 
ncte.

8.2 La Ju n ta  A dm inis tra t iva  , do 
O bras  Públicas d e  e  ta Provincia  p ro 

p o n d r á  en terna,  ñor orden a lfabéti
co, al Excmo. Sr. M inistro  de O b ras  
PúbLcas a quien  corresponde  la fa- 

i cuitad de hace r  d  nom bram ien to .
1 , 9.2 El n o m b rad o  deberá  tomar po 
i sesión del cargo en el plazo de un 

mes, a partir  de la fecha de] n o m b ra 
miento. ■

Santa Cruz de Tenerife, 22 febrero 
1940.—El Gobernador Presidente, P. D., 
(ilegible).—P. A; de la C. E.: El Secre
tario-Contador accidental, Franco de 
la Osar -

8 1 0 - 0  ■ .

J U N T A  ADMINISTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

H a  ta las trece horas  del día 7 de 
m arzo  p ró x im 0 se adm it irán  en l a Se
cretaría  de la Ju n ta  A dm in is tra t iva  de 
O b ras  Públicas de San ta  C ru z  de T e 
nerife, a horas  háb les de oficina, p r o 
posiciones p a ra  o p ta r  a  la s u b a s t a . 
de las obra^ de m ejora  \ de acceso al 
ouen te  en el k i lóm etro  29,102 a 1 29,363. 
de la carre tera  comarca] de Santa 
C ru z  de T enerife  a l a O ro tav a ,  cuvo 
presupues to  ^c ien d e  a 121.558,25 pe 
s e t a s / s ie n d o  el p laz o -d e  ejecución de 
14 meses a p a r t ' r  de la fecha de la 
adjudicac ión definitiva, y la fianza 
p rovisional  de 3-646,75 pesetas.

La subasta  tendrá  lu g ar  el 9 de 
m arzo  próx im o,  a las  d ecisiete horas,  
en el domicilio de la Ju n ta ,  ante  la 
Cornis ón  Ejecutiva  de L» misma v 
con arreglo  a las d tsn o ^c  ones v ig en 
tes. ■

El proyecto,  pliego de . condiciones, 
m odelo  le p ropos  ción y d isposx io -  
n 'es-sobre  ‘ rorm a y condiciones de su 
p re  entación, estarán Ae manifiesto mr • 
la Secretaría  d e ^ a  Junta  en los días 
y horas  hábiles de oficina.

C~vla p roposic ión  se p re sen ta rá  en 
papel  se l lado de la clase sexta (c u a 

tro pesetas c incuen ta  céntimos) o en 
papel común con póliza de igual pre.' 
c¡o, desechando, dnsde luego,Ta que 
no venga con c te requisito cumplido,

El lic itador acom pañará  a su propo- 
sic ón la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determina 
en el a p a g a d o  a) de^ Real Dórelo 
Ley de 6 de marzo de 1929 (“Oace. 
ta del 7) y  en el pliego de condicio. 
nes particulares  y económicas que han 
de regir n la .o n tra ta  de estas obras. 
U n a vez que le ■ ea ad jud  cado el ser
vicio, p resen ta rá  el contrato  de traba
jo que se o rdena  en el b) del mismo 
Rea; D eere 'o  Ley..

El rem atan te  quedará  Obligado a ía 
observancia  de lo dispuesto en el vi. 
g ntc C ódigo  de Trabajo de 23- de 
agosto de 1926, Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre Protección a la Indus 
t r a  N a c io n a l /R e a l  Decreto sobre Re
tiro O b re ro  de 19 de marzo de 1919 
y Rjeglamen o para  su aplicación de 
21 de enero de 192U = Real Decreto 
Ley de 6 de m arzo de 1929. R ai 0 - 
den de 26 de m arzo  de 1929, Ley de 
4 de julio de 1932, Decreto de 5 de 
octubre  de 1932 y Reglamento de la ' 
Ley de acc dente  del Trabajo en \¡ 
Industr ia  de 31 de enero de 1933 
T am bién  queda  obligado el Contra, 
tista a dar  cqmpLniiento aj Real De 
crcto de 23 de m arzo  de 1928, por el 
que se e ’cva al ,20 por 100 para las 
obras y servicios públicos que se rea
licen en C anar ias  al margen del diez 
por ciento que para protección a la 
Indus lr  a N aciona l  <■ tablece la bey 
de 14 ¿e Lebr.ero de 1907, admitién - 
dose en el p rimer concurso la concu. 
r rencia ex tran je ra  y la producción na- 
cionah añ ad ien d o  a  la extranjera los 
derechos, a rance la r  os que, en caso de 
no  t ra ta rse  de puer tos francos, hube 
sen de satisfacer.

A dm itida  en el primer concurso, 
con arreglo a la condición anterior. 
U concurrencia  extranjera y la pro- 
d u cc '^n  nacional,  si resultase la ad 
j u d ’cac ’ón hecha a favor Je la concu’ 
rrencia  ex 'ran jera ,  en razón a l°s me 
jores precios qu'c se proponen; cuan
do la deferencia entre éstos y lo> 9UÍ' 
se tom aron  para  fijar los c o n s i g n a d o s  
en d  p royec to  que sirvió de base a 
la subasta ,  sea* m ayor del veinticinco 
po r  ciento (25. % )  de los precios pro 
puestos en concurso, se procederá3 
la revis ión de los precios dp las d's- 
tintas un idades  de obra en que cn' 
tren' lo r lem entos  objeto del concur
so, fi jando ’os nuevos c o n t r a d i c t o r  A  
u r n t c ,  n e d ia n tc  acta; partiendo Q- 
nuevo precio del mátenal propuc^1 
en el concurso  como único precio ele
m en ta l  var iab le  que iVerniinn 
n uevo  precio  de la Tlnídad de o r a  co
rrespondien te .
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Las empresas, Compañías o S o c icT 
dades proponente, están obligadas al 

1 "cumplimiento del Real Decreto núme 
'•jo'2.113 de 24 de diciembre de 1928 

y dispesT’ones posteriores .f 
. ‘ Santa Cruz de Tenerife. 8 de feb re 
ro de 1940 — El G ob ernádor-Prcs iden-  

' te (ilegible).— P. A .  de la C. E . :  El 
/Secretario Contador accidental, F r a n 
co de la Osa.

, j
, M odelo  de p rop osic ión

Don , vecino de.- , provincia
de   según cédula personal núme.
ro   con domicilio' e n  (provin
cia.,de '•), calle d c .L . . . ,  número."...... ,
enterado dei anunc'-o fech a  de.......
del corriente año, publicado en el 
BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y "Boletín O fic ia l” de e- ta provincia,

• y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la  subasta de las obras
de   se compromete a ■ tapiar a
su cargo la ejecución de la mismas, 
con estricta', su jedó n  a los expresados 
requisitos y .  condiciones por ¡a canti
dad de... ........

(Aquí la 'propos ción que se haga 
admitiendo- o m ejorando li a y llana 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la cant’dad en pesetas y cén
timos escrita en letras, por la que se 
compromete el proponente a la e je 
cución . de la-; o b ra s ) .

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir, los obreros cío cada ofic'o y 
categoría empleados en las obras por 
jornada Ir-gal de trabajo y p o r  horas 
.extraordinarias no ■ ean inferiores a los 
tipos fijados por la Ju n ta  creada por 
Real Orden de 26 d,e marzo de 1929'.

(Fecha y fir’sma del propónente).

Junta Adm inistrativa de Obras Públi

cas de Santa Cruz de Tenerife

Condiciones particu lares y eco n ó m i
cas que, adem ás de ¡as facu lta tivas  
correspondientes y* d e las g en erales , 
pertinentes, aProbadas. p o r  R. D. de 
13 de m arzo de 1903, han  de regir 

\ en la contrata de las o b ra & d e  m e
jora de acceso  al p u en te en el k i 
lómetro 29 J0 2  al 29,363 d e  la  ca 
rretera com arcal de Santa C ruz d e  
lenevife a O rofava, con un presu- 

h Puesto de contrata d e 121558.25  
Pesetas.

E- De conformidad con lo d'spues- 
el,artículo E9 del R. D. Ley de 

de marzo do. 1929, los l id iadores 
'pedan obl'gados a  declarar en las 
proposiciones aue nresrnten las rem u 

neraciones .mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo .y por lionas 
extraordinarias que se utilicen, dentr0 
de los límites legales, . los  obreros de 
cada oficio y, categoría de los que h a 
yan de ser empleados en las obras,  
advirtiéndose que serán, desde luego, 
desechadas las proposiciones en que- 
tales remuneraciones mínimas ean in
feriores a los tipos fijados por la J u n 
ta constituida con arreglo a la R. O 
de 29 d c . jn a rz o  de 1929.

2.2 El rematante quedará obligado 
a otorgar la  corre pondíente escritu 
ra ante Notario en esta cgp’tal den
tro del términ0 de veinte d ía : , co n 
tados a partir de la aprobación del 
remate y previo pago de los derechos 
de inserción d .l  an u n c ’o en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D EL  E S T A D O  y 
;lBoletín  Ofic a l” de esta provin.ua .

3.a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá ,el r matante* cons g 
nar como fianza el 5 por 100 del im 
porte del presupue lo de contrata, con 
el aumento presento por R. D. de 26 
de julio, d ' 1926, i hubiere lugar a 
é ; dicha, fianza deberá ngresarsc pa
ra abonar en la Sucursal de la Ca ja  
G e n e r a ’ de Dcpós tos de La provine’’a.

4.2 La fianza no será devuelta al 
Contratista hasta que se; aprueben la 
recepción y liquidación deíín divas'. y 
re justifique el pagó total de la C o n 
tribución de subsidio 'ndustria!, y de 
■ os daños y perju 'c ios s ; los hubiere.

5 2 El rem atarle  queda obbgado a 
pr sentar a es a/Junta. Admin drati 
va, antes d-el convenzo de las obra^ 
el contrato de trabajo a que se refie
re el artículo 25 del Código ¿e ' T r a 
bajo  de 23 d* agosto de 1926, en ' el 
cual, a más de las estipulaciones pre
ceptuada por Li citada disposición, 
se coris gnarán los plazos en que h a 
brán de ,realizarse los pagos de jen-na
les. Asimismo, es obligación del C o n 
tratista entregar a cada obrero que en 
la obra se emplee una cartilla >(m que 
consten la obra de que se trata, el 
nombre' de' obrero o empleado, ser- 
vi c ‘os que éstos prestan u ofic'o 'que 
ejerzan y la fecha del Contrato  de 
traba jo sa  que se refiere el primer p á 
ralo do.esta condición. En dicha c a r 

tilla se consignarán todas las l ’quidá- 
c iones de salarios que se hagan al 
obrero con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jor 
rad a 1 gal de trabajo y a las horas 
c'xtraorcL’n a r a s  que ljiub’cra trabaja 
do, tendrá una numeración corfela-  
tiva, y correspond'endo a ésta serán 
numerados i o., * ceibos qué de tales 
cart-llas habrán V  f a c i T a r  los ob re 
ro : al C urtrat sta como ju s t :ficantr* 
de haber cumplido tal 0 bligac>ón.

6  2 Se dará principio a la o j e a r  
ción de las obras dentro dél término

de cuarenta días, a partir de la  fecha  
de la aprobac ón del remate, y debe
rán quedar terminadas en el plazo de . 
14 meses.

7.2 Los gastos de inspección y  vi
gilancia,  así como los de liquidación, 
serán de cuenta del adjud catario y  
se descontarán de las certificaciones 
mensuales o de la l iq u id a c ó n ,  con su
jeción a lo dispuesto en el R. D .  de, 
29 de septiembre de 1926, R .  O. ac la 
ratoria de 24 de mayo de 1927 y  en 
el R. D. de 29 de septiembre de 1929.

8.2 Se acreditará " mensuaimente al 
Contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re 
sulte de las ccrtif icac’ones expedidas^ 
por el p i r  ctor Técnico , y su abono 
se efectuará previo, el descuento del 
1,30 por 100.

9.2 El abono- al contratista del to
tal de las 0 bras ejecutadas, valoradas 
a los precios de contrata, hecha la 
deducción de la ba ja  obtenida e.n la 
subasta, si la hub ere, y el descuento 1 
a que se rofcrv la condición 8.2, ye 
efectuará i o n  cargo a dos anualidfr 
des, la primera de 100.000 pesetas ^y 
La segunda dé 21.558,25 pesetas.

ÍO 2 El Contratista queda obliga* 
do a la observancia de lo dispuesto 
en el v gente Código del T ra b a jo  de 
23 de agosto de 1926, Ley de 14 de 
febr ro de 1907 sobre Protección a la 
Industria Nacional,  R. D. sobre R eti
ro O brero de 19 de marzo de 1919 y  
Reglamento, para s u '  aplicación de 21 
de enero de 1921, R D. Ley de 6 de 
m arz0 de 1929, Ley de 4 de julio  de 
1932, Decreto  de S de octubre y R e 
glamento de la Ley de accidentes del 
trabajo en la Industr a de 31 de en e
ro de 1933, R. O. de 26 de marzo de 
1929. T am b ién  queda el contratis ta  
obligado a d ar  cumplimiento R. D . de 
23 de marzo de 1928, por el que se 
eleva al veinte por ciento, para las 
obras y servicios públ cos que se rea
lizan en Can arias  al m argen ' del 10 
por 100 que para protección, a la I n 
dustria N acional establece * la Ley de 
14 de febrero de 1907, admitiéndose 
en el pr'mer concurso la co ncu rren
cia extranjera, los derechos arancelar1 
rios que, en caso de no tratarse de 
puertos francos,  hubiesen 5 de satisfa-. 
cer.

11.2 A dm itida en el primer con
curso,  con arreglo a la condición an- 
'ter 'or, ]a concurrencia  extranjera, y  la  
producción nacional, si resultase la 
adjudicación h e ch a ’ a favor de la co n 
currencia extranjera ,  en razón a los 
mejores precios q u e  se proponen, 
cuando la d :fcrencia entre éstos y  los 
que se tomaron para fijar los consiga 
nados en el proyecto, que sirvió de 
base a la subasta,  sea m ayo r del 
veinticinco por 100 (25 % )  de lo*
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precios propuestos en "el concurso,, se 
p ro ced e ráa  la revisión de los precios 
de Tas d stintas unidades de obra en 
que ■' cnt rcn los * el even tos objeto* del 
oo.ncurso, fijando los nuevos contradic
toriam ente, m ediante acta, partiendo 
del nuevo precio ¿el material propues
to • en el concurso, como único precio 
elemental variable que determina el 
nuevo 'p rec ió  de la unidad de obra 
correspondiente. ; 7

12.2 En tod0 lo no previsto en es
te pliego de condiciones se entende
rán aplicables los preceptos de la Le
gislación general de O bras Públicas,1 
los de la C ontratación A dm inistra
tiva, las de carácter social, como la 
Ley de 18 de julio de 1938 sobre Sub- 
s dio Fam iliar O bligatorio, la de 16 
d~ mayo de 1939 y las demás d ispo
siciones vigentes en la materia.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de febre-; 
ro de 1940.—El G obernador-Prcsidetr 
te, P. D., (ilegible).—P. A. de la  C- E. 
E l/ Sec-retar'o - Contador, acc iden ta l 
Franco de la Osa. ,

SI 1—0  . . '. '

AYUNTAMIENTO DE OYIEDQ

Convocatoria de concurso
Para cumplimiento. de la s 'p re s 

cripciones de la Ley de 25 de Agos
to de 1939. y O rden ministerial de 
30, de octubre del mismo año, y 
en ejecución de acuerdos adopta
dos por la, Comisión Municipal 
Permanente, se publica la presen- 
te convocatoria de concurso de 

.méritos para proveer en propie
dad treinta y cuatro ; plazas de 
Guardias municipales, declaradas 
vacantes, de las de la vigente p lan
tilla del Cuerpo de la Guardia 
U rbana de l  Excmo. A yun tam ien
to de Oviedo, dotadas /cada ' ana 
de estas plazas con el haber anual 
de tres mil pesetas* / : *

Se establecen con carácter ge
neral, corno condiciones indispen
sables para tom ar parte en  el con
curso que se anuncia, las siguien
tes: '}.*) Q u e  el solicitante cuente 
en esta fecha de veintitrés a trein
ta y cinco, años de edad; 2* que 
mida una talla mínima de un  me
tro  setecientos milímetros; 3.-) que 
no 4 se halle físicamente impedido 
para ,e] desempeño del cargo; 
4.-) que s e a ' de buena conducta 
privada, de inmejorables antece
dentes. político-sociales y  adicto 

'entusiasta a l  Glorioso - Movimien- 
: to Nacional;.- , :

El nombramiento de. los G u a r
dias se acordará como, resultado 
del concurso de méritos que se 
convoca, y previo examen de ap
titud a que se someterá todo con
cursante, a fin de comprobar si 
posee los conocimientos indispen
sables para el desempeño del car
go. Los exámenes, que * se con
traerán a ejercicios de lectura, es
critura manuscrita, operaciones 
fundamentales de Aritmética y 
conocimientos generales del Re
glamento especial de la Guardia 
U tbana , de las Ordenanzas mu
nicipales de construcción y del 
Código de la Circulación vigente, 
serán juzgados por el correspon
diente Tribunal, formado éste por 
un representante de la Dirección 
General de Administración Local, 
si lo designase; un representante 
de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes 
a l  Trabajo, que será designado 
por ésta, y por el Gestor don 
Emilio Cuesta y el Secretario del 
Ayuntamiento, como represen
tantes municipales.

Celebrados los exámenes, el 
Tribunal procederá a su clasifica
ción, que será la de “aprobado”'o  
desaprobado”. Los concursantes 
desaprobados se considerarán co
mo inícialmente excluidos del con
curso y, por lo tanto, de la cla
sificación definitiva.

Cuando se trate de cubrir pla
zas de l^s anunciadas a concurso 
restringido y a las. cuales .se hará 
referencia; posteriormente, p a r a 
resolver . los empates que surjan 
en las .calificaciones definitivas de 
los -ejercicios y- determinar el or
den de preferencia entre los con
cursantes aprobados en -os exá
menes, se tendrá p resente la si
guiente escala:

1.2 Los Caballeros de la Cruz 
de San Fernando o Medalla Mir 
litar.

2i2 H aber  obtenido mayores 
recompensas militares. 7

3.2 , La mayor í permanencia en 
Unidades de combate destinadas 
a primera l ín e a . :

4.2 En igualdad de 1 condicio
nes, el que ostente, mayor empleo 
o categoría militat, q - en su‘ ¿efec
to, la mayor edad.

;;5.2 Eñtre . I05 ex cautivos, eU 
mayor tiémpo d¿ prisión. -

6 º  Entre lo s  huérfanos y  fam
i l ias..de muertos por la Causa 

serán preferidos los a ue tengan a. 
su cargo- mayor número de per
sonas. ,

Salvadas las preferencias antê  
nórmente mencionadas, si el em\ 
pate; subsistiese' se resolverá a' fe 
vor del concursante que posea,¡a; 
Medalla de. Oviedo y cuente más 
tiempo de servicio en la defensa 
de esta ciudad.

•De ;as treinta y cuatro plazas 
vacantes que se anuncian deGuar- 
dias Municipales se reservan para 
proveer por concurso de carácter 
restringido las siguientes:

a) Diez plazas exclusivamente- 
para Oficiales provisionales o dé 
Complemento que hayan alcanza
do, por lo menos, la Medalla de 
Campaña o reúnan las1 condicio
nes que para su obtención se pre
cisan. ■

b) Diez plazas para los restan
tes ex combatientes que cumplan- 
el mismo requisito que los ante
riores.

c) Cinco plazas para los ex 
cautivos por la Cáusa -Nacional 
que hayan luchado' con las armas 
por la misma o qup hayan sufri
do prisión en las cárce.es o cam
pos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al .Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad 
al mismo durante e\ cautiverio,

d) Cuatro plazas para los huér
fanos y otras personas económi
camente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos.

El resto de las plazas, • ó. sean 
cifico, se cubrirán por concurso 
libre, no restringido, otorgándose 
preferencia, en caso de empate, a 
los solicitantes . que ostenten . la 
Medalla de Ov edo con más tiem
po de servicios en la defensa de 
esta población. . . t j *

Las instancias en solicitud dé. 
tomar parte en e l  concurso, en las 
que necesariamente se e x p o n d r á  
con precisión el cupo a que correa 
ponde la plaza qué se s o l i c i t a ,  se 
presentarán en l a  S e c r e t a r í a  de 
este Ayuntamiento, en el p l a z o  de 
un mes,' a contar, de, la  í n ccrc¡on  
dé este edicto eú el BOLEdlN
o f í c i a l : d e l s  e s t a d o , fe.
hiendo acompañarse a las mistnai
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solicitudes os docum entos feha
cientes expedidos por e l 'o rg a n is 
mo, autoridad o funcionario  com
petentes justificativos de q u e el in
teresado posee las condiciones ge
nerales señaladas para el concur
so y las especiales antes aludidas, 
según Se requiere en cada caso, 
así como los méritos y demás con
diciones y circunstancias que se 
aleguen, ya se trate de ¡as plazas 
deUoS'cupos que; se anuncian  a 
concurso restringido o de las del 
cupo de turno  libre.

Transcurrido el plazo Je un 
mes, que es-el de la convocatoria, 
el Tribunal señalará  e; día y hora 
en que hayan de comenzar los 
ejercicios, que- se celebrarán en la 
Casa Consistorial, publicándose dicho señalamiento por medio de
edictos que se fijarán en la tabla 
de anuncios del A y un tam ien to ,  y 
por notas que se in je r ta rá n  en la 
prensa lóca , todo ello con cuatro 
días, ai menos, de antelación al co
mienzo de aquéllos. \

Las cuestiones y dudas que p u e 
dan presentarse con ocasión de los 
ejercicios y  respecto, a la form a de 
practicarlos y 'ca l if ica r  os serán re
sueltas libremente Por el T ribunal ,  
en cuanto se guarde absoluto res
peto a lo establecido en las p r e s 
tadas disposiciones legales, y en 
esta convocatoria.

Lo que se hace p ú b ic o  para co
nocimiento de los interesados.

Oviedo, 10 de febrero de 1940. 
El Alcalde-Presidente (ilegible), 
i 808-0 

AYUNTAMIENTO DE PEÑARROY
A -PUEBLONUEVO

Habiendo quedado  desierta la. 
subasta señalada para el día 7 del 
actual por falta de Leñadores para 
contratar1 el Servicio dq Limpieza 
y recogida d e basuras de las casas 
particulares de 'e s ta  ciudad, el 
Ayuntamiento tiene acordado en 
sesión de; día 8 del presante mes 
se anuncie:1a segunda subasta , 
yaJo el mismo tipo . y pliego de 
condiciones publ cado„ en eí B O 
LETIN O F I C IA L  D E L  ESTA- 
M  número 14, de 14 de enero 

Página. 242 del anexo, y 
A Boletín Oficial” de la pro- 

2:r  de fecha 2 de 
iMerior, *. ■

Lo que se hace público de con
formidad a Reglamento de 2 de 
julio de 1924 sobre contratos m u 
nicipales.

Peñarroya - Pueblonuevo, 17 de 
febrero de Í ^ O .^ E l  A lcalde, José 
Borreguero,

807-0

AYUNTAMIENTO DE GARRA
TRACA

E d i c t o
Don Manuel 'R ioboó Marcos^ Alcalde- 

Presidente de la Comisión Gestora 
Municipal de esta villa de Carra  
traca.Hago saber: Se anuncian proposi

ción y concurso, con sujeción a las 
cond ciones y dentro de los cupos que 
se expresan, para proveer las siguien
tes plazas vacantes de funcionarios 
municipales:

Cupo pritfero: Caballeros Mutila 
dos por la Patria, Plaza de Oficial 
Primero ¿e la Secretaría, con 750 pe 
setas anuales.

Cupo segundo: Oficiales Provisio
nales o de Complemento. Plaza de 
Recaudador Municipal de toda clase 
dé Arbitrios y Repart miento General 
sobre Utilidades, con el veinte por 
ciento en Ejecutiva y el voluntario 
gratuitamente.

La plaza de O fica l Administrativo 
>erá cubierta por oposición. Los ejer
cicios serán dos: uno, teórico, con su
jeción al programa qu’e se inserta en 
la disposición adicional segunda de 
la Orden del Mini terio de la Gober 
nac ón de 30 de octubre del año p ró
ximo pasado; otro, prácticd, que con
sistirá en escritura ai dictado, análi
sis gramatical, opcrac’ones aritméticas, 
redacción de documentos oficiales ymecanografía. Las opo iciones se cele
brarán al siguiente- día de transcurrir 
los cuatro meses de la publ cación de 
este anuncio en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTA D O  y de la provinr 
cia. A las instancias se, acompañarán 
los documentos qüe acrediten se re
únen las siguientes condiciones: Te 
ner Veintiún años sin exceder d<y cua
renta y cinco, poséer. un título aca
démico expedido en Centro Oficial o 
haber obtenido el grado de Oficial 
provisional o de Complemento , haber 
ingresado en la Caja Municipal Ja: 
cánt dad de treinta pesetas, haber ob
servado buena conducta y carecer de 
antecedentes penales, no padecer de
fecto físico que irnpos bilite el' ejerci
cio del empleo. Los Oficiales C om 
plemento podrán tomar p a r t ^  aun 
cuando no ostenten tftuj© académico y acreditar una 
perfecta adhesión  al Movimiento Nacional. 

La plaza de Recaudador será, pro
vista por concurso, previo examen de 
aptitud, relativo a las funciones o t r a 
bajos que ha de d esem peñar /m ed ian 
te e] que se acrediten los conocimien
tos indispensables para el ejercicio del 
cargo, saber leer y escribir,, las cuatro reglas aritméticas, tramitación d* 

^expedientes de apremio y Estatuto de, 
Recaudación vigente. Los exámenes 
tendrán, lugar al siguiente di* de cunv, 
plirse el mes de la publicación de ¿s- 
t« anuncio cn ni BOLETIN O F IC IA L  
DEL E S T A D O  y provinciana  la ins
tancia se acompañará documento que 
acredite teñ ir  veintitrés años, sin ex
ceder de cuarenta y cinco.

Las solicitudes para las dos plazas 
vacantes, antes mencionadas se presen
tarán cn la Secretaría del A y u n ta 
miento dentr0 del plazo de un mes, 
desde el sigu ente día al de la inser
ción de este anuncio cn cl BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO . A  la mis
ma se acompañarán, además de los 
documentos que se expre an para ca
da grupo de plaza, los que. acrediten 
los siguientes extremos: ser español, 
haber observado buena conducta y ca
recer de antecedentes penales, no p a 
decer defecto físico que le impos bili
te para el ejercicio del cargo y ser 
persona de indudable adhes:ón al 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste-

Los Tribunales constituidos con su
jeción a los preceptos de la Orden 
del Mini:teri0 de la Gobernac 'ón an 
teriormente expresada observarán las 
siguientes normas en la resolución 
de la oposición y concurso: Los ejer
cicios serán climinatorios; el aspiran
te que no obtenga dos puntos en cada 
ejercicio será clim nado, a Cuyo efec
to, los miembros del Tribunal califi
carán con uno a cinco puntos, divi- 
d léndo:>e el total de éstos por el de, 
miembros del Tribunal que actúe; para 
resolver los empates en las califica
ciones definitivas de los ejercicios y 
determinar el orden de preferenc'a <en 
los aspirantes, se tendrá presen-e, la 
escala que determina la norma d) de 
la disposición novena de la citada 
Orden del Ministerio df> la Goberna 
ción; se observará ]a disposición dé- 
cimoctava de la susodicha Ord n, 
con relación a los pertenec-entes ai 
Benemérito , Cuerpo de Caballeros 
Mutilados por la Patria. ,

Los aspirantes femeninos acredita
rán, en su caso, hallarse dentro de 
las condiciones que ex igen 'las  di: po
siciones dictadas -sobre el servicio Social de la mujer. N

Carratraca, a . 22 de enero de 1940. 
E] A lcalde Presidente de la Comi- 

M anuel Rioboó.
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A Y U N T A M IE N T O  D E  M U R C IA

Concurso pava el arrendamiento de 
los servicios de limpieza de la ciudad
y  recogida domiciliaria de basuras

E n el e jem plar n ú m ero  once de este 
p erió d ico  oficial, co rresp o n d ien te  al 

í día once del pasad o  m es de enero , 
se in se rta ro n  las B ases pa ra  e l a r re n 
d am ien to , p o r concurso , de los se r
v icios de lim pieza, b a rrid o  y  reco g i
da de b asu ras de la ciudad , el que, 
p o r  n Q co n cu rrir  a l m ism o n in g ú n  li_ 
c itador, fué  d eclarado  desierto , a co r
chándose p o r  la Excm a.( C o rp o rac ió n  
M u n ic ip a l, en sesión  o rd in a ria  del 
d ía siete del actual, celebrar n uevo  
concurso , con sujeción  a  las m ism as 
B ases, con la  ún ica  m odificación  de 
que el' co n tra to  se celebra p o r tér 
m in 0 de diez a ños y  que la can tidad  
m áxim a que a b o n a rá  el E xce len tís i
m o A y u n ta m ie n to , p o r cada añ o  de 
d u rac ió n  del con tra to , se rá  la  de d os
cientas vein ticinco  m il pesetas.

L¿ que, com o ad ic ión  al an u n cio  
de concurso  p u b í'ca d o  en este p e r ió 
dico oficial, se p o n e en conocim ien
to  de los l id ia d o re s , los que  d eberán  
p re sen ta r  los p liegos que co n tengan  
su  p ro p o sic ió n  en el té rm in o .d e  vein- 
té> días hábiles, a co n ta r desde el 
sigu ien te  a  la  in se rció n  de este 
an u n cio .

M urc ia , 12 de feb re ro  de 194Ú.— 
El A lcald e, A g u s tín  V irg ili.
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AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE 
SAN PEDRO

Provincia de Avila

Nóba-tnesuiniien títe! anuaiicio cíe sul 
basifca ¡paria lia reisfimac&ón de pimos 
en  el ¡puamte ¡públáco de lds Propios 
dle está  villa, núm ero 3 del' Catá
logo: ' ;

Número dle p  i n  o ® a resimatr: 
23 -6100.  '

Sitio  o  ¡paraje: “Berrocal”.
T ip o  d e  t a s a c ió n :  7.1410 p e s e ta s .

■ Depósito provisional: 357 pesetas.
Tiieimipo de duración del con tra

to1: detsidle el 1 de miarlo al. 2X1 de 
octubre de 11940. v

D ía de la subasta: prtimieir dia 
hábil1 sáígoiienite- a aquel en  que ex- 

< pire .el plazo dle qudnice naturales, 
contadlos deside lia. feiciha dle lia in 
serción en el BOLETIN OFICIAL 
D(E¡L ESTADO, a las 1 0 0  horas.

A r e n a s  d e  S u n  P e d ro , a  1¡0 eje f e 
b r e r o  d e  . l'SML'Ó.—Eli A(iica(l!die. (iíl'egi- 
b le ).

m -  o

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE 
■SAN PEDRO

, P r o v in c ia  d e  A v ila  *

Nota-resuman del anuncio de su
basta para-la  retslnac'ión de pinos 
en el m onte público die los Propios 
de esta villa:

Número de p i n o s  a resinar:
20.000. i

S it io  o p a r a j e :  “Aa1b.Hla s ” .
Tipo de tasación: 5.0(10 pesetas
Depósito provisional1: 25*0 pese

tas.
Tiempo de duración del contra

to: deside el 1 de marzo al 31 de 
octubre de I940.
. Día de . la subasta: primer dia 

hábil siguiente a aquel en  que e x 
p ire  el plazo de qu mee naturales, 
contadlos desde la fecha de inser
ción en el BOLEO® OFICIAL DEL 
ESTADO,.a lias once.

Arepas de San. Paclro, a 10 de fe 
brero de li940— EH Alcalde (ilCigi-, 
ble).

a i e - ó  >

ALCALDIA DE EL HORNILLO
(Avila)

A nuncio  de subasta d e  resinas
El prim er día háb il sigu ien te  a aquel 

que expire el p lazo de qu ince días 
n a tu ra le s , con tados desde la fech a  en 
que ap arezca ' este an u n cio  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
ten d rá  lu g a r en el Salón  de actos de 
esta. C asa  C on sis to ria l, bajo  mi p re 
sidencia  o de quien  legalm ente  m e 
su s titu y a , la su basta  p a ra  el d is fru 
te  de resin ac ió n  de 25.000 p inos del 
m on te  n ú m ero  11 del Catálogo^ de 
los P ro p io s de-‘ este M unic ip io , p o r 
la cam paña  que com prende  la su b asta  
a p a r tir  xde 1.2 de m arzo  a  31 de  oc
tu b re  de 1940, p o r el tipo  de diez 
m il ciento  sesen ta  y  cinco pesetas, 
p o r l a tem p o rad a  qué com prende  el 
ap ro v ech am ien to . El a-cto de la su b as , 
ta ten d rá  lu g a r a las once de la  m a 
ñ an a  y  se verificará  con estric ta  su 
jeción al pliego de co n d 'c ip n es fa cu l
tativas y  económ icas, ©1 cual se h a llá  
de m anifiesto  en la  Secretaría  de este 
A y u n tam ien to  p a ra  conocim ien to  de 
aq uellas p e rso n as o en tidades ^  qu  e- 
nes p u e d a  in te resar.

Las p roposic iones, deb idam en te  r e 
in teg radas, se rán  ad m itid as h asta  la 
h o ra  de las diez del d/a en que tenga  
lu g ar la  su b asta  y  se p re sen ta rán  en 
p liego  cerrado, ^a ju stán d o las  a[ m ode
lo in se rt0 al final de este anuncio ,, 
aco m p añ an d o  a d a s  m ism as la cédula  
p e rso n al d e l  p ro p o n e n te  y  el re s 
guardo que  acred ite  h ab er constitu ido  
en J a  Tesorería de Hacienda de esta 
firwiacia o en lai Depositaría de este

A y u n tam ien to  el depósito  del cineo 
po r ciento del tipo de, tasación, cuyo 
depósito , ap ro b ad o  el remate por el 
'A y u n tam ien to , será  a r r ib a d o  por d 
cjue resu lte  rem atan te  r en plazo dé'• 
diez días h a s ta  cubrir el veinte por 
ciento del im porte  to ta l a que ascién
da el rem ate d u ran te  la campaña que 
queda dicha.

E] nú m ero  de p inos 0hjeto con\ 
tra to , será  m odificado conforme al re
su ltad o  del conteo  del lote de resi
nación a que se refiere esta subasta.

El H o rn illo , 15 de febrero de 1940v 
El A lcalde , A n d rés  Pérez.

.M odelo  de proposición

D on  .......   .en te rad o  del anundo
y pliego de condiciones inserto eji
 ............   re fe ren te  a la  subasta de ...
. . . . . . .  eu el m o n te  titu lado  .......... sito
en el térm ino  ju risd 'cc ional .de 
y de la  perten en c ia  del mismo, se 
obliga a e jecu tar la  resinación de los 
m encionados árbo les, con estricta su,, 
jeción a todas y  cada una  de las con
diciones del pliego, por la cantidad 
de . . . . . . . . .  (en letra) pesetas, y, al
efecto, h a  hecho  el depósito en Ia Te- 
5orería de H ac ien d a  de esta provincia 
(o en l a D ep o sitaría  de fondos mu
n icipales) del cinco por \ciento dd 
im porte de la  tasación  de una anuali
dad, según  p rev iene la condición 
del pliego y  lo acredita la adjunta 
carta  de pago .

Fecha, .firipa y rúb rica  del propo- 
nen te .

8 1 2 - 0

MANCOMUNIDAD SANITARIA 
PROVINCIAL DE ASTURIAS

Oviedo

La J u n ta  de esta Mancomwii*. 
dad, en sesión c'elebrada el día H 
del actual, acordó autorizar la #  
volución a los herederos del con
tra tis ta  don A velino Landa y L°* 
pez de A ra y a  la fianza puesta P*j 
ra la construcción  del edificio del 
In stitu to  P rovincia l de Higiene,

Lo q u e Se hace público parajüe 
en un  plazo, de quince d ía s  pue
dan  p resen tarse  las r e c la m a c io n e s  
que se estimen oportunas. .

O viedo, a 28 de septiembre ^  
1939.— A fio. de U  V ic to r ia .-*  
P residen te , M an u el Codes,
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MANCOMUNIDAD DE LOS c a n a
l e sDEL TAIBILLA

C artagena
Subasta de 1as obras de la tercera 
parte, trozo segundo, del Canal bajo 
de Taib illa — Presupuesto de contra

ta:1.553.864,70  pesetas'

Condiciones par t icu la re s  y - .-econó
micas que> además  'de las facu lta tivas  
del proyecto de bases  -de esta M a n  i 
comunidad, ap ro b a d o ,  p o r  Roai D e-  j 
creto-Ley de 2 de agosto  de 1930; las ; 
particulares de] p ro y e c to  de la te rce  ¡ 
ra parte, trozo segundo ,  del C a n a l  j 
bajo de Taib lia, a p ro b a d o  ,por O rd e n  ; 
ministerial de 23 de ¿ic e m b re  de 1939; ' 
las consignadas en c] -'capítulo V  ¡del j  
Reglamento d e l  a M a n c o m u n i d a d ,-1 
aprobado por Real D ec re to -L e y  de 22 | 
de julio de 1928, y  las g enera les  de ' 
Obras Públicas, a p ro b a d a s  p o r  Real 
Decreto de 13 de n iarzo  de 1903, h a n  
de regir en d icha su b a s ta :

'1.5 El rem atan te  q u e d a  o.bl g ado  
a .ot'órgár'. la co r respo n d ien te  escr i tu ra  
ante Notario den tro  del té rm in o  de 
quince días; sin ex c ep tu ar  los in h á b i 
les, contados desde  la fecha  de pu  
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DEL ESTADO de la ad ju d  cación d e 
finitiva y previo  el p ago  de. los d e re 
chos de inserción del a n u n c io  de su 
basta en d cho ,per iód ico  oficial- de 
Madrid y “Boletín. Oficia l de M u r c i a ”, 
siendo de cuenta  del m ism o  los g a s 
tos de esfit escritura, los del acta de 
subasta y los im p u estos  a q u e  h u b ie 
re lugar. '

Dicha publicación se en te nd e rá ,  pa  
ra todos los efectos, como not i f ica 
ción al interesado.
, 2,5 Antes del o to rg a m ie n to  de 1 .̂ 
escritura deberá el r e m a ta n te  cons ig 
a n  como complemento, de la f ianza 
provisional q u e h a b rá  h ec h o  an te r  o r  
t o t e  a la sub as ta  en C á r ta g é n a ,  cit’ 
depósito, en el T esoro ,  a d isposición  
de la M ancom unidad  de los C an a le s  
del Taibilla o en la ca ja  de esta, la 
t e a  defin-.t va, que c o r r e s p o n d a  con 
arreglo a la baja  hecha ,  seg ú n  d isp o ;  J 
Je e! Decreto-Ley Ac 26 d c ju lio  de 

¿o La mitad, p o r  lo' m enos ,  de di- 
a lianza, p u d ie nd o  ser el to tal  d e .  

a m,isma,, será en t í tu los  de la  D e u d a  
«¡ 1 * aj . los t{y ° s  q u e establecen  n -las dispos clones v igentes ,  y  el 
es si lo hubiere) en metál ico . T o _ 
o e lo con arreglo a lo p resc r i to  en 

articulo 8 2 'del; R eg la m en to  v igen te
¿1'T ^?ií-com,unidad- de los Canales:«  laib.lla d e 22 de ju l o de 1925. 

smismo a c o n ^ a ñ a r á  póliza dr- A g e n -  
los va? ^  de adqu is ic ió n

^- há fianza no  sefá d evuelta . al

co n tra t is ta  has ta  que  se a p r u e b e - l a  
recepc ión  y  l i q u i d a c i ó n ' definit va y  se 
ju st if ique  el pago  toja i de ’la  ;co n t r i 

b u c i ó n  in dus tr ia l  y  de los d añ os  y  
p e r ju  cios. si los h ub ie re ,  con arreglo  
a  l,o d ispues to  en el ar t ícu lo  65 'del 
p l ’ego de c o n d ic ’oncs  genera les .

4.5 Se .dará  p r inc ipio  a la  e j ec u 
ción de las obras  d e n t r0 del té rm in o  
de q u ince  días, a p a r t  r de la  fecha  
de la p u b l i c a r o n .  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de .la ad ju  
d icac 'ó n  de l a  con tra ta ,  y  deb erá  q u e 
d a r  te rm in ad a  en el p lazo  de trece 
meses. •

5.5 Los gastos dc c o m p ro b a c ió n  
del. rep lan teó ,  de -inspección y* de lío. 
/qu dac ión  serán  dc cuen ta  del C o n 
t ra t is ta  y  se d esco n ta rán  de las ccrtifi- 
cac 'ones  m en sua les  o de la  l iqu ida  
ción, con ar reglo  a j0 d ispues to  en 
la legislación  v igen te  y  m u y  espec ai- 
m en te  p o r  D ec re to  p res idencia l  de 4 
d q ’ju n io  dc 1932 y .O rdenes  m in 's t c - ! 
ríales ac la ra tor ias .  •

6.5 Se , ac red i ta rá  m cn su a lm cn tc  al 
C o n t r a t i s t a  el im p er te  de las obras  
ejecutadas ,-  tén idá  en cu en ta  la ba ja  
de subas ta ,  p o r  m edio  de certifica.c'o' 
nes que  exped irá  el In g en ie ro  e n c a r 
g ad o  de las obras  y  se a b o n a rá  sü im? 
por te ,  con la re tenc ión  ' q u e  prcv  ene 
el ar t ícu lo  83 del m en c io n a d o  R eg la 
m en to  de la M a n c o m ú n ’’d ad  de los 
Canales ,  del T a ib il la ,  p or  esta, con 
cargo  a ' los fo n d o s  que  adm in is tra ,  
s iendo  ¿c  cu en ta  del C o n t r a t i s t a  los 
im puestos  a que  h u b  ere lugar.

7.5 El ad ju d ica ta r io  p o d rá  d e s a r r o 
l la r  los t r ab a jd s  ,cn m a y o r  escala  que 
la necesa r ia  p a ra  e jecu ta r  las o bras  
en el 't iempo prefijado. Sin  em bargo ,  
n o  te n d rá  d erecho  a q ue  se l e  ab o n e  
m a y o r  c a n t id ad  q ue  la  que  im p o r ta  
la o b ra  que  rea lm en te  h a y a  e jecutado,  
n i  en el añ o  m a y o r  ¿urna de 700-000 
pesetas ,  de . la¡s que  se d ed u c irá  la' 
p a r te  co rre spo n d  ente  a  la  b a ja  que  
se o b ten ga  en la s u b a s t a . \P o r  lo t a n 
to, los derechos  que  el a r t ícu lo  40 del 
pliego de condic iones  genera les ,  en 
re lación  con el sép tim o del R ea l  D e 
creto de 26 de m a y o  de 1905, co nce
de al C o n t r a t i s t a  no  se ap l i c a rá n  en 
e s te -c a s 0 p a r t ie n d o  com o base  d f  las 
ce r t i f icac io n es , . s no  de las épocas en 
qu,e d eb an  rea l iza rse  los pagos .

A p a r t e  lo co n s ig n ad o  e n  el p á r r a f o  
an te r io r ,  el d erecho  a p erc ib ir  in fe re - 
sos d e dem ora ,  de q ue  t ra ta n  los a r 
t ículos  40 del p l ’ego de condic  o n e s ; 
genera le s  y  sép tim o dpi Rea] D ec re to  
de 26 de m ay o  de 1905, an tes  ci tados, 
te n d rá  lu g a r  cu a n d o  t r a n s c u r r a n  tres  
meScs desde la  fecha en que  se' exp ir 
da la certif icación de o b ra  e jecu tad a  
y  desde la en q u e  se a p ru e b e  la l i 
q u id a c ió n  final del serv  cio h a s ta  la 
en q u e  se h a g a  efec tivo  el manda

m iento  de pago, s iem pre que  la causa 
de la dem o ra  fuese im p u ta b le  a la  
A d m in is t rac ió n  y  p.l C o n t r a t a  te r 
m ine  las obras  en el p lazo  q u e  se fija 
en la condic ión  cuarta, de este pliego.

8.5 E n  la  M a n c o m u n id a d  de bvs 
.Canales  del T a ib il la  ex ste crédito, s u 
ficiente p a ra  a ten d e r  a la ^jecucióp de 
éstas o bras  en el ac tual . año  e c o n ó 
mico, s egún  se' co m p ru eb a  en  la c e r  . 
t i ficac’ón exped ida  p o r  el S ecretar io  
de la m isma. -

•9.5 E] C o n t r a t  sta v e n d rá  obl igado  
al cum p lim ien to  de lo 1 d ispues to  en 
el C ó d ig o  de T ra b a jo ,  en  la Ley  de 
21 de n ov ie m bre  de 1931 y  en  las 
dem ás  d b p o s ’ciones q u e regu lan  -las 
re lac iones  én tre  p a t ro n o s  y  obreros, 
incluso  las leí Ret ro  O b r e r o . '

10. a) L o s . Im itadores  es tán  obli 
gados  a d ec larar  en las p ro po sic io n es  
que p re sen te n  las re m u n erac io n e s  tru- 
n 'm a s  .que perc ib irán  p o r  jom a3a .  l e 
gal de t r a b a jo  y  p o r  h o ras  extrao-rd - 
nar ias  q u e  se uti l icen d en tro  de los 
l í m i t e s . legales,  los o b re ro s  de cada 
oficio y  ca tegoría  dc los que  h a y a n  
de ser em p lead o s  en las o bras  o se r 
vicios, s iendo, desde, luego ,,  d ese c h a 
das las p ro po s ic io n es  en q u e  tgJes r e 
m u n e rac io n e s  m ín im as  sean  in fe r io res  
a¡ los tipos q u e  a la sazón  r i jan  en 
las z:onas o loca l idades  en q u e  las
obras  h a y a n  de real izarse , fijadlos p o r  
las J u n ta s  creadas  p o r  Real O rd ^ n  de. 
26 de m arzo  de 1929.'

b) Es o b l igación  dc los rem atan tes  
p re s e n ta r  a . l a s  en t id a d e s  p úb licas  q u e  
h u b ie se n  r e a l iza d o  la* ad ju d  cación 'de 
las obras  o servic ios  an tes  del co-
m ie nz o  de éstos, el c o n tra to  d e . ' t r á ,  
b a jo  a q ú e  se re ,e re  la  L ey  de 27 de 
n o v ie m b re  de 1931; ad e m á s  de las e s 
t ipu lac io n es  p re c e p tu a d a s  p o r  la c i ta 
da. dispos ción, se . co n s ig n a rá n  los 
p lazos  e n ' q u e  h a b r á n  de re a l iza rse  
lo s  pagos  de los jo rnales .

D ic h o  co n tra to  se rá  ex te n d id o  p o r  
t r ip l icado, ( con u n  an e jo  en el q u e  
co n s té  la  lista d e  los o b re ro s  a  q u i e 
nes  afecte , v  será  a u to r i z a d o  con las
firmas del co n ce s ;o n a r io  y  C o n tr a t i s -  
ta y  del re p re s e n ta n te  que  los o b re ro s  
d es ignen .  U n  e jem p la r  q u e d a rá  e n ,  
p o d e r  de cada  u ñ o  de lo s  s ign a ta r io s ,  
y  el o t r 0 's e r á  e l q u e  se p re s e n te  a las 
en t idades  púb l icas  ad ju d ica n te s  de las 
o bras ,  las cuales  r-emibrán copia del 
m i s m o ' al M in is te r io  d e T r a b a jo  y  
P rev is ión  d en tro  d é  los cinco día.s si
gu ien tes ,  y  a r c h iv a rá n  el o r ig ina l ,  del 
q u e  e x p e d i r á n  g ra tu i ta m e n te  y  on p a 
pel co m ú n  las  ce'rt ficacion.es q u e  en  
c u a lq u ie r  t iem p o  los fu e ren  solic i tadas /  
p o r  los in te re sad o s  0 p o r  los ó rg a n o s  
de la A d m in is t ra c ió n  Pública . .

c) Los C o n tr a t i s t a s  q u e d a n  o b l ’ga- 
djps a en tr e g a r  a c a d a - o b r e r o  que en  ̂
d k  e in p le é  u n a  ca r t i l la ,  c o n  l a s
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condicionas señaladas en el apartado 
cuarto de la Real Oitden de 26 de 
m a rz o .d e  1929, en que consten la  
obra o servicio público de que' Se tra 
te, el ..nombre del obrero o empleado, 
servicios que éstos prestan  u oficio 
que ejerzan y  la fecha del contrato 
de trabajo a que se' refiere el ap arta 
do an terior: En dicha cartilla se con
signarán todas las liquidaciones de 
salarios que se hagan al obrero, con 
separación de las rem uneraciones co
rrespondientes a la jo rnada legal de 
trabajo  y  a ^las horas extraordinarias 
que hubiese trabajado.

d) El incum plim iento del con tra
to por parte del C ontratista  llevará 
consigo la rescisión del mismo con ¡ 
pérdida de la fianza, y  caso de no

. ser ésta suficiente a re s a rc r  a la M an . 
com unidad de los perjuicios que dicha 
rescisión pueda irrogarle, se procederá 
por la vía adm inistrat va contra el 
C ontratista con arreglo a las disposi
ciones. vigentes.

e) El contrato es esencialmente ad 
m inistrativo y  según el artículo 61 
de la Ley de C ontabilidad, la  ejecu
ción de los bienes del C ontratista por 
la A dm  nistración para hacer efectivas 
sus responsabilidades se hará  por la  
A dm inistración conform e a los p roce
dimientos de la  H acienda Pública.

f) El C ontratista debe acom pañar 
certificación referente al seguro obre
ro en relación con los operarios que 
ha de tener en la  contrata.

11., El C ontratista  tam bién quedaf 
.obligado a los preceptos dfe la Ley 
de C ontab ilidad y  al cumplim ento de 
la  Ley de Protección a la producción 

.nacional de 14 de febrero de 1907.y 
disposiciones com plem entarias de la 

'm ism a, insertándose, a ’ continuación los 
artículos 10, 11 y  12 del Reglam ento 
vigente para la ejecución de esta ú lti
m a Ley:

“A rt. 10,. C uando  se haya celebra! 
do, sin obtener postura o proposición 
adm isible, una subasta o un concur
so sobre m ateria reservada á I5 p ro 
ducción nacional se podrá adm itir, 
concurrencia de la  ex tranjera en la  se
gunda subasta o en el segundo con.

. curso que se' convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
Sirvió de base a la prim era vez.

A rt: 11. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso previstos por 
el artículo anterior, los productos n a 
cionales serán preferidos en concurren.

. cia con los productos extranjeros ex 
cUiídos .de la  relación, vigente; m ien
t a s  el precio de aquéllos no., exceda 
a! de éstos en más del 10 por 100 
del prec 'o  que señale la proposic ón 

.más módica Siempre que el con tra
to com prénda productos incluidos en

la relación vigente y  productos que 
n 0 lo estén, los pliegos de condicio
nes y  las propos ciones los ag ruparán 
y evaluarán por separado. En tales' 
contratos la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo 
precedente cesará si la  proposición 
por ella.-favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por 100, com putando sobre 
el m enor precio de los productos no. 
figurados en dicha relación anuaL

A rt. 12. En todo caso, las proposi
ciones han  dé expresar los precios en 
m oneda española, entendiéndose por 
cuentá del proponente' los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y  cuales- 

i quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las condiciones clel contrato . •

12. Será requis to indispensable, 
previo a la presentación de. instancias, 
pava- tom ar parte en esta subasta, e l 
depósito en el Tesoro, a disposición 
de la M ancom ún dad' de los C anales 
del Taibilla, o en la caja de ésta, de- 
la fianza provisional dé 13.358,65 pe
setas (1 por 100 del presupuesto) en 
metálico. Dicho depósito se adjudica
rá íntegram ente a la M ancom unidad 
en caso de que la escritura, no se o to r
gue dentro del plazo, m arcado e n 4 las 
corfd ciones y  sin perjuicio de las de
más penalidades que para estos casos 
determ ina el artículo 51 ,de la v ’gente 
Ley de C ontab ilidad.

13. Las instancias, debidam ente re- 
quisitadas, serán dirigidas al excelen
tísimo señor Presidente de esta M an 
com un'dad, en sus oficinas de C arta 
gena, Prínc pe de V ergara, núm ero 2, 
o en M adrid, en la Dirección* G ene
ral de O bras H idráulicas (Ministerio-, 
de O bras Públicas), y  den tro / del p la
zo de veinte días, contados } a pa rt r 
d e las doce del en que se publique 
el anuncio de la subasta en el BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , sin 
exclusión de los inhábiles, con a rre
glo al > m odelo que se acom paña.

El proyecto y  pliego de condicio
nes facultativas de las obras estarán 
a d 'sposición de' los interesados en 
la D irección técnica de este o rga
nismo.

14. La subasta se verificará ante 
N otario  cuarenta y  ocho horas des
pués de term inado el plazo de p resen
tación de proposiciones en C artage
na, an te el T ribunal designado al 
efecto por el Com ité Ejecutivo de la 
M ancom unidad de los C anales ^dei 
Taibilla, del /que form an parte con 
carácter perm anente el ,Pres dente de 
fe M ancomunidad^ los R epresentantes 
de H acienda y M a-ina, el A bogado 
del E stado; el A lcalde de C artagena 
y  el vgeniero-Director de este orga
nismo. - .

Term inado el acto d e ja  subasta, ei 
expresado T ribunal la ádjudicará pro. 
visionalm ente al m ejor postor. Tn el 
caso de que se hubiesen presentado 
dos .0 más proposiciones iguales,, de 
ser éstas las mejores entre las pre
sentadas, se adm itirá licitación entre 
los firm antes de las rnásmas por pu
jas a la llan a  Y espacio de quince 
m inutos, haciéndose la adjudicación 
provisional al que de éstos mayor 
rebaja hic ese.

C artagena, 14 de febrero de 1940.-* 
El Presidente, Ram ón Agacino.

M O D ELO  DE PROPOSICION
Obras de h  tercera jy¿rte, trozo se

gundo  del Canal bajo de Taibilla 
El que suscribe, . .. .i . . .. ,  vecino de

   provincia de ..........., según
cédula personal núm ero con
domicilio en . . . . . . . . . .  calle d e ........
núm ero ........   enterado del anunc’o
inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL E ST A D O  fecha -   para la
presentación de proposiciones para la 
subasta de las obras correspondientes
a ............  de la  Mancomunidad de los
C anales del Taibilla; enterado asi. > 
mismo del v proyecto de -dehas obras 
y de los pliegos de condiciones que 
han de re g ir , en las mismas, se com
prom ete a la ejecución de las .repetí* 
das -obras, con arreglo a laá expresa
das condiciones y requ sitos, por la
cantidad de  .........  (aquí la ca n tid a d
en pesetas, $n letra).

D el mismo m odo se compromete el 
que suscribe a pagar a los obreros las 
rem uneraciones que a cada clase V 
categoría les corresponda, de acuerdo 
con lo dispuesto ' eu el Real Decreto* 
Ley de 6 de marzo de 19,29.

(Lugar, fecha y  "firma del propo
nente.)

A v iso  importante.—Si concurre al
guna Sociedad, debe, acompañar es- 
critura social inscrita en el Registro 
M ercant 1 y  acuerdo del Consejo de 
A dm inistración con las firmas legiñ 
m adas que autoricen al que firma a 
proposición para tomar parte e? 
subasta. Asimismo, si concurre^algun3 
en tidad extranjera, d e b e  a c o m p a ñ a r
certificado de legalidad de la docum entación que presente r e fe r e n te  3 
su personalidad, expedido p o r t e l  Cón
sul de España en la nacón de or!' 
gen o b en por el Cónsul de esa na 
ción en España.. v 

3 2 0 -X —O
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MANCOMUNIDAD DE LOS CANA
LES DEL T A IB ILLA  

C a rtag en a

Subasta de l a s  ob ra s  d e la  prim era  
parte, trozo seg u n d o , d el C anal ba jo  
de ta ibilla—P resupu esto  d e  con tra ta : 

620.784,07 p eseta s

Condic'ones particulares y econó
micas que, además de las facultativas' 
del proyecto de bases de esta M anco
munidad, aprobado por Real Decreto 
Ley de 2 de agosto de 1930: las par- 
t'culares del proyecto de la primera 

< parte, troz0 segundo, del Canal bajo 
de T-aibilla, aprobado por Orden mi
nisterial de 2 de noviembre ale 1939; 
las consignadas en. el capítulo V  del 
Reglamento de la Mancomunidad, 
aprobado por Real Decreto-Ley de 
22 de j-ulio de 1928, y las generales 
de Obras Públicas, aprobadas por 
Real Decreto de 13 de marzo de 1903, 
han dé veg r̂ en dicha subasta:

1.4 El rematante queda obligado 
& otorgar la correspondiente escritu
ra ante Notario dentro del término 
de quince días, sin exceptuar los in
hábiles, contados desde la fecha de 
publicac ión en el B O L E T IN  O F I
CIAL DEL E ST A D O  de la adjudica
ción definitiva y p~ev'0 el pago de 
los derechos de inserción dd anuncio 
de jubasta en dicho per ódico oficial 
y “"Boletín Oficial de M urcia”, siendo 
de cuenta del mismo los gastos de 
esta escritura, los del acta de subasta 
y los impuestos a que hubiere lugar.

Dicha publicac ón se entenderá pa
ra todos los efectos/ como notifica
ción al interesado. .

2.2 Antes del otorgam ento de la 
, escritura deberá el rematante consig

nar, como complemento de la fianza 
provisional que habrá hecho anter or
iente a la subasta en Cartagena, en 
depósito en el Tesoro, a disposición 
de la Mancomunidad de lo s Canales 
^  Ta billa, o en la C aja de ésta, 
la--fianza definit va, que corresponda' 
con arreglo a la baja hecha, según 
dispone el Decreto-Ley de 26 de ju- 

• í° de 1926. La mitad, por lo menos, 
Je. dicha fianza, pudiendo ser el total 

, ■ e la misma, será en títulos de la 
Ueuda pública a los tipos que se es
tablecen en las d’spos dones vigentes, 

res/t0, s* Í° hubiere, en metálico. 
°do ello con arreglo a lo prescrito 

el artículo 82 de] Reglamento vi- 
e de la Mancomunidad de los 

j oanA ^  del Taib lia de 22 de julio 
; , í'°' As m smo acompañará póli- 

Va e .A.§ente de Cambio y Bolsa de 
quisicióii de los valores.

fifhza no será devuelta al 
batista hasta que se. apruébenla

recepción y liquidación definitva y 
se justifiqué el pago total de la con
tribución i idustrial y de los daños 
y perju eos, si los /hubiere, con arre
glo a 10 dispuesto en el artículo 65 
del pliego de condiciones generales.

4.§ Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de qu nce días, a part r de la fechá 
dp la publicación en el B O L E T IN  
O FIC IA L  DEL E ST A D O  de la adju
dicación de la contrata, y deberá que
dar terminada en el plazo de diecisie
te meses.

,5.2 Los gastos de comprobación 
del rep1 anteo, de m p eccón  y de li
quidación serán de cuenta del C on
tratista y se descontarán de las certi- 
ficac ones mensuales o de la liquida
ción, con arreglo a lo dispuesto en la 
legislación vigente y muy especial
mente por Decreto, presidencia], de 4 
de junio de 1932 y Ordbnes min ste- 
riales aclaratorias.

6.2 Se acreditará mensualmente al 
Contratista el importe de las obras 
ejecutadas, tenida en cuenta la baja 
de subasta, por miedio . de cert'ficac o- 
nes que expedirá el Ingeniero encar_( 
gado de las obras y se abonará su 
importe, cón la retención que previe 
nc el artículo 83 del mencionado 'Re-, 
glamento de la Mancomunidad de los 
Canales d?l Taib lia, ,por ésta, con 
cargo a los fondos que adm nistra, 
siendo de cuenta del Contratista los 
impuestos a que hubiere lugar.

7.2 El < adjudicatario p o d r á  des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las 
obras- pn el t empo prefijado. Sin em 
bargo, n0 tendrá derecho a que se le 
abone mayor cantidad que- la que ■ m. 
porta la obra que realmente haya e je
cutado, ni en el año mayor suma de. 
300.000 peseta -, de Tas que se deduci
rá la parte correspondiente a Ta baja 
que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el artículo 40 
del pliego de condiciones generales, 
en relación con el séptimo del Real 
Decreto de 26 de mayo de 1905, con 
cede al C ontratsta no se aplicarán 
en este caso' partiendo como base de. 
las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse Tos pagos.

Aparte 10 consignado en el párra
fo anterior, el derecho a percibr n- 
tereses de demora, de que tratan los 
artículos 40 del pliego de condicio
nes generales y séptim0 del Real De. 
creto de 26 de mayo jde 1905, antes ci
tados, tendrá lugar cuando transcu
rran tres meses desde la fecha en 
que se expida la cerbficac ón d- obra 
ejecutada y desde la en que se aprue
be la Lquidación finaP del servicio 
hasta la en que se haga efectivo el 
mandamiento de naeo, sifinvnre rnm

la causa de la demora fuese imputa
ble a la Administración y el Contra
tista. termine-las obras en el plazo que 
se fija en la condición cuarta de es
te» pliego.

En la Mancomunidad de l o s  
Canales del Taib la existe crédito .su
ficiente para atender a la ejecución 
de estas obras en el actual año eco
nómico, según se comprueba en la 
certificación expedida por el Secre
tario de la misma.

9.§ El Contratista vendrá obl ga
do al cumplimiento de 1q dispuesto 
en el Código de T rabajó ,-a  la Ley d e. 
21 de noviembre de 1931 y al de las 
demás disposiciones que regulan , las 
relaciones entre" patronos y obreros, 
ncluso las del Retiro Obrero.

10. a) Los l citadores; están obli
gados a declarar en las proposic o- ; 
nes que presenten las remuneraciones 
mínimas . que percibirán, por jornada 
legal d e'trabajo  y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los' 
lím tes legales, los obreros de cad^ 
ofic o y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o s^r*- 
yicios; siendo, de de luego, desecha
das Las; proporciones en que; ta1es 
remuneraciones mínimas sean infe
riores a lo ; t pos q\te a la sazón r -  
jan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fija
dos por las Juntas creadas por R. O. 
de 26 fie marzo de 1929.

b) Es obligación de los rem atan
tes presentar a las Entidades públi
cas, que hubiesen realizado la adju- 
d cac’ón de las obras ó servicios an
tes del comienzo de é to s , el Contra
to de Trabajo a* que se re frre  la Ley 
de 27 de noviembre dc 1931, además 
de l a s ,  estipulaciones preceptuadas 
por la . citada disposición, se consig
narán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos d̂e los jornales.

D cho contrato será extendido por 
triplicado, con un, anejo en el que 
conste la lista de los obreros a. quie
nes afectp, y será autorizado con las 
firmas de] conceVonaiTo y Contrat s- 
ía, y del representante que los obreros 
designen. Un ejemplar quedará en 
poder de cada uno de los signatarios 
y el otro será el quó se presente a 
las Entidades públicas adjudicante.^ 
de las obras, las cuales1 remitirán co_ 
p a  del mismo al M  nisterio de T ra
bajo y Previsión dentro de los cinco 
días siguientes, y archivarán (el origi
nal, del que exped rán gratuitamen
te y en papel común las certficacio- 
nes que en cualquier 'tiempo les fue
ren solicitadas por los internados >o 
por los Organos de la Administración 
pública.

c) Los Contratistas quedan obl ga
dos a entregar a cada obrero que en
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ella se emplee una c rtilla, con las 
condiciones señaladas en el apartado 
4 £ de k  R. O. de 26 de marzo d© 
1929, en que consten la obra o ser
vicio público de que se trate» ©1 nom
bre del obrer0 o empleado, se:vicios 
que éstos prestan u oficio que ejer 
zan y  la fecha del Contrato de" T ra
bajo a que se refiere el apartado an
te rio r En dicha cartilla se consigna
rán todas las liquidaciones de sala
rios que se 'hagan aJ obrero, con se- 
paradón de las remuneraciones co
rrespondientes a k  jornada legal de 
trabajo y  las horas extraordinarias 
que hubiese trabajado,

d) El incumplimiento del Contrato 
por parte del Contratista llevará con
sigo la rescisión del mismo con pér
dida de la fianza, y  caso de no 'ser 
ésta suficiente a resarcir a la M an
comunidad de los perjuicios que di
cha rescisión pueda irrogarle, sé pro
cederá por la vía administrativa con
tra Contratista, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

e) El Contrato es esencialmente ad
ministrativo, y  según el artículo 61 
de la Ley de Contabilidad, la ejecu
ción, ¿é los bienes del Contratista por 
la Administración, para hacer efec
tivas ŝ us responsabilidades, sc hará 
p o r  la Administración, conforme a 
los procedimKntos de la H acenda 
pública.

f) El Contratista debe acómpéfíar 
certificación x/eferentej al Seguro 
Obrero, eu relación con los opera
rios que ha de tener en la Contrata.

11. El Contratista también queda 
obEgado a  los preceptos de la Ley 
de Contabilidad y al cumplimiento 
de la  Léy de protección a la pro
ducción nacional de 14 de febrero de 
1907 y disposiciones complementarias 
de la misma, insertándose a continua
ción los artículos 10, 11 y  12 del Re
glamento vigente para la ejecución de 
esta última Ley.

*Art. 10; Cuando se haya, celebra
do, .sin obtener postura o proposición, 
admisible, una subasta o un concur
ro sobre materia reservada a la prol 
ducciqn nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda, subasta o en el segundo con
curse)que so convoquev con sujeción 
al mismo Pliego de Condiciones que 
sirvió de base a la primera vez.

Arf. 11. En la segunda subasta o 
en ©1 segundo concursé previstos por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia en Iqs productos extranjeros ex
cluidos de fa relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no excéda al de 
éstos en más del 10 £o¡r 100 del pre
cio que .se’ñ ak  La proposición más

módica. Siempre que el contrato com
prenda, productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los Pliegos de Condiciones y 
las proposiciones los agruparán y  eva
luarán por separado.. En tales contra
tos la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo pre
cedente cesará si la proposición por ■ 
ella favorecida resulta onerosa en 
más del 1.0 por 100, computando so
bre el menor precio de los produc
tos no figurad s < en dicha relación 
anual.

A rt. 12. En Lodo caso, las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su casó, los de
más impuestos, los transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la éntrega, según 
las condiciones del Contrato”.

1 2 . Será requisito indispensable, 
previo a  k  presentación de instan
cias/ para tomar parte en esta subas
ta, ©I depósito en el Tesoro, a dis
posición de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla o en la Caja de 
é^ta, de la fianza provisional de 
6.207,84 pesetas (1 %  del Presupues
to) en metálico. Dicho depósito se
adjudicará íntegramente a la Manco
munidad, en caso de. que la; escri
tura no se otorgue dentro del plazo 
marcado en 1 a s condiciones *y sin 
perjuicio de las demás penalidades
que para estos casos determina el ar
tículo 51 de la vigente Ley de Con
tabilidad.

13. Las instancias,, debidamente re- 
quisitadas, serán dirigidas al Excmo. 
Sr. Presidente de esta Mancomuni-, 
dad, en su s1 oficinas de Cartagena, 
Príncipe de Vergara, número 2, o» en 
Madrid, en la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, Ministerio de 
Obras Públicas, y dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir de
las doce del ^n que se publique el
anuncio de la subasta' en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,' sin 
exclusión de los inhábiles, con arre
glo al modelo que se acompaña.

El Proyecto y Pliego de Condicio
nes facultativas de las obras estarán 
a disposjc'óñ de los interesados en 
la Dirección técnica de este Orga
nismo. \

14. La subasta se verificará ante 
Notario cuarenta y ocho horas des
pués de terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones en C arta
gena, ante el Tribunal designando al 
efecto por el Comité Ejecutivo de k  
Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla, del que forman parte, con 
carácter permanente, el Presidente de

la Mancomunidad, los representan, 
tes de Hacienda y Marina, (el Abo
gado del Estado, el Alcalde de Car. 
tagea y el Ingeniero-Director de este 
Organismo.

Terminado el acto de la subasta, 
el expresado Tribunal la adjudicará 
provis onalmente al mejor postor. En 
el caso de que se hubiesen presen
tado dos o .más proposiciones igua. 
les, de ser éstas las mejores éntre las 
presentadas, se admitirá licitación en. 
tre los' firmantes de las m smas, por 
pujas a la llana y espacio de quince 
minutos, haciéndose la adjudicación 
provisional a.l que, de éstos, mayo: 
rebaja hiciese. ' ,

Cartagena, 14 de febrero de 1940. 
El Pres dente, Ramón Agacino.

Modelo de proposición "

Obras de ¡a l*s parte, trozo 2.2 del
Canal bajo de Taibilla .

El que suscribe ... .. .. .. .  vecino de
   provincia de ........  según
cédula personal númer0 ...........,-cbn
domicil o en ... .. .. .. .  calle de   v
número enterado del anun
cio inserto ¿n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO bicha  .
para ¡a presentación de proposiciones 
para la subasta de las obras corres
pondientes a ...........  de la Mal)comu-
nidad de los Canales del Taibjla; en
terado asimismo del Proyecto de di. 
chas obras y de los Pliegos de Con
diciones que han de regir en las 
mismas, se compromete a. la ejecu.f 
ción de las repetidas obras, con arre
glo a las expresadas condicionesi y
requisitos, por la cantidad de,....
(aquí la cantidad en pesetas, en letra).

Del mism0 modo se compromete el 
que suscribe a pagar a los obreros las 
remuneraciones que a cada clase y 
categoría les corresponda, de acuer
do ¿on 1Q dispuesto en el Re&l Dep 
creto-Ley de 6 de marzo de 1929.

(Lugar, , fecha y firma del propo
nerte).

Aviso importante: Si concurre al
guna Sociedad, debe acompañar es
crituré social inscrita en el Registro 
Mercantil y acuerdo dél Consejo de 
Administración con las firmas hgt1 
timadas que autoricen al que nripa 
la proposición para tomar parte en 
la subasta. Asimismo, si concurre al
guna Entidad extranjera, debo acorn- 
pañar certificado de legálidad de u 
documentación que presente r̂ erenV 
te a su personalidad, expedido PJ-. 
el Cónsul de Espeña en la Nación de 
origen o" bien por el Cónsul de esa 
Nación en España. .

320-X -—O
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JUZGADO MUNICIPAL D E  SAN 
MARTIN DE LA VEGA

E d i c t o

D o n  Patricio Sevilla C arrasco , Juez  
municipal de la v illa  d e San M a r
tín de la Vega, p o r  el pres-ente 
edicto,/hago saber:
Que habiendo sido declarado  d e 

sierto el concurso de traslado  a|nun- 
ciado para proveer los cargos de Se
cretarios suplente y  p ro p ie ta rio  de 
este. Juzgado, que se en cu en tran  v a 
cantes, se ha acordado  a n u n c ia r  n u e 
vamente s u  provisión a tu rn o  de tras-, 
lado, por térm ino de qu ince días, a  
contai:. de aquel en que aparezca  el 
presante anuncio en el B O L E T IN  
OFICJAL DEL E S T A D O . Los que 
aspiren̂  a dicho cargo deb erán  p re 
sentar sus solicitudes, deb idam en te  
integradas, en la  S ecretaría  J e  este 
juzgado, y se ten d rán  p o r n o  p re 
sentadas las que vengan  sin cum plir 
dicho requ'sito, deb iéndolo  h ace r d en 
tro del plazo antes in d icado  y  aconí- 
pañadas de los docum entos que co n . 
ditzcan a su m ejor derecho . Se hace 
constar q u e  este Ju zgado  so lam ente  
tiene 3.000 hab itan tes y  que el Se
cretario no recibe m ás ingresos que 
los que le p roporciona  el A ran ce l, y  
habrá de fijar su resid-enca fo rzo sa 
mente en esta localidad.

Lrque se hace púb lico  p a ra  g en e
ral conocimiento.

Dad0 en San M artín" de la  V ega, 
l 16 de febrero de 1940.—El Juez  
^municipal, Patricio Sev illa .— El Se
cretare, (ilegible).

9.840—0

ilustre c o l e g io  n o t a r ia l
DE LAS PALMAS
Devolución de fianza

De conformidad con lo  que p rev ie 
ne el artículo 32 del R eg lam en to  N o 
tarial, < y a fin qUe se p Ueúan  p re - 
5eijtar l a s  oportunas reclam aciones 
f J a. Juilta directiva de este Ilus- 
tte Colegio N otarial ,de. Las Palm as 
í n, P ^zo  de u n  m es, con tado  
, . eLdía de la  publicación  de este 

en el B O L E T IN  O F IC IA L  
i  ^ A D O , se hace p úb lico  que 
lon Manue! B o fa ru ll y  Ro- 

, J ' 5ue lla acred itad o  ser p a rte
’i f i a so lic itado  la devo- 

I ,, M e  la fianza que, p a ra  re sp o n 
d í  Sli car£° ‘de N o ta r io  de los 

e. ^ d z a n e ta  y  A lb o cácer,
de T ^ S í ^ í d ó  el. N o ta r io  ju b ilad o  

' Soler̂  ; s J os^ M u rtu la  y
anteriorm ente h ab ía  des- 

^  nad0 las N otarfas s ig u ien tes:
’ A  l?8’ Píovinc-a de' Valeri-

I4 Notarial de Valencia.

Adzaneta, provincia de Castellón, 
en el mismo Colegio.

Albocácer, provincia de Castellón, 
en el propio Colegio; y

Cervera, provincia de Lérida, Co
legio de Barcelona.

La Palmas, 10 d© febrero dp 1940. 
U Decano, Cayetano dehoa,

924—X —O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid
HaiWLénfdloisie exteaviaidia un re®- 

guapdio ,eX(petdiidÍ3i por e®tia Caja ge
neral el 2(2> tcüe octubre die H9S2 con 
lois número® 301 -2(8iB dte ©in'traidia y 
12i9.8!77 die ríegíistro, conrespondieni- 
te a uim depósito en Déuidía Adnior- 
tizafoóe 3 por IDO, conisitátuíidio poir 
dDn Rî cairido Mayor Olümíenit, die su 
propiedad, y para quie le sirva id)e 
garamitía para Jas obras die oanidúc- 
cióo die agua papa abasftecimjientto 
dio BOgarra (Albacete) por un va
lor nominal de 4.000 pesetas, a dl:s_ 
posición de lá Dirección GeneraíLi de 
Obras Hidráulicas, sie previente á la 
persona en cuyo pddleir si© halle que 
lio presente en esta Caja Central, 
en la inteligencia de quie esftán to
madas üias précauicicjnes oportunas 
para que no ®e entregue e(L referi
do dlepósito síimo a su Ilegítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurri- 
dlos que sean dos mesies, deiside la 
publicación de ©ste- anuncio en el 
BQLEÍTM OÍBTOIAIL DEL ESTADO 
y el “Bofiietálm Oficial'” de esta pro
vincia, sin baibedo presentado, con 
arreglo a lio. dispuesto en el articu
lo 3tf> del Reglamento de 19 de no
viembre de L9I2I9.

MaicMid, 12i de febrero de 1940—  
E r  .Ordenador de Fa-gols, M naei 
Sáwche® Esteban.

9H3-X-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

M a d r id
Habiéndose- extraviado un re®_ 

¡guardo expedido por esta Caga ge
neral el 215 dé -abril die 119131$ con los 
números 577 .'5215 die entrada y -615.43(4 
die registro, correspondiente a  un 
deposito de liO.OOiO pesetas constl- 
tu(íidk> p-or lía Compañía die Seguros 
“Qmnia” , S. A.! E. para garantía  
de lia responsabilidad civil de don 
Jaim e Sierra Camella ien el1 sumario 
15, seguájdfo contra Ju an  Matéu, a 
disposición d'el Juzgado de Prime
ra. Instancia de VenlcMl, se pre
viene a la' persona 'en cuyo poder $e 
tte baile q¡ue Jo  presente esta Ca_ 
ja  OerntríTi,' qn OBa tófefllíganiQ&a>"ódle.

que es'tán tomadas Ha® (precaucio
néis oportunas para que no se «enV 
tregüe el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo san ningún valor ni 
efecto transcuirr̂ dlofe que sean dos-' 
meisie®, desdi© la puMIcación de es
te anuncio eni el BOLETIN OET- 
OIAJL DEL ESTADO y el ‘‘Boletín 
Oficial” de esta provincia, sin ha
berlo presentadlo, con arreglo a Jo 
dispuesto en el articuüo 3B «Mi Ra- 
gliaimiento de 19 d e. novieimî re <S« 
1929.

Madrid, 9 die febrero de 1©í40.—<3EQQ» 
Ordleniadfcir de Pagos, Xstmaeü Sán 
chez Esteban.

026-X -O ' ‘

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

M a d r i d
Por consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el día 9 de julio de 
1937 falleció, el día1' 18 del mismo 
mes y año, el obrero Basilio Jiménez 
Alba, de 25 años de edad, natural de 
Casar de Palomeaos de Alba (Sala
manca), hijo de. Jenaro y Ninfa, que 
trabajaba al servicio de la Entidad 
patronal “Ferrocarriles dél Oeste de 
España”.

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 3L de enero de 1935, 
los qiie se crean con' derechp a per  ̂
cibir la indemnización correspondí en- 
t© pueden dirigirse, acompañando los 
documentos, que lo acrediten, a lai 
Caja Nacional de Seguro d© Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, núme
ro 6, Madrid.

Madrid, 15 d© febrero de 1940.*?- 
Ei Director, Luis Jordana de Pozas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

M a d r i d
, Por consecuencia de accidente - de 
Jrabajo ocurrido el día 10 dje no* 
viembre de .1938 falleció, el día 15 
del mismo m e s  y año, el obrero 
Luis Arauz Andújar, de 24 años de 
edad, natural de Ceuta (Cádiz), do
miciliado en Baracaldo (Vizcaya)» 
hijo de Luis y Teresa, que trabajaba 
ai servicio a© la Entidad patronal 
“Sociedad Anónima Aurrera”.

En cumplimiento del artículo 42 
del Reglamento de 31 de eñerp de 
1933, los qu-e se crean con derecho 
a percibir la indemnización corres, 
pondiente pueden dirigirse, acompa* 
ñando los documentos que lo acre* 
diten, a la Caja Nacional de Segu-, 
ro de Accidentes del Trabajo, Sa„ 
gasta, 6, M adrid.'

Madrid, 15 de febrero* de L940.— 
M Lula Jordana ofe
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO 
Valencia del Cid

. • HafeMnictae esfera vitadla ios r<e»- 
guáildlo» dte deipósdto núurero 12.060, 
tcüe fetehej pirta&ría .die atoT-líl die 1936, 
comprensivo die nóvemita y dós ofbTi- 
gáiciohje® 5 (por UOI0 Ayuntamiento 
de VátentóLa- 19123; númiera 12.0616, 
di£ fecha piiimleiro de- abril' die 11936, 
comprensivo 'die" treimta y nueve 
dbligacitotnie® 5,5)0. pioir 10i0 Compa
ñía de Tranvías y Fm-oearriflie» "die 
Valencia segunda seníe; numero 
18.007, die fecha piriiinuero die abril 
de 1935, comprensivo d¡e cincuenta 
y cuatro oblliigacionie® 6- por 100 

, Ayuntamiento die Válemela “Ensan. 
crfie®” tercera serie, y núm. 1,2.063, 
de fecha primero de' abril de 1!93(5, 
oómpren¡sáiyo de veintiuna. Cédulas. 
0 por 100 Bamtcio die Crédito Local 

J de ¡España ■ “'Interprovimidiaíltes”, ‘ex
pedidlo® por el Banco Hisp ano Airme- 
rloano de Valencia y entendidos a 
favor dte don Timoteo Lliop Oaimp¿, 
se hace publico' ditcho extravío, a 
lo» fine» señalados! en ql ártácullo 71 
de lo® Estatuto® idiel Banco'y a pe
tición die dom Pedro, OólOminia, ál- 
teaceá cM titular, antes de expedir 
dfupllcadlas d'e lo® mencionadlos re®, 
guardós. '

Valencia dlefl Oi|d', ;a 12. de* febrero 
d e  m o .
' 336-X^P ■ /

MUTUA MEDITERRANEA (SOCIE
DAD MUTUA DE SEGUROS SO
BRE LA VIDA A PRIMA FIJA)

Dirección General: Vía Layetana, 
número -18.—Barcelona

Extraviadas lia» pólizas.' números 
•105.0012, 13H.944, 126:911,. .11219.79H’ y 
129.71912 die Seguro Vida, emitidas, 
eh) 11 de junliio de 1(9120, 11 de junio 
de 1191218, ,311 de agosto de' I'9i2l7, 23 de 
febrero de H928 y 23' de febrero Idle 
1(98® por Mutua Miedi'teirrániea', 'ide 
Barcelona, suisicritas por lo» asegu
radlo® idon Mianuel Bíereniguer Pérez 
(d!e ‘Cartagena), don. Nliicoliás Me®- 
tre Ddmiimgo (tdê  RéusO, doin An
tonio Martí Puljiaido'r (die Villafram- 
ca del Panjaidé»), don Miguel Gar
cía Mahiqule® Odie ACifabuir) y. do- 
M  Luisa Fernianlda García Mahi- 
qúes Odie Ahahuir)respecitivannen- 
'te* fie hace público que sil na fúe- 

'm& Bí^iñítei^laa m  lia Dirección! die

Mutua Mediterránea, Vía Layeta
na, 1(8, entresuelo segunda, .Bar
celona, dentroydeíl plazo die treinta 
día®, a cóntar die esta fecha» se ten
drán por mulla® y sin efecto alguno 
y serán sustituidas por otro docu
mento die igual fuerza, y vaior.

Barcelona, 16 (de febrero de 1940 
Por Mutua Mediterránea, Rafael 
Lílauger. - 
• 384-X-P .

11 1 11     -    .

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTU
RIANA SANTA BARBARA

Oviedo 
Hace saber que se lie ha comiinér 

cado por don Juan Barnice® Conde 
el extravio o destrucción de los tí
tulo® de la® acciones die está So
ciedad propiedad del' misino cuya 
numeración se detalla:

Sleteimtai accione», número» 674 
al 78, 1.046 a l -56, 2.7119' al 23, 3.718 
ai' 212, 4260 al 62, 8.2(919 ,al 310, 30,060 
ai 9'4. \
: Elste anuncio se publica par se

gunda. y úlittoa vez, m  cumpli
miento de lia Ley de primero de. 
junio de 1i93i9 sobre declaración de 
nulidad y expedición de determi
nados titulo® ail portador emitidos 
poir entiidaidles idómiclliiaidas en Es
paña, laidvirtienido a cuaptos pre
tendieran formutttar oposición que 
si en el término* de tres m eses, á  
contar die, la fecha de 15 de eneró 
último,' en que se publicó este 
anuncia por prUmera Vez en el BO
LETIN OlFODCOGAL DEL ESTADO, no 
le hubíeiria sido ntatifictada dicha 
qpoisf.cióri a esta Entidad, procede
rá a solicitar del Juagado autoriza
ción para la anulación die los títu
los correspondiente® y expedición 
de los oportunos duplicadlos.
. Oviedo, 16 de febrero de 1040.— 
El Presidiente del Consejo, José Tar- 
tipne, Conde (de Santa Bárbara de 
Lugonies, :

' 333'-X-P '

SOCIEDAD ANONIMA “MINAS DE 
BARRUELO”

Ma dr i d
La Sociedad A nónim a “M inas vdc 

Barruclo” necesita, para cargos de vi
gilancia en Jas labores del interior; 
d o s Capataces facultativos-con más de 
diez años C \ práctica en minas de car
bón y  conocim iento de las precaucio
nes precisas en las de quinta cate,, 
goría.

Lo que se Hace público para que 
los ex com batientes a . quienes intere
sen estos cargos y posean las con
dicionas citadas puaaa*\ ; s©Hritat*l os

.en las oficinas centrales, Avenida de 
Calvo Sotelo, 19, primero, dentj0Je 
los ocho días siguientes a' la publica- . 
ción del presente anuncio.

Madrid, 21 de febrero ^  1940 
914—X —P

BANCO INTERNACIONAL DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

Madrid

A n u n c io

D e  c o n fo rm id a d  con lo dispues
to  en  el a r t íc u lo  cuarto  de la Ley 
de p r im e ro  de ju n io  de 1939, se 
re c u e rd a  q u e ' en el BOLETIN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nume
ro  361, co rre sp o n d ie n te  ai día 27, 
de d ic iem b re  p róx im o  pasado, se 
p u b licó  p o r  este Banco la prime
ra  re la c ió n  de denuncias por ex
trav ío  de tí tu lo s  emitidos por el 
m isn io  e ig u a lm e n te  en los diarios 
MY a ”, de M a d r id , en los- días 19 
y 23 de d ic iem b re  de 1939, ŷ 'Las 
P ro v in c ia s” , de V alencia, de fepha • 
23 de d ic iem b re  de igual año:

E n  d ich o s  an u n c io s  se advertía ; 
q u e  si en  el té rm in o  de tres mt* 
ses, c o n ta d o s  desde  su  publicación■' 

en  e! B O L E T IN  O FIC IA L  DEL 
E S T A D O , n ó  se hubiere notifica
do  a e sta  S oc iedad  la existencia 
de o p o sic ió n , p rocedería  a .soiici* 
ta r  d e l J u z g a d o  autorización para 
la  a n u la c ió n  de lo s  títulos/corres
p o n d ie n te s  y expedición de los 
o p o r tu n o s  du p licad o s. >

E f p la z o  p a ra  fo rm u lar . o p o s  cion 
te rm in a  e! d ía  27 de marzo pro-, 
* im o . ■ '■

M a d r id , 23 de febrero  de 1940”; 
E l S ec re ta rio  del Consejo de Aj 
m iín s tra c ió n , C rísp u lo  García 
la  B a rg a . y v

957—X—P

BANGO DE ESPAÑA

B i l b a o  ;

H abiéndose extraviado* el reŜ a,r¿° 
de depósito transmisible núm- V a ’ 
d% pesetas nom inales 44.000, en acá 
ñes ordinarias de lá.S* A. ,, 
ncm a-Teatro Buenas Aires , c _ 
tuído en 5 de junio de 1931, a íav̂  , 
de. don. José Martínez Carraca  ̂
anuncia al "público por única 
ra que el que se crea con dere 
reclamar lo verifique dentro 
zo d€ un mes, a contar desde U
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de la  publicación de es te an u n cio  en
í  b o l e t í n - o f i c i a l  d e l  E S T A 
CO y d e  la primera in serción  del m is- 
' m  en:“'E1 A lcázar”, de M adrid , y  “El 
Correo Español” .“El P ueb lo  V a sc o ” , 
fe Bilbao', según determ inan lo s  ar
tículos* 4. y 41 del R eg lam en to  v ig en te  
leí Banco de España, ad virtíénd óse  
que transcurrido el exp resad o  p lazo  
sin' reclamación alguna, la  Sucursal 
e x p e d ir á  el correspondiente du p licado  
je dicho resguardo, a n u lá n d o se  el pri
mitivo y quedando exen to  de toda
responsabilidad,
Bilbao, 16 de octubre de 1939.— 

Año de la V ictoria. — El Secretario, 
rtipoii. . 
968—X—P . -

GRAN CINEMA TEATRO BUENOS 
AIRES  S. A. (EN LIQUIDACION)

Bilbao

•Habiéndose denunciado  a est* 
Sociedad el extravío de U  accio
nes ordinarias, \en ram a y al p o r  
tídqr, números 1.392 y 1*401 al 
10, série A, pertenecientes a doña 
Adelaida Vargas R em ón, vecina 
ie-Lérida, se anuncia al púV ico  
por única vez para  que quien se 
«ea con derecho a rec lam ar lo 
verifique dentro, del plazo dé un 
l̂ s, a contar desde la fecha de 
i publicación d este anuncio  §n ' 
'.BOLETIN O F IC IA L  D E L  
HADQ y de la p rim era  in s e r  
ci°n del mismo en “El A lcá za r” , 
je Madrid, y “El C o rreo  Éspa- 
? 'El Pueblo V asco2* * de Bil* 
^ '^ v ir tié n d o se  qu e ' transcu - 
r 0 expresado plazo s,in re 
carnación alguna, esta Sociedad 
«tenderá los correspondien tes du.* 
wados de dichas- acciones, anu- 
indose las primitivas y q u edando  
ittnta de toda responsabilidad.

i ??» 16 octuhde J l9 3 9 .-A ñ Q  
« la Victoria, <
. ^ X - P ,  :

INMOBILIARIA a r  i n , s . A.

Alcalá, 120. — M adrid

• ■ ’ de i,a E e y  de pn* 
;̂ ño e n : curso.1 

d re'cú;£Pda el anuncio 
fe ¿ * S V1? de a c i o n e s  ' . y .  p ár-  
íBobfeS^^aG'°a7, pubi:cíelo én e&tc 

-fi ’D®IL ESTADO
'Ote nioviémíbr.® ete 19319,

por lo que el plazo para formular 
oposición termina/ el dda 14 efe «fe
brero de l'94'O-

Madrid; 23 die diciembre de 1939, 
Año d¡e la Victoria. ' 

940-X-P

COMPAÑIA ADRIATICA DE SE
GUROS (RAMO DE VIDA)

M a d r i d

Habiendo désaparecixfo el origi
nal de la póliza' numero 13.236/E, 
emitida por ‘está- Compañía con fe
cha 29 de mayo <de 19-36 a nombre 
fe don Luis Canasta Sánchez-Solór- 
zano, se hace público que si en el 
plazo de treinta días, a contar de 
1-a fecha de publicación de este 
anuncia* no gie ..presenta reclama
ción respecto a la ' indicada póli
za, ante la Dirección para Espa
ña de laf Coimpáñia, domiciliada en 
Madrid, Avenida >de José Antonio, 
39,;se ten-dirá por nuda y sin efecto 
aquélla procedliéndose á la emi- 
9'ó-n de un duplicado de la misima.

Madrid, 21 de febrero de 194Ó-
942-X-P

. ~y  " ■     "     ■

SIEMENS INDUSTRIA ELECTRI
CA, SOCIEDAD ANONIMA

Barquillo, 38. —- Madrid

De acuerdo c o n d  articulo 4.2 
de la Ley de 1 de junio de 1939, 
se recuerda que en el núm. 349 
del BOLETIN O F IC IA L ' DEL 
ESTADO fecha 15 de diciembre 
de 1939, fue anunciado el extra
vío de los siguientes valores de 
esta Sociedad, propiedad de Berg- 
werks-Industrie um d  Handels, 
A. G. (B hag) Glarus (Suiza). .,

Acciones Siemens Industria

Eléctrica

1.- emisión.—2.314 acciones, nú
meros 3.SÓ4 al 3.603, 3.704 al 
4.0Ó0, 6.001 al 6.500, 309 a! 311, 
651 al 660, 662 al 671-, 1.850 al 
1.852, 1.998-y 1.999, 2.512 al 2.519, 
2.522, 1.840 al T.84S, 2.526 al 2.533, 
2.538 al 5.553. 481, 485, 1*326; 

1.327, 2.694 al 2.743.
2.- emisión, 1930. — Números 

9.061 al 9.064, 9.343 al 9.364, 
12.843 a l '13.952,; 11.845 a’ 12.000.

Él - pl$zo para formular oposi

ción expira el 15 de,m arzo pró
ximo, transcurrido'el. cual sin h a 
berse hecho se proseguirá este 

expediente hasta expedir los co
rrespondientes certificados.

M adrid, 12. de febrero de 1940; , 
El Secretario General, Antonio 
M artín Camero.

915-X-P
 . ..

«LA EQUITATIVA” (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid

Habiéndose extraviado la póli
za de la Compañía “La Equitati
va” (Fundación Rosillo)., número 
.17.683, emitida en 1 de septiembre 
de 1927 sobre la vida de don 
Francisco Bover Dotres, por pese
tas 3.205, advierte que si en el 
término de treinta días, a contar 
de lá fecha de la publicación dé 
este anuncio, no se presenta re-, 
clamación ante la citada Compa
ñía, domiciliada en Madrid, calle 
Alcalá, núm. 65, se procederá a  la 
anulación de la póliza original y 
se extenderá un duplicado de la 
misma.

919-X-P , ,

BANCO URQUIJO DE GUIPUZCOA 

 San Sebastián

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito de* valores:

Número 4.994, expedido con fe
cha 1 de f ebrero de 1933, com pren-E 
sivo de 10 Bonos Sociedad H is
pano Portuguesa de Transportes; 
Eléctricos Saltos del .Duero, nú
meros 11.753 a 11.762, v a nombre 
de don Pedro Seguróla Areeha- 
valeta. #

Se anuncia para que el que se 
crea con derecho a reclamar v p 
verifique dentro dej plazo de un 
mes, a contar desde la publicacón 
de este anuncio, pues transcurrido 
dicho plazo sin reclamación ¿Igu- 
na se procederá a expedir dupli
cado de dicho resguardo, que
dando, anulado el primitivo y 
exento de toda .responsabilidad 
esté Banco. - ;

San Sebastián, 19 de febrero dé 
1940.

923-X-P>
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 CANAL DE ISABEL II 

Madrid

ANUNCIO

Habiéndose ex trasvi adío Xa certifi
cación número 1.778 del libro R. b., 
expedida por el Canal icte Isabel 331 
a favqr dte doña Consuelo Alcalá 
Gaüiano y Osuna, importante. 9i0 
hectolitros, equivalentes a dos y 
medio y lj0/3*2 reales fontaneros, ‘se' 
suipí'ca á lia persona qne la tenga 
én su poder se sirva entregarla en 
estas ofic inas, calle de Santa En
gracia, número 127 % pues pasados 
cuarenta días, a contar desde la 
fecha de la publicación de este 
anuncio, quedárá nula y sin nin
gún efecto, expidiéndose a la i.n- 
tere&ada otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 16 de febrera de 1040.—
' El Delegadlo, Eugenio Calderón/ •

891-X-P 

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado Los res
guardos de depósito® .números. T A 
2312.687, T A 21312.606, T A 202.514, 
T A 2i3i2 .5i9il, de pesetas nominaltes 
6.500,. 17.500, 5.000 y 12.000 en  0 é- 

' dula® Banco Hipotecario 4 por 100, 
Cédulas Banco Hipotecario 5 por 
l'OO, Amortizable 5 .por ÍOO 19127 sin 
impuesto y' Amortizable 4 por 100.. 
1̂928,. espedidos por e^te Estableci
miento en 9 id’e marzo dé 1033, 9 
de marzo de 190(3, 7 vde marzo de 
19)3i3 y 8 de marzo- de 1938, a favor 
de doña Dolores García-de Paredes 
y BruUf se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plaizo de un mes. 
a contar desde Xa fecha de la pu
blicación del presente anuncio, que 
se iííserta eif el periódico oficial 
BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO 
y dós diado® de esta capital, se
gún determinan lo® artículos cuar
to y 41 «del Reglamento vigente de 
esite Banco, adviirtiendo que tmn©- 
curriido dicho plazo sin reclama-' 
ción dé tercero, se expedirá el eo- 
rrespandiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento, 
de toda responsabilidad.  ̂ ^

Madrid, 13 de febrero ^T'g^O.—  
El Secretario general, Su-, go Re- 
gueiro. , '

898-X-P v

SOCIEDAD A N O N I M A  INDUS
TRIAL fLA PALOMA”

S e r r a n o ,  4 8 , - M a d r i d

En7 cumplimiento de lo dispuesto 
en el ultimo párrafo del artículo 
cuarto de la Ley de primero de ju
nio de 1039 sobre declaración de 
nulidad y expedición de dúpjcádtos 
de títulos expobadojs, se recuerda 
que en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 16, del 10 die ene
ro del corriente año,-y en lo® dia
rios '“Informaciones”, de Madrid, y 
“Sur” , de Málaga, de lo® días 5 y 
9, respectivaniiente, de dicho mes 
de enero, fué publicada relación de 
títulr® dssaparecíldos, emití'dos por 
esta Sociedad y denunciados a la . 
misma. '

Se previene por esta segunda in
serción que el término para for
malizar oposición concluye el 10 
de abril de este año, transcurrido 
el cual, si no ' rx'stiera aquélla, se 
procederá a solicitar del Juzgado 
la c^ivesppudiente autor ización pa
ra la anulación de los títulos co
rrespondientes y expei ¿lición dé lós 
oportunos duplicado®.
N Madrid, . 20 de febrero de 1940.—  
El Secretario d?l Consejo de Aid- 
miniistraci'ón (ilegible).
• 800-X-P * \  | 1

SOCIEDAD A N O N I M A  INDUS
TRIAL “LA PALOMA”

S e r r a n o ,  4 8 . - M a d r  i d

, En cumplimiento de lo dispues
to en da .Ley de primero dé. junio 
de, 10819 selbpe declaración de nuli
dad y expedición de duplicadlos de 
títulos desaparecidos, esítá" Socie
dad, doijiiicüiada : en Madrid., calle 
de Serrano, número 48, hace pú
blico que h a recibido, denuncia de 
haber sido sustraídas en ^fadirid a 
don Santiago Jodra Ailomso 1¡6 ac
ciones, número® 3'40 y 341, y 509 
al 602 .

Se advierte que sí eñ el término 
de tres meses, desde la inserción 
de .este , anuncio en el ‘BOLETÍN 
OpJQIlAQL» DEL ESTADO, n¡0 ®e no
tifica a esta Sociedad la «existencia 
de oposición, se precederá á soli
citar del Juzgado, la oportuna au
torización para anular dichos títu
los y expedir lo® correspondientes 
duplicados.  ̂ '

M'alilrid, 2fL é?. febrero de 1940.—  
El Secretario del Ocinsejo de Ad
ministración. (ilegible). . \

-8^ -X -P  /

COMPAÑIA MINERO-METALUR
GICA “LOS GUINDOS”

Madrid

CUARTA RELACION

‘ Por el Banco General .de Alto. ' 
nistración,. e¡n nombre de 'den- Cé
sar González Pérez,., ha sido de-' ' 
nunciada a esta áoclediad la péK. 
diida de 50 acciones de la misma, 
números 43.976 al .44.000 y 64.153 
al 64.177.

En cumplimiento de lo dispues. 
to en el artículo.cuarto dé..laLey 
itík? pr.mero dé junio ultimo, i .  
anuncia' la desaparición do esfar\ 
títujlo®. Si transcurridos tres áe- 
se®' desde Xa publicación, die. éste 
anuncio en el BOLETIN OFMMi. 
DEL ■ ESTADO no sie hubiese co- 1 
municado a esta Compañía h m  , 
tenoiá de oposición, se tramitad' 
el- asunto al Juagado ooiFresjpomy 
diente, para la anulación; tifo los 
referido® títulos y expedición $ 
los duplicados. ' . . ,

-Madrid, 20 die febrero die 1940— 
El' Presidente del Consejo 'die Ai 
mdnistr ación, J. Luiis de Oriol.

901-X-P 

BANCO ASTURIANO DE  INDUS
TRIA Y COMERCIO

Oviedo

•Hafotemcto siidro extraviado e« i»- 
der del interesado oí resguardo $ 
depósito én  este Banco ■ 
9.098, espedido a favor die «jm1 
Eibísn Villar Mes-tas, comprendo 
de dos mil quinientas pesetas no* ■ 
rninales de Amortlzabl'e 3 por 
emisión v 10126, se - hace pútteo 
cumplimi tentó <Je lo preceptúâ  
en el artículo número 10 óe P  . 
tros Estatuto® sociales, adivuti * 
dh  quietóle no presentarse W lP  
clión justificada m  el 
treinta dJías, 2 contar de la w  .* 
cación de este anuncio 
riódieos oficiare® y en un a 
de Oviedo, se expedirá un ^  v 
resiauarlaio a nombre de la jj  
sin’ responsabilidad por f u »

^ ' Oviedó, a . 14 , de febrero. d>e ^  
Por el Banco Asturiano^ ^  
tria y Oomiercio J-ose ^ta V^llanu^a, Director-Gerente.

902-X-P , 1
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COMPAÑIA GENERAL DE NAVE
GACION

B i l b a o

Habiendosenos comunicado el 
extravío de los extractos dle ins-
ápción:
Numeró 1-251, dle 20 acciones, a 

faivdr dle d)o>ri. Victoriano Telléría 
T&lleria.
Número 2.166, de 16 acciones, a 

favor die dlon Juan Pedro U-nda- 
bsitia. ; ~
Número 1.53*7, de 10 acciones, y ■

1.756, die 30 acciones, a favor de 
•(30*1 Félix Bustiijig-orrl Oaínza. 
•Número 1.78i8, de 1'2 acciones, a í 
favor die >dion Luis Uñarte Uñarte. 
Número 1.3'50, die dos acciones, a 

favor die doña Leonor' Atedia Ga- 
raecMvama.
Número 1.436, dle 46 acciones, a 

favor die don Agustín T r a z a b a !  
Otar. s
Número 1j83'7, de cinco acciones, 

fcr 1-86*6, de 16 acciones, a favor de 
f e ' Serafina Aboitiz Isasi.

Número 1668, de \tr-e® acciones, 
1*1, dle cuatro, y 1.878, de dios, a i 
fávar dle don Francisco'Anís GoT' 
Asna. . ..
Número 1.734, de cinco acciones, 

a favor dle don Francisco Glano 
imparan; y 

Número 1.364, de ocho acciones, 
a favor de doña Serapia Oeudo- 
quáz Derteamo.
Se anuncia* que de no presentar

se reclaimiación alguna-en. el plazo 
regliamenitario- serán expedidlos’ los 
oorresponidientes duplicados s in,  
rasponsaíbiláldlad para e®ta Couir 
pañía.
Biilibao,. a 9 de febrero de!04O.— 

TiTürecítor Gerente. .
bump

BAN CO C E N T R A L

Madrid

.Se rectifica *el anuncio publica- 
wen-este'BOlLEfraiN OFICIAL DEL 
MAIDO número 30, del düa 8 die
Sâ  en . la sli£llli'en,t6
8n lias 2 accione® de lia propiedad 

to dlciii Guillermo Abarca Ródenas 
• (jada constar eli número Id .214, 
611 lugar dleil numero llil.2il4.

las 50 accione® de tíioña Ba- 
: ŝa Ca'brera Pastor se omitían los 
.Wero® 2.166 y 67 y ,6,168; y. f 

' £  20 acciones de don Jesús
n̂ w110 ^ artínez ®e omitían . los 

' 33.756 y 56 y  54.085 y 66.

COMPAÑIA T R A N S M E D I T E
RRANEA

Madrid

Concurso de venta para el desguace 
del vapor" Atlante"

1.2 En virtudi de. lo dispuesto 
por la- “Rama de la Chatarra”, por 
el presente se convoca a concurso 
para la venta para el desguace del 
vapor “Atlante” que se encuentra- 
a flote en el puerto de Mahón.
: 2.2 Lás'proposiciones sé presen, 

tarán, eh sobre cerrado y lacrado, 
en las oficinas de esta Compañía 
Transmediterránea (Oéni: irakísimo 
Franco, número 14, Madrid);

3.2 El plazo de admisión de las 
proposiciones será de veinte días, 
a contar de ja fecha *de la publi
cación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL DEL.ESTADO.,

4.2 La apertura die los pliegos 
será pública y tendrá lugar, en las 
aflilcina® de ja Compañía, a<¿ Ha® 
doce dé la mañana del día siguien: 
te no festivo al en que termina el 
plazo de admisión de; pliegos.

5.2 Los gastos que se ocasionen 
por escritura, derechos, impuestos 
y los de publcidaid de este con
curso serán por cuenta,, del com
prador. /

6.2 Lo® concursante® harán un 
depósito previo del, 16 poir, 160 del 

jjrecio mínimo que a continuación 
se señala,' sin cuyo depósito no, 
será admitida . ninguna proposU 
dión. • .

7.2 El precio mínimo que sé es
tablece para poder tamlar parte 
en este concurso es el1 de ochenta
mil pesetas.

8.2 El adjudicatario hará efec
tivo a la  Compañía el Importe del 
buque en dos mitades: una al fir
marse Ja escritura,, y la otra: mitad 
en letra avalada por un Banco a 
1¡26 edía® fecha de la de la escri
tura.

9.2 El adjudicatario deberá pro
ceder al desguace de este buque en 
el1 puerto ds Mahón, y deberá estar 
autorizado por. la “Rama de la 
Chatarra” para dedicarse a la com
pra y venta de estos materiales.

16. Se permitirá al adjudicata
rio '.destinar plancha, como má. 
xiimio, dlascientas toneladas.

11.' El hierro fundido y iá to ■ 
tardad de los materiales no  ̂ fé
rricos que se obtengan se destina' 
rán enteramente a chatarra, po
niendo estos últimos a disposieiór 
de los organismos que - ios con. 
troíáh. ...

1-2. La chatarra de hierro dulce 
y acero que se suministre a las 
fábricas procedente del citado bu
que se cobrará a l. precio de 170 
pesetas la tonelada de chatarra y 
240 pesetas la tonelada de pían- 
cha. Los precios para ia chatarra 
de' las restantes clases serán los 
que actualmente e^tán fijados por 
la citada “Rama dle la Chatarra” 
y los organismo® correspondientes.

18. La clarificación de las dis
tintas clases de chatarra y condi
ciones generales de suministro a la 
'iidrusitria serán de, acuerdo con las 
normas actualmente en vigor en 
lia citadla “Rama de la Chatarra”.

14. El adjudicatario remitirá 
mensuaiimiente a la “Rama de la 
Chatarra’’ declaración, 'separada' de 
•las dé otras procedencias, de las 
existencias de chatarra que pro. 
cedan de este desguace, a medida. 
que vaya quedando troceadla en las 
dimensiones normáles. • • ■

li5. La Compañía Transmedite- 
rrántqa comunfcairá a la referida 
“Rama iate' la Chatarra” la pegona 
a qu!en sea adjudicado él desgua
ce del buque. 1
- Madrid, a 2(2 'de febrero 'de 1)946'. 

S69-X-P

BANCO DE ESPAÑA

Guadalajará

Habiéndose extraviado el re®, 
guardo número 18.695, de 354.560 
pesetas nomiiniale® en Deuda Per
petua al 4 por 160 Interior, é^Pe“ 
diido por esta. Sucursal con fecha 
26 de agosto de Í086, a favor de 
doña Ana Bilbao Monasterio y do
ña Matilde (Martínez M}artinj-¡Ro. 
pero, se anuncia all público por esta 
sola vez para que él que se crea 
con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, 
a contar de la: publicación del pre
sente anuncio e*u el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, “Arriba”, die 
Madrid, y, el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, seigún determina el 
articulo 41 del vigente Reglamen
to de este Banco, aidJviirtiendb que 
tranisciuiritiida 'dicho -piteo siln re- 
dllamación de tercena sie expedirá 
d  carresponidlieinité duplicaido tcsjei 
resguardó, anulanldio él pnümitivc 
y quedando exento el1 Banco¡ de to
da-: responsabilidad.

Guia'dalajara, v 9 de febrero- de 
1040.—Ea Secreta-riOj Enrique Sán 
chez,

34TX jP
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BANCO DE SABADELL 
Sabadell

* En cump im/ento de lo preve
n ido ,  el Banco de Sabadell re
cuerda que en el B O LE TIN  O FI
C IA L  D E L  E ST A D O  del día 22 
de noviembre de 1939; se publi
c a r o n relaciones- de valores emi
tidos por dicha entidad que han 
sido sus tra ídos /  y que el 22 de 

- febrero de -1940 term ina él plazco 
para fo rm ular  oposiciones.

Sabadell, 30- de enero de 1940. 
Banco de Sabadell.—El A dm inis
trador, F. M onrás.

928-X-P

BANCO DE SABADELL 
Sabadell

A '

. .Hace púb-ico^que por doña, Jus
ta Vila Cortés de Mari ha sido 
denunciado a esta Entidad haber- 

" le sido sustraídos los títulos sF 
guientes, emitidos ppt la indicada 
En tidad : 5 títulos, serie B, de cin
co acciones cada uno, números 

. '4*216 a 20, 4.221 a 25, 1226  a 30, 
4.231 a 35, 4.236 a 40, ló que pu- 

' blica en cumplimiento de lo d e 
puesto en el artículo 4.2 de la Ley 
de 1 de junio 1939, advirtiendo 
que si en el término de tres m e
ses, contados desde, la publica

ción del presente anuncio eñ el 
B O L E T IN  O F IC IA L  E(EL ES
T A D O , no se hubiera notificado 
a este Banco la existencia de opo
sición, procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anu
lación de ios títulos correspon

dientes y  expedición de los opor
tunos duplicados, quedando este 
Banco exento de toda responsa
bilidad. \

Sabadell, 30 de enero de 1940. 
Banco de Sabadell.—El A dm inis
trador, F. M ohrás.

929-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

H abiéndose extraviado Jos res
guardos de depósitos que a con
tinuación se detallan: I- 57.510, 
T,; A . 291.264, de pesetas nom i
nales 1.700, 65.000, en Interior 4

por 100, Cédulas Banco H ipotecario 
6 por 100, expedido por este 

Establecimiento en 7 de enero de 
1912 y 3 de abril de 1936 a favor
de doña María G onzález EnrF 

quez, de Salamanca, se anuncia al 
público por primera vez para que 
el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del pía* 
zo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en 

, el periódico oficial BO LE TIN  
O FIC IA L  D EL E S T A D O  y dos 
diatios de esta capital, s^egún de
terminan los artículos 4.2 y  41 del 
Reglamento vigente de este Ban
co, 4advirtiendo que ^transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos res
guardos, anulando los primitivos 
y  quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

M adrid, 16 de febrerp de 1940. 
El Secretario , general, Santiago 
Regueiro.

912-X-P ' ♦

BANCO DE ESPAÑA 

s Madrid

H abiéndose extraviado el res
guardo de depósito que a conti
nuación se detalla: T. A . 64.221, de 
pesetas nom inales 4.500, en Inte
rior 4 por 100, expedido pqr este 
Establecimiento en 18 de diciembre 
de 1925 a favor, de doña: A na Cla
vero N aya, se anuncia al público  
por primera vez para que el que 
se crea cota derecho a reclamar lo 
verifique dentro del pfhzo de un 
mes á contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el periódico ofi
cial B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  
E S T A D O  y dos diarios de esta ca-
fdtal, según determinan los artícu- 
os 4.2 y 41 del Reglam ento yi- 

gente de este Banco, advirtiendo  
que transcurrido dicho p lato  sin 
reclamación de tercero se expedirá 

í el correspondí ente duplicado dé di
cho resguárde, anulando el primi
tivo V quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 17 de febrero de 1940/-- 
El Secretario general. S a n tia ^  Re
gueiro.

9D9‘X -P

BANCO DE ESPAña 
Madrid

H abiéndose extraviado el res* 
guardó de depósito que a coáti- 
nuación s e 1 detalla: T. A. 296,137 
de pesetas nominales 30*000, en acciones Compañía Español* de fa 
tróléós, expedido por este Estable, 
m iento en 1 de julio dé 1936 $ fa
vor de dun Luis Rodríguez, ijefa, se anuncia al público por1 prií¿ 
vez para que el que. se crea con 
derecho a . reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un .mes;.a 
contar desde la fécha de la publi
cación del presente anuncio/que 
se inserta en el periódico oficiai 
BO L E T IN  OFICIAL DEL ES
T A D O  y dos diarios de esta ca
pital, según determinan los artícu* 
Jos 4.2 y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtienio 
que transcurrido dicho plazo .sin reclamación de tercero se expedi
rá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando é 
primitivo y  quedando el Bánco 
exento de toda responsabilidad,

M adrid, 17 de febrero' de W. 
Éil Secretario general, Santiago 
Regueiro.

910-X-P • ", - . ;

BANCO DE ESPAÑA
 

Madrid

H abiéndose extraviado los & 
guardos de depósitos que A con
tinuación se detallan: L . f  
242.471, T . A . 274.720, t  h. 
230.286, T , A . 246.509, dt P«e«s 
nom inales 25.000/ 2.500, 1 ®  
3.000, en Interior 4 por 100, Ir 
terior 4  por 100, Interior 4 por; 
100, Am ortizable 5 por 100, ®  
expedidos por éste Establecí^ 
to en 18 de octubre de 1933.2/ 
de septiembre d¿ 1935, 17.de®-- 
ro^de 1933 y 12 de enero de P  a favor de doña María, del Lf 
men Galiana y Carrera el P1!®?; 
ro y  a favor de don Luis K¡J¡ H ernández y  doña Carmen 0* 
liana Carrera, indistintamente, ^ 
tres restantes, se anuncia M £  
blico por primera yez ^  ^ 
el que se crea con derecho a: j 
clamar lo verifique dentro ddP 
zo de un. mes, a contar fecha de la publicación P 1
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sente anuncio, que s e inserta  en 
el periódico oficia. B O L E T IN  

OFICIAL D EL E S T A D O  y dos 
¡liariós de esta capital según  de- 
terminan los artículos 4.2 y 41 del 
Reglamento v ig e n te  de este B an
co, advirtiendo que tran scu rrid o  
dicho plazo sin reclam ación de 
tercero se exPedirá el co rrespon
diente duplicado de dichos res
guardos- anulando los prim itivos 
t quedando e: Banco exento de 
toda responsabilidad.
. Madrid, 16 de febrero  de 1940. 
íl Secretario general, Santiago 
1 Regueiro.
• 9 U ' * ~ P

BANCO DE ESPAÑA 
Lérida

Habiendo sufrido  ex trav ío  los 
resguardos de depósitos tran sm i
sibles números 12.510, 12.511,
12.512', 12.513, 12.514, 12.515,12.518 
12.730 y 12.801, de pesetas nom i
nales 7.500, 7,500, 19.500, 5.000, 
5,000, 5,000, 5.000, 3,000 y  5.000, 

Bonos 6 por 100 C a ta lan a  G as 
y Electricidad, O bligaciones U n ió n  
Eléctrica de C ata luña 6 por 100, 
Deuda Municipal de B arcelona 6 
por 100, O bligaciones E spañola 
de Petróleos 6 por 100, C édu  as 
del Banco de C réd ito  Local 6,,por 
100, Obligaciones C a ta lan a  G as y 
Electricidad 6 por 100, serie G ; 
Obligaciones Energía E léctrica de 
Cataluña 6 por 100, C édu las C ré 
dito Local 5 por 100, 1935, Lotes,1 
y Sociedad P roducto ra F uerzas 
Motrices 6 por 100, expedidos por 
tsta Sucursal en 12 de noviem bre 
de 1935 los siete p rim eros, y  28 
Je marzo de 1936 y 2 de mayo 
de 1936 los dos ú ltim os, a favor, 
lodos ellos, de doña A n a  P ru n era  
Mestres, se anuncia al público  p o r 
Umca yéz para que el que se crea 
con derecho a' reclam ar lo verifr* 
n  dentro ¿z\ plazo d e un  m es, 
^contar (je [a fecha de la inser- 
ttvt este* anuncio ,en  el 'B O L E 
EN O H C IA L D E L  E S T A D O , 
U Mañana", Je  L érida, e “In- 

jrmaciones”, de M ad rid , según 
los artículos 4.2 y 41 

co /í r  ment° vigente del Ban- . _ ue España, adv irtiéndose que 
anscurrido dicho plazo sin re- 
amación de tercero se esp ed i

rán  los correspondientes duplica
dos de dichos resguardos, an u 
lando  los prim itivos y quedando  
el Banco exento de toda respon 
sabilidad.

Lérida, 20 de febrero de 1940. 
El Secretario, J. A rranz .

342-X-P ' ,

BANCO DE ESPAÑA 
M adrid

H ab iéndose extraviado los res
guardos de depósito,, núm eros: 
A . 289.553, A . 289,544, de pesetas 
nom inales 19.500 y 12-000, eu 
O bligaciones TeSoro 4 por 100, 
em isión 11 de abril de 1936, y

aortizable 5 por 100, 1927, sin, 
expedidos por este Establecim ien
to en 6 de m arzo de 1936 y 6 de 
m arzo de 1936 a 'fa v o r  de don Ju 
lio Sáenz Lezaeta y doña Pilar 
Banzo Bielsa, ind istin tam en te , se 
anuncia a f  público por prim era 
vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique 
dentro  del plazo de un mes, a con
ta r  desde la . fecha dé la publica
ción del p resente anuncio, que se 
inserta  en el periódico oficial B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y dos diarios de esta capital, 
según determ inan  os artícelos 4.2 
y 41 del R eglam ento vigente de 
este Banco, adv irtiendo  que tra n s 
currido  dicho plazo sin reclam a
ción de tercero se expedirá el co
rrespondien te  duplciado de dichos 
resg u ard o s, anu lando  los p rim iti
vos y quedando  el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid , 27 de enero de 1940.*— 
El Secretario general, Santiago 
R egueiro.

916-X-P
.................. » ......    nmtmumémwm

BANCO DE ESPAÑA 
Lérida

- H ab iendo  sufrido  extravío ¡os 
resguardos de depósitos in tra n s
m isibles núm eros 353, , 354, 355, 
357 y 524, e ltra n sm is ib le  núm ero  
7.171 y el extracto de inscripción 
núm ero 212.580, de pesetas nom i
nales 8.245,01, 15.668,91, 5.489,92, 
17.853,79, 5.000 y 7.500, en ins
cripciones nom inativas al 4 por 
100 los cinco prim eros, en accio

nes del B a n c o ‘de España el sexto 
y lo mismo el extracto , con los 
núm eros 353.218 al 353.220, expe
didos, los resguardos de depósi- * 
tos, por esta Sucursal en 11 de 
noviem bre de 1920 los cuatro  p ri
meros y en 15 de abril de 1934 y 
21 de jun io  dé 1923 los dos si- < 
guientes, a favor de O b ra  Pía fun^ 
dada por don M agín  A rgelich , 
C om unidad  de Presbíteros y. B e
neficiarios de C ervera, Beneficios , 
de carácter fam iliar colativo fu n 
dado por doña R osa C astell Go- 
dina, bajo advocación de Santa 
Rosa y S a n 'A g u s tín , de C ervera ; 
Santísim o M isterio  de C ervera , 
C ausa Pía A rgelich  R abassa y 
P a tronos de Ia C ausa  p ía  de A r 
gel ich (C e rv e ra ), respectivam ente, 
y el ^extracto,: a favor de Párroco 
de Santa M aría y R egidor D eca
no de C ervera, como patronos de 
•a O bra  Pía fu n d ad a  por don M a 
gín A rgelich  y doña ¡M agdalena 
Rabassa, para do tar doncellas, ex-, 
pedido por la* C en tra l del Banco 
de E spaña, M adrid , se anuncia  al 
público por única vez para  que el 
que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique ^dentro del plazo 
de un mes, a con tar de la1 fecha 
de la inserción de este anuncio  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , “La M a ñ a n a ’;, de Lé
rida, e “In fo rm aciones” ,” de M a
drid, según' determ inan  los a rtícu 
los 4.2 y 41 del R eglam ento  vi
gente del Banco de E spaña, ad 
virtiéndose a u e tran scu rrid o  dicho 
plazo sin reclam ación de tercero 
se expedirán  los correspondien tes 
duplicados de dichos resguardos 
y extracto , anu lando  los p rim iti- ‘ 
vos y  q u ed an d o -e l Banco exento 
de toda responsabilidad .
 ̂ Lprida, 20 d e  febrero  de 194Ó. 

El Secretario , J. A rran z .
343-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Teruel

H an / sufrido  extravío  ̂ los res
guardos de depósito transm isib les 
que a con tinuación  se detallan :

A m ortizab le  5 por 100, em isión 
1927, sin, núm ero  7,873, de pese
tas nom inales 22.500, constitu ido  
el 19 de abril de 1927; A m ortiza- ' 
ble 5 por 1.00, em isión 1927, sin ,
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número 9.956, de pesetas nom inal
es 12.500, constituido el 12 de 

enero de 1931; Amortizable 4 por 
100, E. 1928, número 9.497, de pe
setas nominales 12.500, constitui
do ,el 7 de noviembre de 1929; 
Ferroviaria Amortizable 5 por 
100, número 8.343, de pesetas no
minales 15.000, constituido el 5 de 
octubre de 1927; Amortizable 5 
por 100, E. 1927, sin, número 
10.861, de pesetas 5.000, consti
tuido el 22 de mayo de 1933; 
Amortizable 5 por 100, E* 1927, 
sin, número 11.316, de pesetas no
mínales 5.000, constituido el 20 de 
octubre de 1934, todos ellos a- fa
vor de doña M aria Valero Marzo 
y doña Presentación Valero M ar
zo, indistintam ente.

Otro depósito Amortizable^ 5 por 100, E. 1927, sin, número 
9.957, de pesetas nominales 8.000, 
constituido eb 12 de enero de 1931, 
á favor de don Eugenio Valero 
M arzo y doña Francisca Ramo 
Gómez, indistintamente.

O tro depósito Deuda Interior 4 
por 100, número 7.704, de pesetas 
nominales 29.000, constituido el 8 
de abril de 1927, y Deuda Interior 
4 por 100, número 10.716, de pe
setas nominales 7.100, constituido 
¡el 1 de noviembre de 1932 a favor 
de don Pedro Viñuela Burgueño 
y doña Eugenia Carpintero de la 
M orena, indistintam ente.

O tro  depositó A m ortizaba 5 por 100, 1927, con, número 11.263, 
de pesetas nominales 5.000, cons
tituido el 20 de agosto de 1934, y 
Amortizable 4 por 100, E. 1935, 
número 11.750, de pesetas nomi
nales 32,000, constituido el 10 de 
diciembre de 1935 a favor de don 
Leónides N arro Giménez y  doña 
Elvira Rivera^ Saez, indistintamente.

O tro depósito Perpetua Inte
rior 4 por 100, número 11.450, de 
pesetas nominales-7.Ó00, constitui
do el 13 de febrero de .1935 a fa
vor de doña Segunda A ndrés Co
llados. *

Otro depósito Amortizable 4 
por 100 E. 1928, número í 1.188, 
de pesetas nominales 20,000, cons
tituido el 4 de junio de 1934 a fa* 
VOr de don Narciso Alloza Valle- 
jo y doña Ernesta Miguel M ora
les, indistintam ente.

O tro depósito Amortizable 4 
por 100 E, 1935, número 11.766,

dé pesetas nominales 2.500, cons* 
tituido el 14 de diciembre de 1935,- 
y Am ortizable 5 por 100 E. 1927, 
sin, número 7.954, de pesetas no
mínales 500, constituido el 21 de 
abril de 1927 a favor de don Ro
mán N avarrete Dobón y doña El
vira Sánchez M árquez, indistinta
m ente.O tro depósito Perpetua Interior 
4 por 100, número 5.858, de pese
tas nominales 6.000, constituido el 
25 de junio de 1923, y Amortiza- 
ble 5 por 100 1927, sin, número 
9.278, de pesetas nominales 2-500, constituido ei 17 de abril de 1929, 
a favor de don Telesforo Esteban Gascón y  doña Catalina «Muñoz 
Esteban, indistintamente.

O tro depósito Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100, número 1.195, 
de pesetas nominales 1.000, cons
tituido el 29 de diciembre de 1903, 
y Deuda Perpetua Interior 4 por 
,100, número 3.071, de pesetas no- 
mnial'es 1,700, constituido el 5 de 
agosto de 1916 a favor de doña 
Is,abel Doñate Escríche.

O tro depósito D euda Exterior 
4 por 100, número 7.297, de pese- 
tás nominales 55.000, constituido 
el 23 de abril de 1926; y Amortiza- ble 5 por 100 E. 1927, sin, núm e
ro 8.128, de pesetas .nominales
5.000, constituido ei 2 de junio de 
1927 a favor de doft Antonio Es- 
corihuela Badal y doña Felisa Jar- 
que Millán, indistintamente.

O tro depósitp Amortizable 5 
por 100 1927, con impuesto^ nú
mero 8.527, de pesetas nominales
19.000, constituido el 1& de febre
ro de 4928. Amortizable 1927, sin 
impuesto, número 8.528, de pese- 
tar nominales 10.000, constituido 
el 18 de febrero de 1928, y A m or
tizable 3 por 100 1928, número 
8.770, de pesetas nominales 10.000, 
constituido el 17 de julio de 1928, 
todos ell°s a favor de doña Joa
quina García Pastor..O tro  depósito Amortizable 3 
por 100 E . 1928 número 8.951,, de 
pesetas nominales 7.000, consti
tuido el 22 de septiembre de 1928 
a favor de doña Laura Fuertes La- 
casta.Lo que se anuncia al público 
por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, desde la fecha de pub icación, 
de* este anuncio, según determi

nan los artículos 4.2 y 41 ^  ¿
gente Reglamento del Banco de 
España; advirtiéndose que tfani* 
currido dicho plaz-o sin reclama* i 
ción alguna, esta Sucursal próc». 
derá a expedir duplicados de losresguardos, anulando los primitr 
vos y quedando eh Banco exénto 
de toda responsabilidad.

’ Zaragoza, 31 de enero de 1940. El Secretario, J. Pérez.
344-X-P

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
COMPAÑIA ANONIMA DE SE

GUROS
Domicilio Social: Rambla de Cataluña, 18. — Barcelona

Habiéndose extraviado ¿ . adi- 
cionál de anticipo número 63.203/ 
que libró el Banco Vitalicio de Es
paña a don Teodomiro Garda 
González en 5 de febrero.de 1935, 
se hace público por media del pre¡ 
sente anuncio, a, fin de hacer cons
tar que si no fuese presentado en 
l,a Dirección general de lá Coffl* 
pañía, dentro del término de trein
ta d ías ,.  ̂ contar, desde la fecha 
de esta iriserción, se tendráJOf 
nulo y sin efecto y se abonará su 
importe al beneficiario que resul
te de los documentqs que obran' 
en esta Sociedad.Barcelona, a 15 de febrero (jé 
1940.—Por el Banco Vitalicio dé 
España, M, García de Ocón, Sub 
director general.

943-X-P

SOCIEDAD MINERA Y METALUR
GICA DE PEÑARROYA

Madrid
En el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO número 6, corres' 
fu n d ie n te , a l, día £ de ener0 Pas?’ do, fué publicado un anunú comprensivo de la cuarta relacio 
de denuncias por desposesion 
títulos de obligaciones 6 W  lü* de esta Empresa, denunciadas fl 
rectamente por sus propietarios y
que son las siguientes:, r  ¿

Doña Isabel Sanmartín y W» 
treras,- v iuda de don J0SV ernA 
dez de Henestrosa y Escobedo, obligaciones, p ú m e r o s  37.382 al »
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38.176 al 225 y 57.901 al 916, to 
j a s  inclusive.

Igualmente en el B O L E T IN  
OFICIAL D E L  E S T A D O  núm e- 
ra 13, correspondiente el día 13 d e 
enero* ptóxim o pasado , se p u b li
có la quintat relación de denuncias 
por desposesión de títu lo s de obli
gaciones 6 por 100 de esta Socie
dad, denunciadas d irec tam en te  por 
s u s  propietarios y que son los si
guientes:
v Don A dolfo A lca lde *y G arcía  
de la Infanta, 43 obligaciones; n ú 
meros 2.716 al 718, 58.288 al 305, 
72.217 al 220, 77.964 al 972.. 77.975 
y 79'183. al 190, todas inclusive.

, De conform idad con lo p recep
tuado en el ú ltim o p árrafo  del a r 
tículo 4.2 de la Ley de 1 de jun io  
de 1939, se recuerda que el p lazo 
para form ular oposición con tra  la 
expedición de dup licados de di- 

' chos títulos desposeídos expira el 
6 del próximo, m es de abril, para 
los publicados en la cuarta  reía-'

■ ción, y el 13 del m ism o mes, para 
los de la qu in ta  relación. /

Madrid, 21 de feb rero  de 1940.
, 950-X-P

SOCIEDAD MINERA Y METALUR
GI CA DE PEÑARROYA

Madrid

Presentadas a esta S ociedad’ dé- 
nuncias por desposesión de t í tu 
los dé O bligaciones de la m ism a 
con anterioridad al 1 de jun io  ú l
timo, fecha de la Ley del E stado 
sobre declaración de n u lid a d  de 
los primitivos títu lo s y expedición 
de duplicados,' se -publica este 
anuncio a fin de que cualqu ier 
persona o en tidad  que se consi
dere con m ejor derecho pueda  f o r  

, Nular la oposición que la p rop ia 
Ley autoriza.

Sexta relación

Denunciante: D o ñ a  E ncarnación  
Sanz Tovar, viuda de don M anuel 
oolana Busquéis, 70 obligaciones, 
números1 26.471 a 73 37.025 y 26, 
f.466 a 68, 43.884 a 86, 54.180 a 

61.416 a 24, 62.692 a 700, 65.708 
7 ‘ 715. 98.205 a 16, 103.375 a 87 

111.248, todas inclusive.
Denunciante: D o ñ a  Josefa G ri- 

ma Cervelló, v iuda d e ^ o n  Pedro

Rojas R ubio, cinco obligaciones, 
núm eros 32,425 a 29, am bos in 
clusive.

Se advierte que si en el térm ino  
de tres m eses, desde la fecha de ia  
inserción del anuncio , no se notifiT 
:a a esta Sociedad la existencia de 
oposic ión /p rocederá  a so licitar del 
fuzgado la autorización  para a n u 
lar los títu los y expedir dup li
cados. ,

M adrid , 21 de febrero  de 1940 
931-X-P

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES DE PEÑARROYA Y PUER

TOLLANO

Madrid

En el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm ero  18, co
rrespond ien te  al día 18 de enero 
próxim o*pasado, fué publicado un 
anuncio  com prensivo de la te rcera 
relación de ¿enuncias p o r , despo
sesión de títu los de obligaciones 
de, esta C om pañía, denunciadas 
d irectam ente por sus p rop ietarios 
y que son las sigu ien tes:

D on- A lfo n so  A lcaide y G arcía 
de la In fa n ta , 30 obligacines, n ú 
m eros 28.305 al 34, todas inc lu 
sive. . /

D e conform idad  con lo p recep
tuado  en el ú ltim o p árrafo  del a r
tículo cuarto  de la Ley de 1 de ju 
nio de 1939, se recuerda que e! 
plazo p a r a  fo rm u lar oposición 
contra la expedición de duplicado, 
de dichos títu los desposeídos ex
pira el día 19 de abril próxim o.

M adrid , 21 de febrero  de 1940. 
93-2-X-P

HIDROELECTRICA DEL CANTA
BRICO

SALTOS DE AGUA DE SOMIEDO, 
SOCIEDAD ANONIMA

O v i e d o

Habiéndose comunicado a esta So
ciedad el extravío de seis acciones 
de la misma, serie A, números 2.970 
a 2.974 y 15.168; se hace público, 
para que en el plazo de tre:; meses, 
•a contar desde el día 7 de los co
rrientes, fecha de la primera publica
ción del presenta anuncio en «1 BO-

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
hagan, las redamaciones que se esti
men pertinentes, advirtiéndose qu^ 
transcurrido ¿icho plazo s i  n recla
mación alguna’ se expedirán los co
rrespondientes duplicados, anulando 
los títulos primitivos y quedando 
exenta esta Empr esa ¿e i oda respon
sabilidad. .

Oviedo, ¡i 15 de noviembre de 1939, 
Año de la V igtoria.~El. Director-Ge. 
ren; , dro í i  Vaquero.

5.064— X —P ' 64 —24—2-—40

BANCO INTERNACIONAL DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

Madrid

Á  los e-fectos de la Ley de 1 de 
jun io  de 1939 p a ra  la  declaración- 
de nu lid ad  y expedición de d u p li
cados de títu los al p o rtad o r em i
tidos por esta en tidad  de que han  
•sido desposeídos sus tened  ¿ re s ’, y 
en cum plim iento  de lo 1 d ispuesto  ' 
por el artícu lo  4.9 de dicha Ley, 
se publica la denuncia  que ha for
m ulado  la C o m u n id ad  de M isio 
neros H ijo s  del C o razón  ,de .M a
ría de hab e r sido desposeída de 
las se ten ta  y e.neo acciones de este 
Bánco cuyos núm eros se expresan  
a con tinuac ión : 1.4S1 a 98', 9.007 
y 8, 10.306 a 30, 11.329 a 53, 13.536 
a 38 y 14.384 y 85,, todas ellas con 
cupón núm ero  8.

Se advierte que si en térm ino  
He tres m eses, con tados desde U 
publicación de este anuncio  en e! 
B O L E T IN  O E IC IA L  D EL ES 
Í A D O ,  no se notifica a esta So
ciedad la existencia de oposición, 
p rocederá a solicitar del Juzgado  
au to rizac ión  p a ra la anu lación  ¿e 
los títu los co rrespond ien tes • y la, 
expedición de los o po rtunos d u 
plicados, q u edando , este Banco 
exento de toda -responsabilidad.

M ad rid , 22 de febrero  cle 194.0, 
El Secretario  del C onsejo  de. A d 
m in istrac ión , C risp ido  G arc ía  de 
la B arga.

934-X-P
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ANTRACITAS DEL PISUERGA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid

A  los efectos de la Ley de pri
mero de junio de 1939 sobre títu
los desaparecidos durante el pe
ríodo rojo, esta Sociedad hace pú
blico haberle sido denunciado por 
don Fidel Ruiz Fernández la sus
tracción de los ftítulos siguientes: 
70 acciones, números del 551 al
575, 671 al 685, 781 al 795 y 891 
al 905.

A  partir de hoy, y por término 
de tres meses, podrán formularse 
las alegaciones que intereseb a 
quien se considere’ con derecho a 
reclamar; advirtiéndose que trans
currido ese plazo sin oposición 
fundada se solicitará la oportuna 
autorización para expedir duplica
dos de dichas acciones.

M adrid, 20 de febrero de 1940. 
El Presidente del C onsejo de A d 
ministración, Anselm o Rubio. 

933-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Haíbiénjdjosie extraviado cinco ex- 
 ta c to s  de inscripción de acicijomes 

de este Ba'mco em clase de lábre d'iŝ  
posición, .Qoimprenisávois de ochenta 
y cinco accionéis, números 163.181, 
H54.78S, 1'56.3,13 156Ú47, 1*56.468,
157.588, 16Í0.684 al 16(0.686, 162.713, 
1*68.7*0(3, 171.8154, 173.268 al 1713.2191, 
173.804, 175.116 y 117, 177.602 y 
©03, j 1810.705 al, . 7107, ll83.942i y 943, 
135.2416 y 247, 196,3(29, 195.346 al 348, 
1196-8160 al 864, 196.871' al 874,
195.877 y 878, 2i0I3j064, 2(3*0,‘694,

,21319.018,-2411.960 ai 964, 248.44*1 a¡l 
445, 2613.686 ail 688, 272,245, 281.91910 
al 9197, 2191.56*9 al 564, 317.076 al 83, 
3(17.483 y 484, 342.341 y 342, en ex- 
-tracto de inscripción fecha 30 de 
junio ide 19321; cincuenta acciones, 
n/úimercis 25.466, 26.83(6, 28.57*2 ai
576, 3(6.8(04 al 800, 38.7*43 al 745, 
54.385 ai 894, 99-9.198 al 9(95, 60.767 
al 768, 60.833, 8*1.744 al 748, 111,904, 
13'9.38i9 a*l 3(912,, ,144.052, 147.131, 
148.643 149,477, 155.17(6"a l 180, en 
extracto de inscripción fecha* 5-de 
ju lio de 1*93*21; tres* acciones, núme
ros 275.5216, 284.084" y 0(06, en ex
tracto de inscripción fecha 9 de 
junio, de 1*9(33*; dieci(siete acciO'nes, 
niúmeroíS 14.776 y 7*76, 16.482* y 483; 
44.82(6 al 8*3(2, 53.8(12, 9(6.6(9(6 al 698, 
17,1.9(118 y 919, en extracto de ins-

cripcióñ fecha 13 de junio.de 1933; 
diez acciones, múms. 34.444, 43,521, 
92.826 .y 827, 10*0.2(38 y 2319, 109.776 
y 779, en extracto de inscripción 
fecha 23 de abril de 19136, toidos 
ellos a favor de don Lebpoüdo Ma
tos y Massieoi, se anuncia al pú
blico por primera vez para q*ue el 
que se crea con d erech o , a recla
mar lo verifique dentro del plazo 
de un. mies, a partir de la fecha d e , 
lia publicación d(el presiente anun
cio, que se inserta en el BOLETUN 
OEHjCIIAL DEL ESTADO y dos dia
rios de esta capital, según deten 
miiman los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
adlvJiirtiemido que transcurriólo* d i
cho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, 
anulando ios primitivos y quedando 
el Ba'nco exento de toda resipon- 
safbiKidald.

Madrid, 16 de febrero d*e 1*940—  
El Secretario general, Santiago Re- 
gueiro.

960-X-P

LA EQUITATIVA (FUNDACION
ROSILLO)

 Alcalá, 65— Madrid

. Habiéndose extraviado lia póliza 
d*e esta Compañía número 2*3.644, 
suscrita por don Vicente Romero 
Rato en 2(6 de diciembre de 19*2(9, 
sie advierte que si en el térhiimo de 
treinta días, a contar des. , ja fe 
cha de la publicación. *dc este anun
cio^ no se prescrita redam ación 
ante lia citada Ootmpañia, dom ici
liada en Madrid, calle de Alcalá, 
número ©5., se prociedeirá a la anu
lación d*e lia póliza original y* se 
e x t e n d e r á  un duplicado de la 
misma.

946-X-P:

MANUFACTURA ESPAÑOLA DE 
PAPELES FOTOGRAFICOS, S. A.

Barcelona

De acuerdo con  lio dispuesto en 
el Decreto-Ley de primero de ju 
nio de 191319, sé recuerda que en, 
el BOLETIN OFICIAL DiEL ESTA
DO número 17, correspondiente al 
17 de enano paSado,'fué publicada 
lia1 denuncia formulada por don Hi- 
ginio Negra Vivé, referente a -la 
sustracción die 28 acciones de es
ta Compañía, de 5.000 pesetas no- 
minaKes, números 1 al 28, de pro
piedad del denunciante.'

Se aldiviert-e nuevamente que si 
dentro die los tres meses de la fe 
cha en que íué publicado el pri

mer anunrio referido no se notifí
came a es*ta Qrmpañia la exístennxa 
de oposición, se procederá a salid- 
tar del Juzgado l*a oportuna au, 
torizacíón para la anulación deles 
títulos expresados y expedición di' 
duplicados de l*os mismos. . , 

Barcelona, ,a 18 .¿le febrero de 
1*940.—El Secretario del Consejo, 
Joaquín Tort Mensa.

945-1-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufridó extravio los 
resguardos de, depósito que sie de
tallan a conitinu ación: ' ,

Intransmisible número 175.154.' 
de pesetas nominales 2.000 e¿n va
lores Obligaciones Sociedad Gen̂  
ra*l Riegos 6 por ¿LOO.

Intransm isible' número 175.149, 
.de pesetas nominales 17.0*0*0 en va
lores Obligaciones Alicantes 5,50 
por 1(0*0 serié H.

Intransmisible número 175,155, 
de pese tas nomina les 1460iQ en va
lores Obligaciones Alicantes 5 per 
10*0 serie' F.

' Intransmisible número 176.146, 
de pes^tasincmiinales 5.*000 en val*o-' 
res Obligaciones Fuerza y Ata. 
brado 6 por 1*0(0.

Intransmisible . número 175.157, 
de pesetas nominales 7,00*0 en. va
lores Obligad iones Asturias segun
da hipoteca 3 por 1*0*0, 

Intransmisible número 176.144, 
de pesetas riiomimales 1*0.000 en va
lores Amoirtizable 5 ■ por 1*00 1927 
con impuesto.

Intransmisible número 175.143, 
de pesetas nominales 2.000 en va
lores Obligaciones Sociedad Gene
ra l Riego® 6 por 1*06.

Intransmisible número 175.155, ' 
de pesetas nominales 17,000 en va
lores Obligaciones Alicantes 5,59 
por 100 serie H.

1 Intransmisible número 175.156, 
de pesetas nomina les 14.00*0 en va
lores ObUgaeiiónes Alicantes 5 por 
1O0 serie F. *  .

Intransmisible número 176.152, 
"de pesetas "nominales 5.00*0 en va
lores Obligaciones Fuerza y Ata* 
brado 6 por 1*0(0.

Intransmisible número 175.145- 
de pesetas nominales 7.0(00 en va
lores ' Obligaciones .Asturias seguii' 
da .hipoteca 3 por 160. -,

Intransmisible número 
de pesetas nominales l'O.O'OO en v • 
lores Amortizable 5 -por 100 
con impuesto. 

Intransmisible número 
de pesetas nominales 1-009 en v
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lores obligaciones Sociedad Riesgos
 6 -por 100,

¡toitraiMiiisiblte número 176.141, 
dié-(pesetas nom ínate 17.000 en va
lores Obligaciones Alicantes 5,50 
oor 100 -serie H.

Itotranisonisiblie número 176.142-, 
áe ¡pesetas nom ínate 14.500 en va
lores Obligaciones Alicantes, 5 por 
100 serie F . .  ̂ . 4
Iidrarisimasible -número 175.158. 

'de pesetas nominales 5.000 en . va
lores Óbligafaonets, Fuerza y Aium- 
braldlo 6 por 100. 

fúmrsmisibie número' >176.151, 
de ¡peeta nominales 7.0010 en va. 
lares Obligaciones Asturias segun
da hipoteca 3 por 100.
Intransmisible núm ero' 175.148, 
peseta® nominales 11.000 en va

lores Amori-zable 5 por 100. 1027 
con impuesto, • '
Espedidos por esta Sucursal en- 

4 d!e febrero de 1032, a favor de do
ña Dolores Grau M arch com o usu- 
{nuotuiaria y de 'doña Margarita, 
doña1 María y doña Albe¡rta Riba*u- 
Í  Graiu como propietarias, -se 
anuncia ai público per única vez. 
para que ell cine sé crea con de
recho'a reclamar lo verifiqúe den
tro idlel plazo de un mes. ..'/ contar 
de la fecha á&r inserción de este 
amido ■ en etl BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, “Iniformaciones” , de 
Matílriá, y “Eli Correo-Catalán” , de 
Barcelona, según determinan -los* 
artáciulcs cnanto y 41 d e l; Regia-, 
meato vigente diet Banco ae Es
paña, aidyirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación 
■fe. tercero, se expedirá el corres. 
poniente' duplicado de dichois res- 
guajndjos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda, 
responisialbiliidlad. ,

Barcelona, 15 de febrero de 1940. 
1 Secreta rio. F. ZuíbeMa.

945 2-X-P '

SOCIEDAD GENERAL DE EDIFI
CACION URBANA, S. A. 

Madrid

A esta Sociedajdl le han saldo co. 
marubádas. por los señores que a 
waünfuación se indican las si
guientes sustracciones de títulos al 
portador emitidos por la misima: 
Cédulas inmobiliarias 6 por 100 de 

500 pesetas nominales 
Jacinto Piqué y Alegre, dos 

cadfulliais,, números 1.413 y 1.414.
¡ Doña Mercedes Colle.ll Cortada, 
u^cédulias. números 788 y 789. 
A,T°Pa.Angela. Cuadras- y Pont, dos 

números 5 6 7 9 y  5.388.

Reverendo títon Antqnio Ajrgemi 
Grau, Presbítero, tres cédulas, nú
meros 1.754, 1,765 y 1.756.
, Doña- Francisca Aroília Font, dos 
cédulas,, números 1-844 y 1.968. ^

Reverendo don Manuel Alabern 
Serra't, Presbítero, una cédula, nú
mero 1.637.

Reverendo'don Antonio Masanell, 
Presbítero, lil cédulas, números 
1.366, 2.653 a l  2 656 y 2-657 .ai 2.662.

Lo que se h ace , público por se
gunda y última vez, en cumpli
miento de lo que dispone la Ley 
de 14 de Junio dle 1®3H para q u e  

el que se crea con (derecho'a recla
mar lo haga dentro del  ̂ plazo de 
ún mes, a partir dé la pubfreacióp 
del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ElSTADO, ad- 
virtiendo ( que transcurrido d icho 
plazo sin redam ación de tercero 
se procederá a expedir los/corres
pondientes ¡duplicados y anulación 
de los títulos extraviados, que
dando esta Entidad exenta de toda 
responsabilidad.

Madrid, 26 de diciembre de 19319. 
Año. de la 'Victoria1, 5 /

945-4-X-P

COMPAÑIA ANONIMA HILATU
RAS DE FARRA Y COATS 

Barcelona

En cumplimiento de lo; prevenido 
en el . último párrafo del artículo 
cuarto de la Ley de primero de ju- 
níiq 'del año último, se recuerda 
que el día 17 de abrid del corrien
te año finaliza el plazo para for
mular oposición a la expedición de 
duplicados de los valores .emitidos 
por esta Compañía y cuya desapa
rición fué denjuiniciialda por los se
ñores que a  continuación se ex
presan: .. N

1.9 Don Juan Polit Trabal y do
ña Carmen Sampere, con  dom ici
lio en esta ciudad, calle de Claris,, 
número 114, tercero primera, de
nuncian el extravío de 50 Obliga
ciones al 4,50 por 100, señaladas

de números 35.141 al 35.190, con 
cupón número 66 y ságuientes. -

2.9 Don Mariano Reeoiiónis Re- 
gordosa, con  domicilio en esta ciu 
dad, calle de Bailen, número 16, 
denuncia ¡el extravío de 2'ljO Obli
gaciones al 4,50 por ÍO'O, señaladlas 
de números 3(5.1191 al 3¡5 2l0¡0 y 35301 
al 36.506, con cupón número^66 y 
siguientes.

3.9 Doña Teresa Portabeila de 
Arguilol, con domicilio en esta ciu
dad, calle de Traía ligar, número 6, 
seguirudo primera,, denuncia el ex
travío de 66 Acciones Preferentes. 
al 5 por 1O0, señaladas de números 
147 al 166, 635 al 53i9, 556 al 561, 
27.386 al 27.367, 3ií.567 al 31.5(60, 
1.7111 a! 1.720, 1.741 al 1.745, 4.561 
ai 4.570, 4.586 al 4.660 y 2,9.994' al 
3(0.000; 49 Obligaciones1 al 4,50 por 
100, señaladas de números ?1 al 77, 
79 ai 84, 90, 91, 216898 al 20.903, 
31.3187 al 311.374, 961 al 975 y 29-456 
ail 29.460, con  cupón número 65 y 
siguientes; y 36 Cédulas B enefi
ciarías, señaladas de números 18*9 
al 206, 287 al 242, 15.537 ai 16.502 
y 16642 al 16647, con  cupón nú
mero 14 y siguientes.

4.9 Don/ Enrique Rovira Cali, 
con .domicilio en Sólsoma, calle de 
'Llovera, número 9, denuncia! el ex
travío de 2100 Obligaciones al 4,50 
por 100, señaladas de números 4.901 
al 5.000 y 36.8011 al 36.900.

5.9" Doña Luisa Jordá y Marti- 
con domicilio en - -esta ciudad, cav
ile de Salmerón, número 16, cuar
to segunda, denuncia el extravío 
¡de una Acción Preferente al 5 por 
100, señalada del número 30.488.

6.9 Don Luis Vüu Miralies,’ cpmo 
usufructuairiiq, con domicilio' en es
ta ciudad, calle de Trafalgar; nú
m ero 12, y don; Francisco, doña 
Amparo y 'don Enrique Vola y Mi- 
quéi, com o propietarios, denuncian 
el extravío del cupón,núm ero 65 
de lias' Obllgadornes al 4,50 por 100 
señaladas Idle numeres 26.808 al 
26616, 20.241 al 29.290 y 30625 al 
30664.

A los. efectos -oportunos se hace 
constar que los avisos anunciando 
la desaparición de los valores de
tallados fueron publicados en el 
número 18 del BOLETIN OFICIAL 
DEL- ESTADO, correspondiente ai 
di a 18 de enero del corriente año, 
y en los diarios de esta localidad 
“ Solildlariidads Nacionaí” y “El Noti
ciero Universal” de 13* de'enero úl
timo y “La Vanguardia Española’ ’ 
de fecha 17 de dicho mes.

Barcelona, 20 de febrero de 1949 
Compañía Anónima* Hilaturas' de 
Faibra y Coatss: R. Fabra, Director

935-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

EJERCITO DEL AIRE,—ZONA JU
RIDICA AEREA DÉ BARCELONA

 Requisitoria  t

El ilústrísirpo señor Auditor del 
Ejército de. A ire .y  en su nom 
bre y-representación el Juez Ins~ 

' truc tur .^del Juzgado número 7 
en-esta Zona jurídica, .
Por la presente requisitoria lla

mó, cito y 'emplazo al -personal 
que a continuación se relaciona, 
para que en ei preciso término de 
quince días, a partir la publi
cación de esta requisitoria, com
parezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle Balmes, número 431, 
para responder de los cargos que 

Je \resulten en los procedimientos 
suinarísimos d£ urgencia, que se 
le siguen, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen en este Juz 
gado $erán declarados rebeldes, 
parándoles ei perjuicio a que haya 
lugar.

A  su .vez requiere a toda§ las 
autoridades, tanto- civiles como mi* 
litares y de Policía Judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos indivi
duos, y en caso de ser habidos los 
remitan en calidad de presos, con 
las Seguridades cpnvenientes, a la 
Prisión Celular de • está plaza y a 
a mi disposición, pu^s así lo ten
go acordado por diligencia de es
te día.

Relación que se cita procedente 
de la 'extinguida Aviación roja: 

Angel Blasco Yago, Teniente 
bombardero, hijo de Vicente y de 
Paula, natural dé Teruel.

Franco Quiza Blasco, Comisa
rio político. 18-7-36 en Barcelona.

Ildefonso Arrabal Alba, Sar
gento piloto/

Gaspar Sánchez . Alonso, Te
niente mecánico. Destino 18-7-36, 
Getafe (cabo).

M i g u e l  Zambudio Martínez, 
Capitán piloto. f - ■

Marcelino Martínez Alonso, Te
niente montador. Destino 18-7-36, 
Fábrica Aviones A* I. S. A., Ca- 
rabanchel, "

Pascual Ulloa O bregón, 'Tenien

te mecánico. Destino 18-7-36, Ba
rajas. v .

Juan Capdevida Cecilia; Capi 
tán Aviación roja.

Luis Bautista Almenara.
Adolfo Bancora Sánchez.
José María Oliva Fernández 

Teniente mecánico.
Vicente Doña Ayala, Jefe talle 

res de la S. A. F. 15.
Valentín Peí ayo Guerra, Co 

mandante piloto.
José Sabaté Martínez, Capitár 

piloto de Aeronáutica Naval.
Victoriano Sánchez Gatalá, Te 

ni ente bombardero. . .
Manuel Bares Liébana. 

i Isidro Rojo Abela, Teniente ob
servador, hijo de Miguel y de En
carnación, natural de Badajoz , y 
vecino de Alicante.

.Santiago García Bengoa, T ^  
niente radio. Destino 18-7-36, Sar 
gento, Getafe.

Barcelona, 16 dé febrero de 1940. 
El Jliez„ Antonio Ramón,

R. M.—-9-838

VILLAJOYOS A 

Edicto

El ilustrísiiúo señor A uditor  de 
Guerra de esta ciudad y en su 
nombre y representación el Juez 
Militar permanente de Villajo- 
yosa. 7 V
Por el presente cito y emplázo 

de comparecencia ante este Juzga
do, sito en la calle Mayor, núm e
ro 9, y en el plazo de ocho días a 
partir de la publicación del p re
sente edicto, a los hermanos Juan 
Bautista y- José Llorca Llinares, 
naturales de ésta, chocolateros, 
buidos y en.ignorado paradero, a 
fin de recibirles declaración y ser 
reducidos a prisión en méritos de 
sumarísimo número 3,564, instrui
do contra los mismos y otros.

Al mismo tiempo ruego a las 
autoridades, tanto civiles como m i
litares, la busca y captura dé los 
:itados individuos, quienes caso 
de ser habidos deberán ser ingre
sados en la Prisión Reformatorio 
de Alicante, a disposición de este 
[uzgado/

Villajoyosa, a ,14 de febrero de 
1940.-rEl Juez Militar, R. Gqlo- 
mer.. ’ r

E. M.—9.839

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE BIRGOS

E D IC T O

Ein virtud de lo abordadlo por ei 
señor Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad 'de Burgos y m par
tido en ed espediente rnisitruiido a 
virtud de soiliicituldl de doiij Manuel 
Ortiz Gutiérrez, en: concepto te tu
tor de liqs' herederos de den Mamitól 
Caberas Bóbes, fallecido, Reigistra. 
dor de ' lia Pirtoiptedaid1 que f üfé die 
este partido, sie ha acordadlo, é 
conformidad cioin - el airtícullb. 409 
deíl Reglamento de' lia Ley Hipóte, 
caria, anunciar lia 'devolución ¿ 
Ha fianza prestada por dicl¿ Re
gistrador paira ejercer ta¡l oai®o, 
consistente en cuatro mil pesetas 
nominales ' en títulos de la Deuda 
Perpetua ai 4 por 1W. Interior, por 
medio de tries ddí.ctos sucesivos, die 
tires, miesies de pilazo ciada uno, a 
fin de que todos aquellos que tu
vieren aiiguma acción quie deducir 
contra citadlo1 Registrador presen
ten Ha oportuna redamación ante 
este. Juzgado 'dentro1 del expresado 
plazo, haeiénidbise comsitar' que 
don Manuel Oatoéiaas Bebes sirvió, 
aidlemás del’ Registro dle Ha. Propie
dad de este partidlo, ei de Rüañp 
(León).

Y paira su linisíerción en el BOUB- 
TIN ÓFIGIAÍL ¡DEL - EfíTADO  ̂expi
do el presente segundé' edicto, con 
el visito bueno dH Sr. Juez,, m Bur
gos, a diecinueve de febrero dle mil 
novecientos cuarenta—¡El Secreta-. 
rio Judlitcial, Emiliano Corral.-.
V-2 B.°, el Juez; dle Prinuera Instaur
cía (ilegilible). '

A J.—147 

JU Z G A D O  D E  P R IM E R A  
INSTANCIA E INSTRUCCION DE 

BECERREA
' \ ' ' ■ ■

Don Marcial Estévez Ferniápctez» 
Sécretatrijo .dfefl, Juzgadlo dle M n* 
ra Instancia del partidlo dle Be- 
.ceriréá.
Por la presente, que se úusrt- 

rá en ei) BOLETIN OFICIAL 
ESTADO, emplazo a don .Pramcisco 
Vázquez ¡López, casado,, jornato y 
dle’ mayor edad; doña Basifc va®, 
quez López, miayor idle ediad cW° 
sstaido civil y profesión se diesĉ  
nocen; doña FIDair Vázquez MP™ 
así bien mayor de edaid, casa® 
wn dioino Francisco ¡López, cuya Pro
fesión se ignota, todos ello® au
sentes en ignoradlo paradero, fj»* 
bienido tenido su último docnici'iw 
en ; este partidlo, en el1 s pueblo 
Santa Manúa. dle! Monte, deidiW- 
to de Triacastéla; ■ dloña- .GaíP»
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Rego Vázquez, intervenida de su 
esposó, &'on Antonio Veiga Cobas; 

■̂ SXa- Elvira Reg-o Vázquez, asistida 
' ¿tel suyo, don Andrés- Arias Na v ía ; 
¿OH Smilio, don Antonio - don Ma
nuel y don José Regó Vázquez, to
dos ellos mayores de edad, die pro
fesión y de panadero ciescomccidios,

" Atiendo sóido su- último dom icilio 
en este partido el pueblo de La-

■ garas, de lia parroquia de Santa 
Eulalia de Alfoz, en dicho distrito 
dfe Triacastelia, a fin  de que dentro 
diel térm-no de nueve días com pa
rezcan ante d  Juzgado de Primera. 
Ünlsitaiiidia del partidlo, personan-,

: didse en forma al pleito de mayor 
: cuantía, ónó îadio por demanda for
mulada por'el' Procurador don Ni
canor Ortiz López, en nombre die 
Aíñitcíñáo Vázquez López, vecino deó 
piitó de la Balsa, del citado' mu- 
Mcipio, sobre iimpuigniación de las. 
Operaciones partió ion ales de la he-

■ fenicia de su difunto padre, x don, 
Manuel f e r ia  Váziquiez’ Iglestas, 
vocmo que en sus dlias fué del pre
citada Santa María del Monte; 
previniendo a dichos deirmnltilados 
pe si moN com parecen les parará 
¿ perjuicio a que’ hubiere lugar en. 
dieirecbO) según asi . lo acordó en los 
expresados autos, por providencia 
(te esta fecha, á 'mi testimonio, el 
señor odln Jioisé Maria Rosón Ló_ 
pez, Juez.de Primera Instancia, ac- 
cidlental del partidlo^

Becerrea, tres de febrero, de nuil 
novecientos cuarenta.—El Secreta
rá  ■ Marcial Elstéyez.—V.2 B.2, el 
Juez de* Primera Instancia aceüden-, 
til, José María Rosón.

A J,—145

GUERNICA

Edicto
Don Pedro Alberto García Sara- 

bia, Juez de Primera Instancia 
de la villa d e v Guernica y su 

. partido.
Hago saber:' Q ué en este Juz

gado se siguen autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
losé Rui-WamJba, a nombre de 
don Juan Iqohausti Cearreta, ve- 
uno de Ibarrüri, contra don Ri- 

,cardo Elguezábal Aurrecoechea, 
Vec.no de Guernica y cuyo actual 
paradero se desconoce, en recla
mación de dieciséis mi! quinientas 
pesetás de principal, intereses del 
i??/ i anúal, a partir del 8 de 

abril de1 1936, intereses legales y 
( costas,* y de acuerdo con los ar- 
. ticulos 1.444 y 1.460 de la Ley 
• :de Enjuiciamiento Civil, se re

quiere de pago por el presente a 
expresado deudor, y .se le cita dé 
remate, concediéndole el término 
de nueve días Para que se perso
ne en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere^ habién
dose practicado el embargo sin el 

-previo requerimiento de pago, por 
ignorarse el paradero del citado 
deudor.

Dado en Guernica, a 9 de fe 
b rera  de 1940.—El Juez, Pedro 

A  berto García.—El Secretario, 
José F. Díaz.

886-X-A J

VALLADOLID

Don Abelardo Sánchéz , Bernal, 
Juez de Primera Instancia del 
distrito número 1 de esta c iu \  
dad de Valladolid.
Hago saber: Que. en el expe

diente quc se sigue e.n dicho Juz
gado a instanc a de don Tomás 
Prieto Divildos, mayor de edad, 
soltero, Abogado y vecino de es
ta ciudad, de donde ~es natural, 
sobre que se le autorice a  usar 
en lo sucesiva el apellido de Prie
to de la Ca: como uno solo y que 
corresponde al de su padre, ya 
fallecido, y que, por consiguiente, 
su nombre y apellidos queden co
mo Tomás Prieto de la Cal Di- 
víldos, conforme viene • usando 
desde hace varios años, . se anun
cia por medio ¿el presente la in
coación de. dicho expediente, a fin 
de que las personas que pudie
ran presentar su oposición al mis
mo lo hagan dentro del término 
de tres meses, a copiar desde la 
pubicación del presente edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  t)E L  
E S T A D O  y de esta provincia, 
todo ello en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 7\] del 
Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Registro Civil.

Dado en Valladolid, a 16 de 
febrero de 1940.—El Juez, A be
lardo S. Bernal.—El Secretario, 
(ilegible).

895-X-A J /*

 CIUDAD REAL

Don Luciano de Sande y López, 
Juez de Primera Instancia de 
esta capital y su partido.
Por e’ presente se hace saber: 

Qué en este Juzgado se sigue ex

pediente de declaración de herederos 
por fallecimiento intestado 

de don Félix Julián M arina Ro
mero, hijo de don Aureo y de do
ña Isabel, natural y vecino de Mi- 
guelturra, donde falleció en 28 de 
noviembre de 1935 en estado Je 
soltero, cuya herencia se solicita 
a favor de sus hermanos de doble 
vinculo don Francisco, doña Cri- 
sógona y don Pablo.

Lo que se hace público, llaman
do a .ios que se crean con igual o 
mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro del plazo de treinta 
días, con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el„ perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Ciudad Real, a 9 de 
diciembre de 1939.— A ño de . la 
Victoria. — El Juez, Luciano de 
Sande.—EL' Secretario’ (ilegible).
. 908-X-A J

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Cédula de requerimiento al pago de la 
sanción

■ En los expedientes die responsa- 
billidlad política seguidas contra ios 
inidlviduots que a continuación se  
m encionan se ha dictado por este 
Tribunal Regional, en el día de 
hoy, auto declarando tirones lias 
sentencias dictadlas en las fechas  
que también se indican por no  
haberse interpuesto contra lasi m is
mas' recurso alguno; y en dicho  
auto sie acuerda requerir a !ó s ,h e
rederos de ios sancionados,, c c m o  
lo verifico pq-r la presente, mara 
que en e-1 término de veinte tiros 
litigan efectiva la same ón im pres
ta o foirmullicii solicitud d ' hacerlo 
a plazos' con las garantíais que pre
viene la,'Ley; y transcurrido 'dicho 
término, si no lo hicieren, rem íta
se testimonio de la  sentencia, con  
Lo demás ordenado en el segundo 
párrafo del artículo sesenta, ai sé- 
iVr Juez Civil Especial de este Tri
bunal.

Antonio Fernández García; sen
tencia de 2 ce enero último.

Antonio Santiago. Fern á n d e z ; 
entencia de 8 de enero último.

José Martínez Fernández; sen
tencia die 2 de enero último.

Y para que sirva de notificación  
y requerim iento-a los herederos de 
los sancionados, pongo la presente 
en Me Mía., a ocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta El Se-
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cretario icfel Tribunal, Antonio Ló
pez Laguna.

R P.—9312^314

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

E d i c t o

Don Daniel Barros Pintos, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas' de Palma de 
Mallorca. ,
Certifico: Que en el expediente se

guido contra la persona que se indi
ca obra un acuerdo del Excmo. Sr. 
Comandante Militar de Baleares del 
tenor literal siguiente:

* Palma de Mallorca, a veinticuatro 
de enero de mil novecientos treinta 
y nueve.—Tercer A ño Triunfal.—De 
acuerdo con el precedente dictamen 
del limo. Sr.x Auditor de Guerra de 
esta Comandancia General, considero 
que Vicente Perelló Planas es res
ponsable de los daños y perjuicios 
de todas clases j casi uñados directa
mente. como consecuencia de su opo
sición al triunfo del Glorioso M ovi
miento Nacional Salvador de España, 
y estimo que la cuantía de tal respon
sabilidad debe fijarse en quince mil 
pézetas (15.000 pesetas).—Para fines 
de deducción del testimonio preveni
do en el apartado g), norma 3.Í, de 
la Orden de 10 de enero de 1937 
(B. O. número 83), y remisión, de di
cho testimonio y de la pieza de em
bargo, para ejecución del acuerdo, 
vuelva el presente expediente al Ex
celentísimo señor Presidente Je la A u
diencia . Territorial de Baleares; para 
ejecución del acuerdo, vuelva el pre- 

i . sente expediente al Excelentísimo se
ñor Presidente dé la Comisión Provin- 
c al de Incautación de Bienes.—El 
Comandante General — Cánovas.—

, (H ay un sello que dice: Comandan
cia General de Baleares. Secretaría

Y para que conste expido la pre
sente en Palma de Mallorca, a ocho 
de enero de mil novecientos cuaren- 

' ta.—-El Secretario, Daniel ^Barros.— 
V .- B .2 : ] Presidente, (ilegible).

" R P -9 .6 7 2 ^ - ,

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal Régio
nal de EemonsaMádaides Pdlátí-

f cas idle Zaragoza,
Certifico: Que en ed e x p íen te  

húmero 283. seguido por la CEinii- 
#ión Provincial de .Incautación de

bienes de esta capital, contra Fe. 
jipe Giménez de Aisúa* se dictó por 
este Tribunal él acuerdo' que lite
ralmente copiado dice asá: 

“Acuerdó.—S. S. G§ Santandréu, 
Barroeta, Ferrando. —' Zaragoza, 
ocho de, febrero «die mil novecientos 
cuarenta. •

Dada cuenta. Habiendo transcu
rrido el término sin que pon* el en
cartado Felipe Giménez de Aisúia 
se haya interpuesto recurso algu
no contra La sentencia dictada en 
este expedente, se declara firme ja 
mdsma desde el díía veintidós' de Idl- 
ciemlbre dél año pasado; y de.con
formidad con lo dispuesto en el ar-, 
tíeu&o 5*7 die la Ley de 9 de febre
ro del año de la Victoria, notifí- 
quese a idücho encartado haber que
dado firme aquella resolución y 
requiérasele asimismo para que en 
plazo de veinte dias haga efectiva 
la sanción que le ha sido impuesto 
o formule la soHücitúd y ofrezca las 
garantías que expresa el artículo 
14 de la expresada Ley. en cuyo ca
so cumplirá lo dispuesto en el mis- , 
mo, dentro del término que en se 
establece, a cuyo fin se publicará' 
copia de este acuerdo en él BOLE- 
TUN OFIOML DEL ESTADO y de 
la provincia de,Zaragoza, y de con- 
formálciad1 con lo ordenado en el 
articulo 6*0 de la misma, remítase 

, test monjo de lia sentencia, con ofi
cio, a 1a Jéfatura Superior Admi
nistrativa de Responsabilidades Po
líticas. i

Lo acocaron los señores expre
sados al margen y ruíbrica el señor 
Presidente, de que certifico (Hay 
una rúbrica).—José M.á San Agus
tín (Rubitoado)“

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETIN OFI€ML DEL 
ESTADO, a fin de que s irva de no
tificación aí encartado en este ex
pediente, que se encuentra en ig
norado paradero, expido la presen
te, visada y sellada, en Zaragoza, a 
ocho die febrero de ¡mil novecientos 
cuarenta.—José María San Agus
tín.—V.2 B.° El Presidente. Gar
cía Santandréu.

R P.—-á-3'28

Don José ’ María San Agustín Mur. 
Secretario del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Poláti- 

. cas de Zaragoza,
Certifico: Que en el expediente 

número 262, seguido por fe Comi
sión Provincial dé Incautación de 
Bienes die esta capital contra San
tiago Pi y Súñer, se dictó por este 
Tribunal el acuerdo que literal
mente copiado dice así:

“Acuerdo.—S .S . G‘.2 Santandréu,

Bar-meta, Ferrando. — Zaragoza 
ocho de febrero de mil. novecientos 
cuarenta.

Dada cuenta. Habiendo tramcu- 
rrfáy el término sin que por éúa- 
cartaido SantlLago Pii y Suñer % 
ya interpuesto recurso alguno con 
tr-a la sentencia dictada en este ex
pediente, s<e declara firme la mis
ma - desde el dí a , veintidós die di
ciembre del año pasado; y die con
formidad con lo dispuesto e-n el ar. 
tlcuio 57 de la Ley de 9 die febrero 
del Año de la Victoiría, notifíquesea 
dicho enea rtado haber quedadlo % 
me aquella resolución y requiérase- i 
le asimismo para que m  plaao die 
veinte días haga efectiva lia san
ción que le ha sido impuesta, o for- 
maiLe la solicitud y ofrezca las ga. 
ranflas que expresa el artículo 14 
de la expresaldla Ley, en cuyo caso 
cumplirá lo dispuesto en el mismo, 
dentro del termino que en é¡! se es
tablece, a- cuyo fin sie publicará co
pia dé este acuqrdo en el BOLETO 
OFICIAL DEL ESTADO y de la 
provincia de Zaragoza; y de coat- 
fertilidad con lo '.ordenado en el 
artículo 60 de la misma, remítase 
testimonio de la sentencia, con ofl. 
ció, a r la Jefatura Superior Adtnl̂  
nistrativa de Responsabilidades Po/ 
M ticas, ' r

Lo acordaron los señores expre
sados al margen y rubrica el se. 
ñor Presidente, de que certifico 
(Hay una rubrica).—José M>2 San' 
Agustín (Rubricado)/’ \

Y para que conste y  su publica
ción en el BOLETIN OFKQEAL DEL 
ESTADO, á .fin de que sirva die, 
notificación al encartado en este 
expediente, que se. encuentra en 
ignorado paradero, expide la Pá
sente, visada y sellada, en Zara
goza, a ocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta.—José Mi San 
Agustín.—V-9 B-.?, E l. Fresóle* 
García Santandréu.

R P.—9-329
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA
 Habiéndose dicatado por este tribunal 

 sentencia absolviendo al inculpa-- 
do M guel Oa íturrioz en .el exPe¡ 
diente ñúmerp 609 seguido ante êl 
mismo, ha recobrado aquél la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpa 
miento de lo prevenido e11 el artícu
lo 57, párrafo 3.2, de la Ley de' Res- 
ponsabilidade Políticas. . .

Pamplona, trece de Lebrero de mu 
novecientos cuar.en a.—El Presidente 
del Tribunal, Eladio Carnicero.

R ,P -? .5 5 8  '

/
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES
 POLITICAS DE

 OVIEDO

P5n Enrique Hevia B ernardo. Qíi- 
cial diel Juagado Civil Especial 

'•*' V  s-ecretar^o h ab ilitad o  del Tri- 
’ bu¡n&¿ Regional de Resiponsabi- 
■ lidadéis Políticas de Oviedo.
Hago saber: Que en el expedien

te seguido, por esté  T ribunal ocn el 
númiero 2(64, co n tra  Jo sé  M a r t í 
nez Ranees (a) “Cuco”, m ayor de 
edad casiaDo, p rop ie tario  y vecino 
de Bravia, por providencia de es ta  
lecha dicho T r.b u n al acordó que 

1 .el’expedientado, por haber, satisfe- 
"cho’parte de la sanción  que le h a 
bía^ d*o im puesta, h a  recobrado la 
jibre disposición de sus bienes, ex- 
.cépto. de lia finca llam ada “Villa 

enclavada en  el barrio  de 
teh u a , die la  cual' no  puedte d sipo- 
ner pov quedar a fec tad a  corno gia-‘ 
.raatóa die la p a rte  ap lazad a  del 

. .pago die la  sanéión.
Y en cum plim iento  de lo que dis

í p e  el artículo 5 8 de la Ley y de 
10 ordenado por este T rib u n a l R e. 
gicnal, y para  la publicación de los 
correspondientes anuncios en  los 
“Boletines O ficíales”, expido el p re 
sante e n ’Oviedo, a  nueve de febre
ro de mil 'novecientos c u a re n ta —  

.Secretario, Enrique H evia— Vis-' 
.tó bueno, el P residen te (ilegible).

R P—9.3>li5 

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 
NAVARRA

Boíl Rafael Aillba y R aba, S ecre ta - 
rio diel T ribunal R egional de Res. 

,vlpoinfiialbiillfiidiades P o líticas dle-N a- 
Yrnm ‘

. Certificai: Que /e n  el* exped ien te  
qúie luégió se, idürá áe hia d ic tad o  p o r 
ei Tribunal sen tenc ia , cuyo en c a
bezamiento y p a r te  dispositiva son 
diftl tenor ságuüienite : 

v “Sentencia.—E n  y la  c iu d ad  de 
Pamplona, a  nueve de febrero de 
rail novecientos c u a re n ta .—Señores 

.ftto/BW lo C arn icero  H errero , don 
Leocadio T am ara  G arcía , don Jpa- 
ftuíni Ochoa die Olza A rrieta.
; Visto por el T rib u n a l R egional de 
^Responsabilidaidles' P o líticas el ex- 
^diente núm ero  700 .seguido co n 
tra* Jesús M onzón R eparaz , casado, 
alpOgialdlo, vecino de RaimipHoiiiia, en 
ighibfiaéo paradero , y  siendo Pó- 
^ t é - e l  Magiisítradio 'don Leocadio 
Troa-ra G ard a ,
v ^ tó r ito s : Que dec larando  como 
«Máraanios responsable pdlítico al 

Jesús M onzón R epafaz, 
«ebeanos taponer©  y im pon$tño$

la  sanción de pérd ida to ta l de bie
nes y. la de relegación a las' pose
siones a fricanas p o r ' quince añ o s . 
a co n ta r  de la  fecha en que sea 
•habido. N otiíiquesc ésta  sen tenc ia  
por edicto inserto  en él BOÍJETTN 
OFICIAL DQ&L ESTADO y de lia p ro 
vincia.

Así por es ta  n u e s tra  sen ten c ia  
lo pronunciam os, m andam os y fir
m am os.—Eladio Carnicero, Leoca
dio T ám ara, Joaquín  O choa de Oh 
za, R afael Alba.”

Y p a ra  .que conste y rem itir  al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a efectos de notificación,, expido la 
p resente en P am plona, a diez de fe 
b rero  die m il. novecientos' cu a ren ta . 
Eil .Secretario, R afael Atiba.

R  P.—9.324

Don R afael Alba y R aba, S ecre ta 
rio  del T ribunal Regional de Res. 
ponsabiHiidades Políticas de N a
varra,’
Certifico: Que en el expediente 

que luego se idfrrá se h a  d ictado por 
al T ribunal sen ten c ia  cuyo enca
bezam iento  y p a r te  dispositiva 
son del ten o r sigu ien te : 

“Sentencia.—E n  Ha ciudad  de 
P am plona, a siete die febrero de 
m il novecientos cuarenta.-—Señores 
don E ladio C arnicero  H errero , don 
Leocadio T ám ara  G arcía, don Jo a 
qu ín  Ocihoa dé Olza A rrieta.

Visto por el T ribunal R egional de 
R esponsabilidades P o líticas eí ex
pedien te núm ero  097, seguido con
tra  S'avador G oñi U rriza, casado, 
abogado, vecino die. Pam plona, en  
ilgnorjado paradero , y siendo  P o 
n en te  el M agistrado don Leocadio 
T ám ara  G arcía , '

Pallam os: Quie debemos conde
n a r  y  condenam os al incaulpádo 
t r a  SaGivaidor G óñi Urrizia. casado, 
ppnsiable político, con  Ha concu
rre n c ia  Ide u n a  c irc u n sta n c ia  a g ra 
v an te , a  qué pague a l Estado, por 
v ía  de resarc im ien to  de perjuicios!, 
M cantódlad dé cien  m il pesetas. 
Le im ponem os asim ism o la  sanción  
de destierro  a  doscientos k ilóm etros 
'd)e Ha c iudad  , de Pamjplona d u ran te  
quince años, a p a rtir-  de la  fecha 
en  que sea  habUdío. Notitfíquese e s ta  
sen ten c ia  p o r ed ictos in se rto s en el 
BOOÜETM OIFTCfflAL DOSL EISTAÍDO 
y de lia provincia. ,

Así po r es ta  n u e s tra  sen ten c ia  
la  pronunciam os, -m andam os y  f ir
m am os.—Elaidio C arnicero , Leoca
dio Taim ara, Jo aq u ín  O choa de Otti- 
áa, R afael A lb a ” ;
•. Y p a ra  que conste y rem itir  a j 
BOLETIN OFIOMíL DEL ESTADO, 
expido la  p resen té en  R am plona, a

ocho, de feb rero  de m il iw e c  en- 
tos cu a re n ta .—ÉL S^creturiá,' ...Ra
fael AHba. ” r  •

R P.—Í&.325

Don R afael AHba y  R aba, S ec re ta 
rlo  del T ribunal Regional de R es. 
pon saM id ad es Poli t e a s  de N a
varra,
Certificó; Que en e l  expediente 

que luego se d irá  se ha  dictado por 
ei T rib u n a l sen ten c ia  cuyo encabe
zam iento  y p a rte  dispositiva son 
del tenor sigu ien te : .
;; “S en tencia .—É;n Ha . c.ndad.. de 
Pam plona, a  siete de febrero . de 
m il novecientos c u a re n ta — Señores 
don Eladio C arnicero  Herrero, .don 
Leocadio T á m a ra  G arcía, don Jo a-' 
quín O choa de.O lza A rrieta.

Visto por •el T ribunal R egional 
de Responsiabiilidad'esi P o líticas .el 
ex p ed ien te , núm ero  6'96, seguido 
co n tra  Je n a ro  Escudero Pérez, c a 
sado, vecino de P am plona, en igno
rad o  paradero , y s in  que consten  
las dem ás c ircunstanc ias, y siendo 
P onen te el M agistrado don Leoca
dio T am ara  G arc ía ;

Fallam os: Que debemos conde
n a r  y ; condenam os a l . incu lpado  
J o n a ro , Eiscuidiero Pérez, com o res
ponsable poHítico, a que pague di 
Estado, en  cóncépto dé indem niza- 
ción die. perjuicios, la, c a n tid a d ' de 
diez m il pesetas. Le ta p o n em o s 
asímdsimio la  sanción  de destierro, 
a  .contar desde el d ía  en qué sea 
habido, a d ien to  c in cu e n ta  kiíó- 
mietros die la ciu)diad de Pam plona, 
d u ran te  ocho meses, con los efec
tos que el . Oádiiigo ’ P enal siañalia 
p a ra  lias penas de igual ciase. No- 
tifdquesie esta  sen ten c ia  por ed ic
to s ,'q u e  se in se rta rán  en  eil BOLE- 
TIN  OFICHAL DEL E0TADO y de 
la  Provincik.

A¿ti poir e s ta  'n u e s tr a  sen tenc ia  
lio pronunciam os, m andam os y fir
m am os.—Baidáo Carnicero, Leoca
dio T am ara , Joaqu ín  Ochoa de 01- 
m, R afael1 Alba.”

Y paira que conste ŷ  rem itir: al 
BOLETIN OFICMIL DEL ESTADO. . 
a  efectos de- notificación ah iaicul- 
padp, expido la p resen te  en  P a m 
plona, a ocho d̂ e febrero de m il 
novecientos ■ cu a ren ta .—El Serreta- 
rio , R afael1.' A lba.

R  R — 0.3i2i6

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS DE ALBACETE

Edicto
P o r niedio del presente que se 

in se rta rá  en ¿1 B O L E T IN  O F I- 
OIAJL DiEL E S T A D O  y  en  e l de
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la provincia, se cita, llama y em
plaza a don Edmundo Fernández 
Berruga, de cincuenta y un años, 
soltero, vecino, de Villarrobledo, 
con domicilio en el paseo de la Es- 
tfctón, número 4, y hoy en. ig
norado paradero, a nn de que en 
el término de cinco días, conta
dos desde ei1 siguiente al en que 
aparezca este edicto inserto en di
chos “Boletines”, comparezca an
te este Juzgado Instructor de «Res
ponsabilidades Políticas de la pro
vincia de Albacete, constituido en 
la calle Tesifonte Gallego, núme
ro 19, piso segundo, con el fin de 
darle lectura de los cargos que le 
resultan deí expediente que se ie 
instruye en el mismo bajo el nú
mero 16 del corriente año, los 
conteste, se defienda y proponga 
la prueba que interese en su. des
cargo, apercibido que de no com
parecer le pararán todos los per
juicios a que hubiere lugar y se 
proseguirá la tramitación del' ex
pediente sin más citarle' ni oírle.

Dado en Albacete, a 12 de fe- 
brero de 1940.—El Secretario, Ri
cardo Romay.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESP
ONSARILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

ANUNCTO

Por haberse satisfecho totalinuen. 
te la- sanción dle .do® mil pesetas 
que le fué impuesta por este Tri
bunal a Ansetoo Zabalieta Urcelíay 
en sentecia firme dictada en 17 die 
enero último, con motivo ¡ole ex
pediente instruido contra aquél por 
la Oómosión Provincial dé- Incauta
ciones idie Óuipúzcioia con el núme
ro too, correspondiente al rollo nú
mero -4719, has. ¡recobradlo dicho en
cartadlo Ha libre disposición de su® 
bienes.

Lo que se hace público* en cum- 
ptoiieníto dle lo prevenidlo e¡n el ar„ 
táculo 5*8 die lia'[Ley de Responsabi- 
¡UPaidiesi Boillíticais..

Pamplona, 8 dje febrero de 1940.— 
M  ‘•Rr^denite, ¡Eladio Carnicero.

ANUNCIO
Por haberse satisfecho totalmen

te la sancióá dle ocho mili pesetas 
que- le fuié- impuesta por este Tri
buna! a Eugenio Arana Inchaust.

en .sentencia firmie dictada en 2<0 
de enero último, con motivo dé ex., 
podiente instruido contra aquél 
por la Comisión Provincial de Ini
cia litaciones de Guipúzcoa con el 
número 301, cor respondiente ai ro
llo ¡númiero l̂iO, ha recobrad© dicho 
encartadlo lia libre disposición die 
sus bienes.

Lo que s>e hace público en cuan- 
pimiento de lo prevenido en el ar
tículo .58 de lia Ley de Respoinsabi- 
lidiadies Políticas.

Pamplona, 8 de febrero de 1040. 
EiL Presddénte, Eíiiajdtio Carnicero.

ANUNCIO

Por haberse satisfecho totaHmiem- 
te la sanción de cuatro mil pese
tas que le fué impuesta por este 
Tribunal a Juan Zaiidúa. Mendizá- 
bal en sentencia firme dictadla en 
2i6 dle enero último, c©m motivo dé 
expediente instruido' contara aquél 
por la Comisión Provincial dle In- 
cuutacioneis dé’ Guipúzcoa con el 
número 406, correspondiente ai ro- 
11o' número 6(2í9, ha recojbraido di
cho encartado la libre disposición 
d'e sus bitenes. ^

Lo que se hac¡e público en cum
plimiento die ío prevenido en el ar
tículo 56 dle lia. Ley .de Responsabi
lidades Políticas.

Pamplona,1 9 de febrero de 1040. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

ANUNCIO

Habiéndose' dictádo por esté Tri
bunal sentencia absolviendo a lia 
inculpada Juana Paulia Fernández 
Jáuregui en el expediente número 
01, seguido ante «1 ¡mismo, ha re
cobrado. aquéilla la libre 'disposición 
dé sus bienies.

Lo que se hace público en éurrn 
phmiento 'de- lo prevenido en el 
artículo 07, párrafo tercero, dle la 
Ley dé Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 10 itíle febrero de 104)0. 
El Presidente 'deí Tribunal, Elaidio 
Carnicero. ' • ;

IR P.-~0.3il6-9.3(2iL.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDABES POLITICAS DE 

NAVARRA
Don Rafael Ailiba y Raba:, Secreta, 

rio del Tribunal Regioniai' die 
Responsabilidades Politlcias dle 
Niavarra.
Certifico: Que en él 

que luego se dirá se ha dictado 
por el Tribunal sentencia, cuyo en* 
cabeizomiento y parte dispositiva 
pon kM  ténor siguiente: :

“Sentencia.—  Ein lia ciutiladt dle 
Pamplona, â nueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta—Señores 
dlon BUadio Carnicero Herrero'; don' 
Leocadio Támara García, domi Joa
quín Ochóa de Otea Arrieta.\ ' 

•Visto por el Tribunal‘ R*e¡gioml 
de Responsabilidades • políticas-el- 
expediente número 701, sequilo 
contra Bartolomé Mayo Aizpeitáa, 
mayor de edad, casado, carpintero, 
vécino de Lesaca, en ignoradlo pa* 
riadleró, y. siendo Ponente Ma
gistrado don Leocadio Támara 
García,

Fallíamos: Que debemos c o l
mar y  condenamos aT inoulpajdio 
Bartolomé Mayo Azpeitia a <p 
psfeue al Estado, por vía de »  
cllmiientos de perjuicios, Ha caí# 
dad de tres mil pesetas; asimismo 
le imponemos destierro a ciento 
cincuenta kilómetros dle Lesaca fu- 
rante seis años1 y cuatro : meses» 
que empezará a cumplir una Y«z 
que sea habido.

Noitiifíquesie esta sentencia por 
edictos que sie insertarán en el BO, 
IMIUN OFICIAL DEL' ESTADO y 
en el de la provincia.

Así por • esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos!, .mandamos y 
mantos.—¡EHaidiq Carnicero^ Leoca
dio Támara, Joaqulín Ochoa de CXL 
zá, Rafael Alba ”

Y pana que conste y se inseirte 
en efli BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a '  efectos de notificación* 
expido la presente en Pamplona, a 
diez de febrero . de mil̂ novecientos 
cuarenta. — El Secretado, Rafael 
Alba.

R  3?.—9.32121


